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1. INFORMACIÓN GENERAL
El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre

de 2013 establece disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y asimismo establece disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca.

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de
diciembre  de  2013,  relativo  a  la  ayuda  al  desarrollo  rural  a  través  del  Fondo  Europeo  Agrícola  de
Desarrollo Rural (FEADER), permite a los Estados miembros por medio de programas de desarrollo rural
la aplicación de una estrategia encaminada a cumplir las prioridades de desarrollo rural de la Unión  a
través de una serie de medidas. Dichas Estrategias de Desarrollo Local serán diseñadas y aplicadas por
los Grupos de Desarrollo Rural,  con una perspectiva multisectorial  basada en la interacción entre los
agentes y proyectos de los distintos sectores de la economía local.

En ejecución y desarrollo del Reglamento citado en el párrafo anterior se aprueba, mediante Decisión
de la Comisión de 10 de agosto de 2015, el  Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020,  notificada  con  referencia  CCI:2014ES06RDRP001,  que  contempla  la  implementación  de  la
medida  19  del  FEADER,  denominada  Desarrollo  Local  Leader  (integrándose  su  programación  en  la
prioridad 6 y área focal  B),  dividida a su vez en cuatro submedidas:  19.1 Ayuda preparatoria,  19.2
Implementación  de  operaciones  conforme a las  Estrategias  de Desarrollo  Local,  19.3  Preparación  e
implementación de actividades de cooperación y 19.4 Costes de explotación y animación de la Estrategia
de Desarrollo Local.

1.1. OBJETO Y ALCANCE
La submedida 19.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (en adelante PDR de

Andalucía 2014-2020), contempla un único tipo de operación denominada “Creación de capacidades,
formación y trabajo en red con vistas a la preparación e implementación de las estrategias de Desarrollo
Local” de conformidad con el artículo 35.1 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013.

El presente documento tiene por objeto desarrollar el Procedimiento de Gestión y Control de la ayuda
preparatoria FEADER incluida en la submedida 19.1 del PDR de Andalucía 2014-2020, destinada
a financiar  el diseño, presentación y preparación de la implementación de las Estrategias de Desarrollo
Local por parte de las entidades seleccionadas como Grupos de Desarrollo Rural Candidatos.

La ayuda preparatoria será automática para todas las entidades asociativas que obtengan la condición
de Grupo de Desarrollo Rural Candidato, siendo subvencionables los gastos en que se incurra, siempre
que se cumplan las condiciones establecidas en la “Orden de 19 de enero de 2016, por la que se
regula y convoca el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candida-
tos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria”  y en la
"Corrección de errores de la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca
el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo rural Candidatos para la elabora-
ción de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
periodo 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria".

Esta ayuda Preparatoria es subvencionable con independencia de que se apruebe o se deniegue la
Estrategia de Desarrollo Local presentada.
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El presente procedimiento que se ha elaborado dando cumplimiento a la “Instrucción Conjunta de 4
de septiembre de 2008, de la Autoridad de Gestión del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía y del
Organismo Pagador de Fondos Europeos Agrícolas en Andalucía, sobre Gestión y Control  de Medidas
financiadas con cargo al Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013. Versión 4”, se adaptará
a las Instrucciones que resulten de aplicación para el Programa de Desarrollo Rural 2014-2020.

El presente documento se distribuirá por medios que dejen evidencia de dicha distribución entre los
siguientes usuarios:

Usuarios del Manual Para:

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural Cumplimiento
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural

Cumplimiento

Agencia de Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía Cumplimiento
Unidad de Coordinación de Fondos Estructurales Conocimiento
Dirección del Organismo Pagador Conocimiento
Autoridad de Gestión Conocimiento
Grupos de Desarrollo Rural Candidatos Cumplimiento

Se remitirán tres copias del presente Manual para su validación a la Dirección del Organismo Pagador
y  una  vez  validado  se  remitirá  al  órgano  de  Coordinación  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y
Desarrollo Rural (Unidad de Coordinación de Fondos Estructurales de la Viceconsejería).

1.2. DEFINICIONES
Se relacionan las siguientes definiciones empleadas tanto en la normativa de aplicación como en

el presente Manual:

 Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020: Instrumento de programación
que contiene la Estrategia de desarrollo para el medio rural andaluz para el periodo 2014-2020,
aprobado por la Decisión de la Comisión de 10 de agosto  de 2015 (notificado con referencia
CCI:2014ES06RDRP001).

 Grupo de Desarrollo Rural Candidato: son las entidades que, reuniendo los requisitos y
asumiendo los compromisos establecidos, tras seguir el procedimiento de selección previsto en
la Orden de 19 de enero de 2016, obtengan tal condición y la de beneficiarios de la ayuda
preparatoria para el diseño, presentación y preparación de la implementación de una Estrategia
de Desarrollo Local.

 Estrategia de Desarrollo  Local:  es  un  conjunto  coherente  de  operaciones  cuyo  fin  es
satisfacer objetivos y necesidades locales, determinadas mediante procesos participativos, y que
contribuyen a la consecución de los objetivos de Europa 2020, del Marco Estratégico Común y a
las prioridades del FEADER, diseñado y puesto en práctica por un Grupo de Desarrollo Rural.

 Zona Rural Leader: es cada uno de los 52 territorios de Andalucía incluidos en el Anexo III de
la Orden de 19 de enero de 2016, teniéndose en cuenta , en su caso, la inclusión de nuevos
territorios efectuados en la Resolución de selección de Grupos de Desarrollo Rural Candidatos y
de concesión de la ayuda preparatoria, sobre los que se diseñará e implementará una Estrategia
de Desarrollo Local por los Grupos de Desarrollo Rural.
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 Organismo Pagador: Mediante Acuerdo de 24 de octubre de 2006 del Consejo de Gobierno,
la entonces Consejería de Agricultura y Pesca, fue designada Organismo Pagador de la Junta de
Andalucía.

 Órgano Gestor: La Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural es el órgano gestor de la ayuda preparatoria,  en tanto
que es el órgano competente en la ejecución de la Medida 19 del Programa de Desarrollo Rural
de Andalucía 2014-2020. 

 
Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 70/2016, de 1 de
marzo de 2016, "El Área de Gestión Técnica del FEADER estará integrada, a estos efectos, por
todas las unidades administrativas de la Junta de Andalucía  que desarrollen algunas de las
siguientes funciones del Organismo Pagador:

a) La autorización y control de los pagos para determinar si el importe que deba abonarse al beneficiario
es conforme a la normativa de la Unión Europea y a la disposiciones nacionales, incluidas las establecidas
en el Programa de Desarrollo Rural; la realización de los controles administrativos y sobre el terreno; la
resolución de concesión de las subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo al FEADER; la
resolución de los procedimientos de recuperación de pagos indebidos y, en su caso, de la aplicación de
las sanciones administrativas cuando así lo imponga la normativa de la Unión Europea; así como adoptar
la decisión de la liberación de las garantías asociadas a los pagos de anticipos con cargo al FEADER y de
su cancelación, cuando las actuaciones así lo determinen. 

b) El seguimiento continuo, mediante actividades de control interno, de las operaciones diarias
de la propia Área de Gestión y actividades de control indicadas en el párrafo a), con el fin de
garantizar una pista de auditoria suficientemente pormenorizada."

 Organismo de Certificación: Según el artículo 12 del Decreto 70/2016, de 1 de marzo, se
designa a la Intervención General de la Junta de Andalucía como Organismo de Certificación de
las Cuentas del Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Autoridad de Gestión: Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de junio de 2015, se
designa a la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía, Innovación,
Ciencia  y  Empleo  (Consejería de Economía  y  Conocimiento),  como la Autoridad de Gestión
responsable  de  la  gestión  y  aplicación  eficiente,  eficaz  y  correcta  del  Programa  de
Desarrollo Rural de Andalucía.

1.3. NORMATIVA Y DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

1.3.1. ORDEN REGULADORA

- Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de selección de
los Grupos de Desarrollo rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local
en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el  periodo 2014-2020 y la concesión de la ayuda
preparatoria. (BOJA núm. 14 de 22 de enero de 2016).

- Corrección de errores de la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca el
procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo rural Candidatos para la elaboración de las
Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo 2014-2020 y
la concesión de la ayuda preparatoria. (BOJA núm. 78 de 26 de abril de 2016).
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- Extracto  de Convocatoria de la Orden de 19 de enero de 2016,  por la que se regula y
convoca  el  procedimiento  de  selección  de  los  Grupos  de  Desarrollo  Rural  Candidatos  para  la
elaboración de las estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
período 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria.  (BOJA núm. 14 de 22 de enero de
2016).

- Corrección de errores del  Extracto de Convocatoria de la Orden de 19 de enero de
2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo rural
Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el periodo 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria. (BOJA núm. 23 de 4 de
febrero de 2016).

1.3.2. NORMATIVA Y DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

A. NORMATIVA COMUNITARIA.

- Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012  del  Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 25 de
octubre de 2012 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el
que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.º 1605/2002 del Consejo.

- Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013 por  el  que  se  establecen  disposiciones  comunes  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013,  sobre la  financiación,  gestión  y  seguimiento  de la  Política  Agrícola  Común,  por el  que se
derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000,
(CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

- Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

- Reglamento Delegado (UE) n.º 1268/2012 de la Comisión, de 29 de octubre de 2012, sobre
las normas de desarrollo del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del
Consejo, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

- Reglamento de ejecución (UE) n.º 215/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, por el
que se establecen las modalidades de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, por el que se establecen  disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, en lo relativo a las metodologías de apoyo a la
lucha contra el cambio climático, la determinación de los hitos y las metas en el marco de rendimien -
to y la nomenclatura de las categorías de intervención para los Fondos Estructurales y de Inversión Eu-
ropeos.
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- Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que
completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo que respecta
al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los
pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo
rural y a la condicionalidad.

- Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que com-
pleta el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), e introduce disposi -
ciones transitorias.

- Reglamento de ejecución (UE) n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento
Europeo y el Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (Feader).

- Reglamento de ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento
Europeo y el Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de de-
sarrollo rural y la condicionalidad.

-  Reglamento de ejecución (UE) n.º 834/2014 de la Comisión, de 22 de julio de 2014, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del marco común de seguimiento y evaluación de la política
agrícola común.

-  Reglamento de ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las
contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, las
características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el siste-
ma para el registro y el almacenamiento de datos.

B. NORMATIVA ESTATAL.

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público.

C. NORMATIVA AUTONÓMICA DE ANDALUCÍA.

• Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía.

• Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcio-
namiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo de Garantía y por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
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D. NORMATIVA SUPLETORIA
No  obstante,  supletoriamente  serán  de  aplicación  las  disposiciones  que  sobre  el  procedimiento  de
concesión y control de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, y en concreto
las siguientes:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

E. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

- Acuerdo de Asociación de España 2014-2020, aprobado por Decisión de Ejecución de la Comi-
sión Europea C(2014)8076 de 30 de octubre de 2014.

- Marco Nacional de Desarrollo Rural de España, aprobado por Decisión de Ejecución de la Co-
misión Europea C(2015)840 el 13 de febrero de 2015.

- Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comi-
sión de 10 de agosto de 2015 (referencia CCI: 2014ES06RDRP001).

- Circular de Coordinación  FEGA 22/2015, Plan nacional de controles de las medidas de desa-
rrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del periodo 2014/2020. 

- Circular de Coordinación FEGA 23/2015, criterios para la aplicación de reducciones, sanciones
y exclusiones en las medidas de desarrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado
del período 2014 -2020.

- Circular de Coordinación FEGA 4/2016, Plan nacional de controles de las ayudas para el Desa-
rrollo Local Participativo – LEADER.

- Instrucción de la Dirección del Organismo Pagador de Fondos Europeos por la que se instru-
mentan las reglas internas para la gestión de presuntas irregularidades intencionadas ( sospechas de
fraude).
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1.4. SEGURIDAD INFORMÁTICA
Toda la información tratada en este procedimiento cumplirá con los requerimientos de seguridad de la
información que se establecen en el apartado 3.B. del Anexo I del Reglamento (CE) 907/2014, por lo que
el Organismo Pagador de Andalucía ha seleccionado el sistema estándar UNE/ISO/IEC 17799 (Código
de Buenas Prácticas para la Gestión de la Seguridad de la Información, en la versión aplicable en el
ejercicio financiero en cuestión de la citada norma, actualmente ISO/IEC 27002).

Asimismo, la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural creará de forma coordinada con
el Organismo Pagador de Andalucía,  la aplicación Informática de Gestión, Seguimiento y Control de los
fondos públicos relativos a la Medida 19 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

1.5. INFORMACIÓN PARA LA AUTORIDAD DE GESTIÓN

1.5.1. FORMULARIOS
Se cumplimentaron aquellos formularios de obligado cumplimiento.

Los dos formularios necesarios para iniciar y tramitar la ayuda que se han cumplimentado antes del
documento contable AD son:

- El modelo FE     04     “Solicitud de alta de operaciones” 
- El modelo FE     10     “Solicitud de alta de Proyectos de Inversiones” 

La Dirección General de Fondos Europeos, en calidad de Autoridad de Gestión, para dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 125.3.b del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo y artículo 49.2 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, autorizó el alta/modificación expresamente,
mediante el modelo FE12 “Resolución de alta de operaciones”, recogido en el Anexo I de la Instrucción
2/2009 de la Dirección General de Fondos Europeos.

1.5.2. SEGUIMIENTO,  EVALUACIÓN,  INFORME  ANUAL  DE  EJECUCIÓN   Y  PLAN  DE
EVALUACIÓN

Se facilitará  toda la información  que la Autoridad  de Gestión  requiera  para la elaboración  de los
informes necesarios, tanto para el seguimiento como para la evaluación de la ejecución del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Los indicadores que permitirán evaluar la submedida 19.1 del PDR de Andalucía 2014-2020 son los
siguientes:  N.º de  Grupo  de  Desarrollo  Rural  Candidatos,  Gasto  Público  total,  Población  cubierta
(hombres) y Población cubierta (mujeres).

La remisión  de dicha información  para  la  elaboración,  por  parte  de la  Autoridad  de Gestión,  del
Informe  Anual  de  Ejecución,  se  realizará  dando  cumplimiento  a  la  Instrucción  que  se  dicte  por  la
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se establecerán normas para la gestión y coordinación
de las intervenciones incluidas en el PDR de Andalucía 2014 – 2020 y será remitida por los órganos
coordinadores a la Autoridad de Gestión en las fechas que se indiquen.

Para ello se establecerá un sistema adecuado e informatizado de registro y almacenamiento de datos
estadísticos sobre la aplicación del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014 – 2020.
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1.5.3. ARCHIVO Y CUSTODIA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
Para evitar que la información de la operación puede aparecer incompleta y dispersa, en especial

teniendo en cuenta  que  diferentes unidades administrativas son las que participan en el sistema de
gestión y control,  se conservará una copia completa  del expediente  de la ayuda, tanto física como
electrónica  en  el  Servicio  de  Programas  de  Desarrollo  Rural  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo
Sostenible del Medio Rural.

2. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA AYUDA
El procedimiento de concesión de la ayuda preparatoria se inicia con la solicitud de la entidad

interesada en obtener la condición de Grupo de Desarrollo Rural Candidato y la concesión de la ayuda
preparatoria,  y  se  tramita  y  resuelve  en  régimen de concurrencia no competitiva,  sin  que sea
necesario la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Orden de 19 de enero de 2016, los
órganos competentes para instruir, informar y resolver son los siguientes y le corresponden:

Al Servicio de Programas de Desarrollo Rural de la Dirección General de Desarrollo Sostenible
del Medio Rural le corresponde la instrucción del procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo
Rural Candidatos y de concesión de la ayuda preparatoria.

A la  Comisión de Selección la emisión de informe de las solicitudes  presentadas,  una vez
efectuada la revisión de las mismas y los controles administrativos correspondientes.

La competencia para resolver las solicitudes presentadas esta delegada en la persona titular de la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

2.1. SOLICITUD DE AYUDA

2.1.1. PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, que fue publicado en el BOJA núm. 14, del 22 de enero de 2016.

Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución de inadmisión será
notificada personalmente en los términos establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no -
viembre.

2.1.2. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA
Las solicitudes y la documentación se presentarán, preferentemente, en el Registro General de

la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o en cualquiera de los lugares establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes de ayuda se formularan conforme al Modelo 1, y se dirigirán a la persona titular de la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

El  formulario  de  solicitud  se  podrá  obtener  en  la  siguiente  dirección  electrónica
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca,  en  la  sede  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y
Desarrollo Rural y en las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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En la solicitud se deberá determinar la cuantía de la ayuda solicitada, dicho importe se
corresponderá a la Zona Rural Leader, de conformidad con el artículo 10.1 de la Orden de 19 de enero
de 2016. No obstante, las entidades que opten a la selección de Grupo de Desarrollo Rural
Candidato  podrán  solicitar,  una  cuantía  de  ayuda  preparatoria  menor  de  la  que
corresponda a la Zona Rural Leader. En este caso, el excedente de la ayuda pasará a formar parte
de la ayuda de explotación y animación correspondientes a la submedida 19.4 que se asignarán a la
Zona Rural  Leader de que se trate, sin perjuicio de las limitaciones que se establezcan en la citada
submedida.

2.1.3. DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR JUNTO A LA SOLICITUD DE AYUDA
La documentación que debe adjuntarse junto a la solicitud se presentará en documento original o co-

pia compulsada.

Con  carácter  general,  cuando  se  trate  de  información  o  documentos  que  obren  en  poder  de  la
Administración de la Junta de Andalucía o sus agencias, podrá ejercerse el derecho a no presentarlos,
autorizando al órgano gestor para que los recabe de otra Consejería o agencia. Para ello deberá indicarse
el órgano al que fueron presentados o por el  que fueron emitidos,  la fecha de dicha presentación o
emisión, y el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización de este.

La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación:

a)  Memoria  descriptiva  del  diseño,  presentación  y  preparación  de  la
implementación de la Estrategia de Desarrollo Local.

La memoria descriptiva  se dividirá  en un primer bloque destinado al  diseño y presentación de la
Estrategia de Desarrollo Local y en un segundo destinado a la preparación de la implementación de la
misma.

En el primer bloque, se describirá el diseño y presentación, en el que la entidad solicitante deberá
indicar  la  metodología  y  mecanismos  previstos  para  el  diseño  y  presentación  de  una  Estrategia  de
Desarrollo Local.

La metodología  de diseño que se incluya en la memoria,  deberá hacer referencia a los epígrafes
obligatorios  de  la  Estrategia  de  Desarrollo  Local,  y  como se  elaborarán  estos  cronológicamente.  La
metodología utilizada deberá permitir al personal de control, la verificación de dicha metodología.

En el segundo bloque, se describirá todo lo relacionado con la preparación de la implementación
de la Estrategia de Desarrollo Local, y se deberá indicar los tipos de actividades que prevé desarrollar así
como su temporalización, incluyendo la justificación de la necesidad de dichas actividades para preparar
la implementación así como aquellas necesarias para llevar a cabo las subsanaciones y requerimientos
del Organismo Gestor para aprobar la Estrategia de Desarrollo Local.

En el caso de que la memoria contenga una propuesta de inclusión de nuevos territorios que
no se encuentren en la relación contenida en el Anexo III de la Orden de 19 de enero de
2016 y que puedan ser considerados como rurales para la aplicación de la Medida 19.2 del PDR de
Andalucía 2014-2020, se deberá justificar el grado de ruralidad de los nuevos territorios, teniendo en
cuenta el grado de densidad de los municipios, la situación geográfica de los mismos con respecto a la
capital de provincia y el núcleo de población con más de 20.000 habitantes más cercano, y la capacidad
económica de los municipios medida a través de la renta familiar disponible per cápita.
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b) Previsión presupuestaria de los gastos a efectuar, dividida en dos fases:

Un primer apartado con la previsión presupuestaria de aquellos gastos referentes a la elaboración y
presentación de la Estrategia de Desarrollo Local.

Y un segundo apartado con la previsión presupuestaria de aquellos gastos relativos a la preparación
de la implementación de la misma.

La  previsión  presupuestaria  deberá  acompañarse  de  tres  facturas  proforma de  diferentes
proveedores para aquellas previsiones de gastos que consistan en un servicio, en un suministro o la
adquisición de bienes. La elección entre las ofertas presentadas será siempre la propuesta económica
más ventajosa.

Todos aquellos gastos considerados como corrientes (suministro, telefonía, mensajería, correos
u otros) deberá disponer de una previsión presupuestaria debidamente justificada. Se podrá comprobar
precisos de referencia,  a través del  gasto medio  de los mismos de la entidad durante  los dos años
anteriores. En el caso en que la entidad no lo haya aportado puede ser solicitado por el personal del
control.

c) La acreditación de la personalidad. 

Las personas representantes presentarán el Documento Nacional de Identidad (DNI) o tarjeta de iden-
tidad de la persona extranjera residente en territorio español (NIE) en vigor, y la entidad solicitante el NIF.

No será necesaria la aportación del DNI o del NIE cuando se preste consentimiento para comprobar
los datos de identidad mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

Cuando se actúe por representación, ésta deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho.
La persona con poder suficiente a efectos de representación, deberá acompañar su Documento Nacional
de Identidad o equivalente.

d) La escritura de constitución y estatutos de la entidad solicitante, vigentes en el momento
de presentación de la solicitud.

De ser necesaria la adaptación de sus Estatutos para dar cumplimiento a los requisitos exigidos, debe-
rán presentar con la solicitud, el acuerdo de modificación estatutaria y la solicitud de inscripción de la
misma ante el Registro competente.

En todo caso se deberán modificar los Estatutos cuando los mismos impidan dar cumplimiento al artí-
culo 4.1.b) de la Orden de 19 de enero de 2016.

A fin de acreditar que se cumple el requisito exigido en el artículo 4.1.b) de la Orden de 19 de enero
de 2016 relativo a la Asamblea General de la asociación, en el que se exige que la misma “este com-
puesta por un conjunto equilibrado y representativo de interlocutores privados y públicos implantados a
nivel local, en los que ni las entidades públicas, ni ningún grupo de interés concreto representen más del
49% de los derechos de voto en la toma de decisiones”, la entidad solicitante podrá presentar un Certifi-
cado del Secretario de la Asociación, en el sentido indicado. Asimismo, el personal controlador podrá re-
querir a la entidad solicitante la presentación del mismo.

En el supuesto de que la entidad sea seleccionado como Grupo de Desarrollo Rural Candidato, deberá
presentar ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural el correspondiente certifica-
do de inscripción de la adaptación de los Estatutos antes de la solicitud de pago y de la cuenta justificati -
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va (en el caso de presentarse una solicitud de pago junto con la Estrategia de Desarrollo Local se tendrá
que presentar junto a dicha solicitud). De no producirse la presentación se entenderá incumplido el citado
requisito, conllevando tal incumplimiento a la pérdida del reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural
Candidato y, en su caso, el reintegro del anticipo concedido de la ayuda preparatoria.

e) Certificado bancario de la cuenta de nueva apertura donde se realizará la transferen-
cia, indicando el titular de la cuenta bancaria y la totalidad de los dígitos de la citada cuenta, que será la
indicada en la solicitud de ayuda.

f) Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales frente al Estado, a la Seguri-
dad Social a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y no ser deudor de ésta última por cualquier otro in-
greso de Derecho público.

Conforme al artículo 23 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, la presentación de la solicitud conlleva la
autorización al órgano instructor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería com-
petente en materia de Hacienda.

g) El sistema objetivo de contratación de personal, basado en el mérito y la capacitación técni-
ca que, en todo caso, deberá respetar los principios de publicidad, libre concurrencia, igualdad de oportu -
nidades entre mujeres y hombres y no discriminación, garantizando, en todo momento, la transparencia
de los procesos de selección.

Dicho sistema se aplicará a las contrataciones que se realicen una vez presentada la solicitud de ayu -
da.

2.2. REGISTRO DE LA SOLICITUD EN LA APLICACIÓN INFORMÁTICA
De conformidad  con  lo  establecido  en  el  PDR de  Andalucía  2014-2020,  la  gestión  de  la  ayuda

preparatoria, se apoyará en una aplicación informática diseñada específicamente para el Desarrollo Local
Leader de Andalucía.

A  estos  efectos,  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural  dispondrá  de  una
aplicación Informática de Gestión, Seguimiento y Control de los fondos públicos de la submedida 19.1 del
PDR de Andalucía 2014-2020.

A cada solicitud de ayuda registrada, la aplicación le asignará un código alfanumérico, con objeto de
su  identificación  única,  que  indicará  el  año  de  presentación,  codificación  de  la  comarca  que  se
corresponderá  con  la  Zonas  Rurales  Leader  establecidas  en  la  Orden  de  19  de  enero  de  2016,
submedida del PDR de Andalucía 2014-2020 y el número correlativo del expediente.

El código tendrá la siguiente estructura:

AAAA/PR_ _ /19.1/NN

Siendo:

 AAAA:   Año de registro de entrada. 
 PR_ _:  Codificación comarca.
 19.1:   Submedida de la medida 19 de Desarrollo  Local  LEADER del  Programa de

Desarrollo Rural 2014-2020.
 NN:       Número de orden de cada expediente. 
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2.3. REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES Y DE LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
La instrucción de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el órgano

competente para su tramitación,  siempre que exista consignación presupuestaria.

Los Servicios de Promoción Rural de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo
Rural, por economía y celeridad, de acuerdo con la instrucción que la Dirección General de Desarrollo
Sostenible del Medio Rural acuerde, una vez recibidas las solicitudes, revisarán las mismas realizando las
siguientes comprobaciones:

a)  La fecha de    presentación de la solicitud de ayuda, atendiendo a la fecha de registro de
entrada,  debiendo  estar  dentro  del  plazo  establecido.  La  fecha  de  presentación  de  solicitudes,  de
conformidad con el artículo 7.1 de la Orden de 19 de enero 2016,  empieza el día 23 de enero y
finaliza el día 9 de febrero de 2016.

Si la solicitud de ayuda se presenta fuera de plazo, no será admitida a trámite. La resolución de
inadmisión se notificará a la entidad solicitante,  procediéndose a la devolución de la documentación
presentada.

Si la solicitud se ha registrado en plazo, se dará trámite a la misma.

b) La debida cumplimentación de la solicitud en todos sus apartados y firmada por persona con
representación suficiente.

c) La cuantía de la ayuda solicitada, que deberá ser igual o inferior de la que corresponda a la
Zona Rural Leader, de conformidad con el artículo 10 de la Orden de 19 de enero de 2016.

d)  La documentación que debe adjuntarse junto a la solicitud,  que deberá presentarse en
documento original o copia compulsada.

e)  Se  comprobará  que  las  entidades  que  necesiten  adaptar  sus  Estatutos para  dar
cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 4 de la Orden de 19 de enero de 2016, hayan
presentado con la solicitud lo siguiente:

- El acuerdo de modificación estatutaria.

- La solicitud de inscripción en el registro correspondiente.

Las comprobaciones efectuadas se reflejarán por el/la técnico/a en una lista, de conformidad con
el modelo incluido en el presente Manual denominado “Revisión de la Solicitud Ayuda” (Modelo 2).

2.3.1. SUBSANACIONES DE LAS SOLICITUDES
El  Servicio  de  Promoción  Rural  correspondiente  de  la  Delegación  Territorial,  tras  la

revisión de la solicitud de ayuda y la documentación adjunta, en el caso de que la solicitud no reuniera los
requisitos  exigidos  o  no  fuera  acompañada  de  los  documentos  preceptivos,  requerirá  a  la  entidad
solicitante, para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en
el modelo creado al efecto (Modelo 3), con la indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistida de su solicitud.

El escrito mediante el que se efectúa la subsanación deberá presentarse preferentemente, en el
registro  de  la  Delegación  Territorial  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural  correspondiente  o  en
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cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de la solicitud no
subsanada, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

2.4. CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA SOLICITUD DE AYUDA
Las  Delegaciones Territoriales de Agricultura,  Pesca y Desarrollo Rural  realizarán los

controles administrativos de las solicitudes de ayuda, con el apoyo de la Agencia de Gestión
Agraria y Pesquera, dando cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control establecidas en el
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

2.4.1. VERIFICACIONES A REALIZAR.
Los controles administrativos de las solicitudes de ayuda deben garantizar que la intervención objeto

de la ayuda cumple la normativa comunitaria, por la normativa nacional y autonómica aplicable y por el
PDR-A 2014-2020.

Estos controles abarcarán todos los elementos que puedan verificarse y resulte adecuado verificar
mediante  controles  administrativos.  Los  procedimientos  empleados  permitirán  registrar  los  controles
efectuados, los resultados de las comprobaciones y las medidas adoptadas.

La lista de control deberá cumplimentarse en su totalidad, no dejando en blanco ningún casillero
de respuesta y completando con una “Hoja de incidencias” aquellas respuestas que lo necesiten, e irán
anexadas con un documento resumen de los gastos admisibles y en su caso reducciones o exclusiones
practicadas, detallando en las observaciones el motivo o justificación de las mismas.

Los  controles  administrativos  se  efectuarán  a  todas  las  solicitudes  de  ayuda  e  incluirán,  de
conformidad con el artículo 48 del Reglamento Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de
julio de 2014, junto con las Directrices de la Comisión sobre el control y las sanciones en desarrollo rural
y las Directrices de la Comisión sobre medidas de lucha contra el fraude como mínimo, la comprobación
de lo siguiente:

a) La presentación de la solicitud de ayuda:
Se controlará lo siguiente:

 Que la fecha de  presentación de la solicitud de ayuda, atendiendo a la fecha de registro de
entrada, esta dentro del plazo establecido.

 Que la solicitud esta debidamente cumplimentada en todos sus apartados, firmada por quien
corresponde y que la cuantía de la ayuda solicitada se corresponde con la Zona Rural Leader.

 Que está  completa  la  documentación  adjuntada  a  la  solicitud  y  se  presenta  en  documento
original o copia compulsada de conformidad con lo establecido en el artículo 38.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) La     admisibilidad     de     la entidad solicitante.
La admisibilidad de la entidad solicitante estará supeditada a la verificación del cumplimiento de los

requisitos exigidos en el artículo 4 de la Orden de 19 de enero de 2016, a estos efectos se comprobará lo
siguiente:
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 Que está constituida como una Asociación sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia e
independiente de las personas asociadas, al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de mar-
zo, reguladora del Derecho de Asociación o de la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones
de Andalucía.

 Que tiene entre sus fines estatutarios el desarrollo local y rural de su ámbito territorial.

 Que la Asamblea General de la asociación está compuesta por un conjunto equilibrado y repre -
sentativo de interlocutores privados y públicos implantados a nivel local, en los que ni las entida-
des públicas, ni ningún grupo de interés concreto representen más del 49% de los derechos de
voto en la toma de decisiones, o  ha asumido el compromiso de adaptar sus estatutos a dicha
composición. Asimismo, se comprueba que promueven una composición paritaria entre mujeres
y hombres. En el caso de que no se pueda comprobar tal aspecto se le solicitará que la aporte,
dándole un plazo de cinco días.

 Que figuran, entre los asociados, más de la mitad de los ayuntamientos de la zona rural Leader
afectada. Ningún ayuntamiento podrá ser socio de más de una entidad solicitante.

 Que tiene como ámbito de actuación el territorio delimitado correspondiente a una de las zonas
rurales Leader.

 Que tiene el domicilio social dentro de su ámbito de actuación, que podrá ser el de la sede de su
órgano de representación, o bien aquél donde desarrollen principalmente sus actividades, de
conformidad con lo establecido en sus estatutos.

 Que tiene contratado una persona gerente y de un equipo técnico con formación cualificada y ex -
periencia, y en el caso que hubiese sido obligatorio para su contratación en otros marcos de pro-
gramación, deberá haber sido de conformidad con un sistema objetivo de contratación, basado
en el mérito y la capacitación técnica que, en todo caso, deberá respetar los principios de publi -
cidad, libre concurrencia, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y no discrimina-
ción, garantizando, en todo momento, la transparencia de los procesos de selección, y se verifi -
cará el procedimiento que aporte la entidad.

En el caso de no tenerlo contratado, que garantiza la contratación de una persona gerente y de
un equipo técnico  con formación  cualificada  y  experiencia,  de conformidad  con un sistema
objetivo de contratación, basado en el mérito y la capacitación técnica que, en todo caso, deberá
respetar  los  principios  de  publicidad,  libre  concurrencia,  igualdad  de  oportunidades  entre
mujeres y hombres y no discriminación, garantizando, en todo momento, la transparencia de los
procesos de selección, y se verificará el procedimiento que aporte la entidad.

La formación cualificada y  la experiencia  se acreditará  por parte  de la  entidad  solicitante  y
deberá estar suficientemente probada.

 Que no está incursa en ninguno de los supuestos de prohibición contemplados en el artículo 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el articulo 116 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Entre  otros  aspectos,  se  comprobará  que  está  al  corriente  en  el  cumplimientos  de  las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y
que no tenga deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la
Junta de Andalucía.

c) La admisibilidad de la intervención objeto de la solicitud de ayuda.
Se comprobará la presentación de una Memoria descriptiva de la intervención “Diseño, presentación y

preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local” para una de las Zonas Rurales
Leader de Andalucía y que su contenido es conforme a lo establecido en el artículo 5.3.a) y en el Anexo IV
de la Orden de 19 de enero de 2016.
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d) La admisibilidad de los costes de la intervención.
Se comprobará que los gastos incluidos en la previsión presupuestaria se basan en la relación

indubitada de éstos con el proceso de “Diseño, presentación y preparación de la implementación de la
Estrategia de Desarrollo Local” y son subvencionables de conformidad con el artículo 17 de la Orden de
19 de enero de 2016.

e) La     moderación     de     los     costes     propuestos.
Se verificará  la moderación de los  costes  propuestos  en  las  previsiones  presupuestarias que  se

deberán evaluar mediante un sistema adecuado, como la comparación de ofertas diferentes, los costes
de referencia o la  constitución  de  un  comité de evaluación.  Si  se  constituyese  un  Comité  de
Evaluación, deberá estar formado por un/a técnico/a y el/la Jefe/a de Servicio de Promoción Rural de
la Delegación Territorial correspondiente y verificará la razonabilidad de los costes, elaborando un acta
que indique tal circunstancia.

En el control sobre la moderación de costes propuestos se realizarán las siguientes verificaciones:
 

- Que la previsión presupuestaria se realiza en función de precios de mercado, dejando evidencia
del  mecanismo  aplicado  para  la  comprobación  de  que  los  gastos  subvencionados  son
moderados.

- Que la previsión de los gastos corrientes, suministro, telefonía, mensajería, correos u otros, se
realizan con precios de referencia. Se podrá comprobar precios de referencia, a través del gasto
medio de los mismos de la entidad solicitante durante los dos años anteriores a la presentación
de la solicitud de ayuda preparatoria. En el caso de que la entidad no lo haya aportado podrá ser
solicitado por el personal del control.
En cualquier  caso, la justificación de los gastos considerados como corrientes,  se  efectuará
mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa.

- Que  los  contratos  laborales  de  la  persona  gerente  y  del  equipo  técnico  de  las  entidades
solicitantes, no superan los límites máximos salariales establecidos en el artículo 17.3.b) de la
Orden de 19 de enero de 2016, para lo que se podrá recabar información de la medida 431 del
Programa de Desarrollo Rural 2007-2013.

- Que los gastos de desplazamiento previstos se realizarán de acuerdo con lo dispuesto sobre
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, en los términos establecidos en
el artículo 17 de la Orden referida en el párrafo anterior.

- En el caso de comparación de ofertas diferentes, se comprobará que las ofertas presentadas son
auténticas  y  no  de  complacencia/ficticias  (contenido  idéntico,  errores  idénticos,  apariencia
sencilla,  poco  formal...)  de  proveedores  reales  e  independientes,  y  estén  lo  suficientemente
detalladas e incluyan los mismos elementos para ser comparables.

f) Doble   financiación irregular y fiabilidad del solicitante.
Los  controles  administrativos constarán  de  procedimientos  destinados  a  evitar  la  doble

financiación irregular procedente de otros regímenes nacionales o de la Unión y del anterior período de
programación.

En el caso de que existan otras fuentes de financiación compatibles, dichos controles garantizarán
que la ayuda total recibida no supera los importes o porcentajes de ayuda máximos admisibles.
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La   Dirección  General  de  Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural  suministrará  la  información
necesaria  para    realizar     el     control     cruzado  de  la  ayuda   y  la  fiabilidad  del  solicitante    a  la Delegación
Territorial  correspondiente.  Para  ello,  efectuará  consultas a la base de datos  TESEO (base de datos
nacional de subvenciones), GEA de los dos últimos años y RUD.

Si procede,  se solicitará a la entidad solicitante, las  resoluciones de ayuda u otros documentos que
resulten necesarios para comprobar que no hay doble financiación irregular.

Igualmente se comprobará la fiabilidad del solicitante con referencia a otras operaciones realizadas a
partir  del  año  2007.  Para  ello,  se  realizarán  controles  cruzados  con  las  bases  de  datos  de  pagos
indebidos y sanciones del Organismo Pagador de Andalucía (RUD) y otras bases de datos disponibles en
la  comunidad  autónoma  y  en  la  administración  general  del  estado  que  recojan  irregularidades  o
sanciones en la concesión de las ayudas a partir del año 2007. A este respecto, si se han detectado
irregularidades a un solicitante o ha sido sancionado, dicha situación se tendrá en cuenta como criterio
de riesgo para la selección de la muestra de los controles sobre el terreno, o bien se seleccionará dicho
beneficiario como muestra dirigida.

En  cualquier  caso,  la  declaración  de  inhabilitación  del  solicitante  para  obtener  subvenciones  de
Administraciones  Públicas  será  condición  suficiente  para  descartar  la  solicitud  de  ayuda  (consulta
disponible en la base de datos nacional de subvenciones).

El resultado de las comprobaciones se plasmará   en un informe de control cruzado y fiabilidad del
solicitante,  en  el  que  de  forma  expresa  se  indicarán  las  comprobaciones  realizadas  y  el  resultado
obtenido.

g) Lucha contra el fraude (banderas rojas).
El Reglamento (UE) N.º 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola

Común, Art. 58, establece que los Estados miembros deberán:

- Garantizar una prevención eficaz contra el fraude, en particular en los ámbitos con un elevado
nivel de riesgo

- Prevenir, detectar y corregir las irregularidades y el fraude.
- Imponer sanciones que sean efectivas, disuasorias y proporcionadas
- Recuperar los pagos indebidos más los intereses

Así, las banderas rojas son aquellos indicadores que favorecen  la detección de elementos inusuales
que podrían reflejar una irregularidad, fraude o delito, al mismo tiempo que deben estimular a realizar
verificaciones más profundas de la solicitud correspondiente.

A modo orientador, se relacionan algunos indicadores a tener en cuenta en el control administrativo de
la solicitud de ayuda:

1. Contratos  de  obra  o  suministros  con  socios  o  con  empresas  vinculadas  con  la  empresa
solicitante de ayudas.

2. Parentesco de los socios o representantes de distintas empresas o mismo administrador para
varias empresas que actúan en el mismo mercado de referencia.

3. Empresas con domicilio social  y/o físico compartido, que no dispongan de sellos propios,  ni
página web, ni logos.. (o que utilicen los de otra empresa). Empresas con un sólo proveedor-
cliente.

4. Empresas  que  comparten  logística,  medios  de  transporte,  edificios  colindantes,  oficinas
compartidas, sin suministros de luz, agua, teléfono…

5. Observación placas publicitarias de otros organismos.
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6. Diseño  altamente  simplista  de  papelería,  ningún  logotipo,  no  hay  dirección  física  (solo  un
apartado de correos).

7. Apariencia  de  ofertas  creadas  por  el  propio  beneficiario,  o  enmiendas  y  tachaduras  en  la
documentación aportada.

8. Empresa ofertante no especializada en el campo específico de la oferta.
9. Diferencias  de  precios  son  lineales  y/o  las  tres  ofertas  muestran  los  mismos  patrones  de

precios.
10. Ofertas muy superiores a los precios de mercado o a los precios consignados en bases de datos.

En el caso de la detección de algunos de estos indicadores, se seguirá lo dispuesto en la
Instrucción  de  la  Dirección  del  Organismo  Pagador  de  Fondos  Europeos  por  la  que  se
instrumentan las reglas internas para la gestión de presuntas irregularidades intencionadas ( sospechas
de fraude).

2.4.2. RESULTADO DEL CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA SOLICITUD DE AYUDA.
Las comprobaciones  efectuadas  se  reflejarán  por el/la técnico/a en una lista de control, de

conformidad con el modelo  incluido en el presente Manual denominado “Control Administrativo de la
Solicitud Ayuda” (Modelo 4).

Las listas de control serán firmadas, sin excepción, por la persona que realice el control y por la quién
lo supervise.

La Delegación Territorial  remitirá el  informe del control junto con el  expediente,  a la Dirección
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

2.5. COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LOS GRUPOS DE DESARROLLO RURAL CANDIDATOS
Tras  la  emisión  del  informe  del  control  administrativo  de  la  solicitud  de  ayuda,  el  Servicio  de

Programas de Desarrollo Rural, remitirá el informe del control de cada una de las entidades solicitantes a
la Comisión de Selección.

La Comisión de Selección estará formada por la Presidencia, la Secretaría y las Vocalías.

La Presidencia de la Comisión de Selección la asumirá el /la Jefe/a del Servicio de Programas de De-
sarrollo Rural de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agri -
cultura, Pesca y Desarrollo Rural.

La Secretaría de la Comisión de Selección la asumirá un/a funcionario/a de la Dirección General de
Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con voz y
sin voto.

Las Vocalías de la Comisión de Selección, con rango mínimo de jefatura de servicio, la ostentarán:

a) Un/a representante de la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de Econo-
mía y Conocimiento.

b) Un/a representante de la de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios de la Con-
sejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

a) Un/a representante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca
y Desarrollo Rural.

b) Un/a representante de cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Agri-
cultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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La Comisión analizará las solicitudes presentadas, para lo cual dispondrá de toda aquella documentación
que requiera, elevando el correspondiente informe en el plazo de 15 días a la Dirección General de Desa-
rrollo Sostenible del Medio Rural.

2.6. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Una vez recibido el informe de la Comisión de Selección, el Servicio de Programas de Desarrollo Rural,

realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la  determinación,  conocimiento  y
comprobación de los datos en virtud de los cuales efectuará la propuesta de resolución que contendrá lo
siguiente:

- La indicación de la entidad seleccionada como Grupo de Desarrollo Rural Candidato beneficiario
de la ayuda preparatoria.

- La cuantía de la ayuda y la asignación presupuestaria del gasto.

2.6.1. TRÁMITE DE AUDIENCIA
En el caso de que la solicitud de ayuda no haya superado los controles administrativo o que el

Informe de la Comisión de Selección sea desfavorable,  el  Servicio de Programas de Desarrollo
Rural,  una  vez  instruido  el  procedimiento  e  inmediatamente  antes  de  redactar  la  propuesta  de
resolución, lo pondrá de manifiesto a la entidad interesada, o en su caso, a su representante (Modelo
5).

La  entidad  interesada,  en  un  plazo  de  diez  días  podrá  alegar  y  presentar  los  documentos  y
justificantes que estime pertinente.

Si  antes  del  vencimiento  del  plazo  los  interesados  manifiestan  su  decisión  de  no  efectuar
alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad
interesada.

2.7. FISCALIZACIÓN PREVIA. MATERIALIZACIÓN DEL COMPROMISO CONTABLE AD
Elevada  la  propuesta  de  resolución  a  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo

Sostenible del Medio Rural, para cada solicitud de ayuda de cada una de las entidades seleccionadas
como Grupos de Desarrollo Rural Candidato, se grabará una Propuesta de documento contable AD en la
aplicación presupuestaria correspondiente.

Se remitirá a la  Intervención delegada de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
para su fiscalización previa la siguiente documentación:

- La Propuesta de documento contable AD firmada por la persona titular de la Dirección General de
Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

- La Propuesta de Resolución firmada por el/la jefe/a del Servicio de Programas de Desarrollo Rural.
- La Resolución sin firmar.
- La documentación requerida por la Guía de Fiscalización de la Junta de Andalucía.

Una vez fiscalizado por la Intervención delegada el compromiso, documento contable AD, la persona
titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural procederá a su firma.
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De forma previa a la elaboración del documento contable AD, se procederá a grabar el expediente
administrativo  en la aplicación informática GEAP,  así  como en cualquier  otra aplicación habilitada al
efecto por la Dirección del Organismo Pagador de Andalucía.

2.8. RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
La competencia para resolver sobre la concesión de las ayudas corresponde a la persona titular

de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural por delegación de la persona
titular  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural,  debiéndose  hacer  constar  esta
circunstancias en las resoluciones que se adopten.

El plazo máximo para resolver la solicitud y notificar al Grupo beneficiario la resolución del procedi -
miento será de tres meses, y se computará a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de pre -
sentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado, legitima a la persona intere -
sada para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud.

Mediante resolución (Modelo 17), que tendrá el contenido mínimo establecido en el artículo 12 de la
Orden de 19 de enero de 2016, se acordará tanto la selección de Grupo de Desarrollo Rural Candidato y
la condición de beneficiario de la ayuda preparatoria tanto el otorgamiento de la subvención, como la
desestimación y la no concesión, por desistimiento (Modelo 6), la renuncia al derecho (Modelo 7) o la
imposibilidad material sobrevenida.

La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra
ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y en los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de re-
posición en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2.9. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
Las notificaciones se cursarán personalmente y se practicarán en el lugar o por el medio indicado en

las solicitudes.

Se procederá a publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, una vez aceptadas las resolucio -
nes, la relación de entidades seleccionadas como Grupos de Desarrollo Rural Candidatos, la zona rural
Leader asignada, la financiación indicativa prevista para cada Zona Rural Leader y el importe de la ayuda
preparatoria correspondiente a cada uno de ellos.

2.10.ACEPTACIÓN DE LA AYUDA
La resolución de concesión deberá ser aceptada expresamente, en el plazo de los cinco días siguien-

tes al de notificación de la resolución a la entidad seleccionada como Grupo de Desarrollo Rural Candida-
to, con indicación de que si así no lo hiciese, la resolución perderá su eficacia, acordándose el archivo
con notificación a la entidad interesada.

2.11.DESISTIMIENTO Y RENUNCIA
La entidad solicitante puede desistir  de su solicitud de ayuda, debiendo manifestarlo, en cualquier

momento antes de dictarse Resolución, de forma expresa mediante escrito de desistimiento (Modelo 6),
presentada  en  el  Registro  General  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural  o  en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la citada Ley y en el artículo 82.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Asimismo la entidad seleccionada como Grupo de Desarrollo Rural Candidato podrá renunciar a la
ayuda (Modelo 7) de conformidad con el artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2.12.MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrá dar lu -

gar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtengan de manera con-
currente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en estas bases reguladoras, superando el coste
de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

El Grupo de Desarrollo Rural Candidato podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del
procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecu-
ción y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alte-
rar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar
la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco po-
drá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueron razón de su
concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicial -
mente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentán -
dose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finaliza-
ción del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación, se notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la deci-
sión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre
antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificada. La resolución se adoptará por el órgano con-
cedente de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la pro-
puesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que,
en su caso, hubiera presentado la entidad beneficiaria.

En cualquier caso, para la aceptación por el órgano concedente, las modificaciones propuestas no podrán
ser consecuencia de meros ajustes presupuestarios, ni actos de conveniencia que no aporten una mejora
sustancial a la satisfacción del interés general así como a la finalidad perseguida.

Las modificaciones solicitadas tendrán que estar justificadas y tendrán que hacerse en el marco normati -
vo de referencia.

2.13. ANTICIPOS
Los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos, beneficiarios de la ayuda preparatoria, podrán solicitar el

pago de un anticipo de conformidad con lo establecido en los apartados siguientes.

2.13.1. SOLICITUD DE ANTICIPO
Las solicitudes de un pago anticipado deberán formularse conforme al modelo que figura en el Anexo I

del presente Manual (Modelo 8),

El plazo de presentación de la solicitud de un anticipo será de un mes contados a partir del día si -
guiente a la aceptación de la resolución de selección de Grupo de Desarrollo Rural Candidato.
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El importe del  anticipo no podrá superar el  50% de la ayuda preparatoria  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 de la Orden de 19 de enero de 2016.

2.13.2. PROPUESTA DE ANTICIPO.
Recibida la solicitud de anticipo, la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, realiza -

rá la siguiente comprobación:

 Que el importe del anticipo solicitado no superara el 50% de la ayuda preparatoria.

Asimismo, se tendrá en cuenta lo establecido en el apartado 1 del artículo 124 del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para lo cual se realizaran las comproba-
ciones oportunas en el sistema contable de la Junta de Andalucía con respecto al programa 71H.

Tras la comprobación anterior, el Servicio de Programas de Desarrollo Rural propondrá la estimación,
o desestimación en su caso, del anticipo solicitado, elaborando una propuesta de anticipo (Modelo 9),
en el que se analizarán las causas de estimación, o desestimación del anticipo solicitado, que se notifica-
rá al Grupo de Desarrollo Rural Candidato.

La propuesta favorable de concesión del anticipo indicará la cuantía y la obligación de constituir una
garantía bancaria o equivalente, a favor de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la
Junta de Andalucía, como Organismo Pagador, que se corresponda al 100% del importe anticipado, de
conformidad con el art. 63 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

Se considerará  equivalente  aquella  garantía  emitida  por  una  autoridad  pública,  siempre  que  esa
autoridad se comprometa a abonar  el  importe  cubierto  por  la garantía  en caso de que no se haya
establecido el derecho al importe anticipado.

2.13.3. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA BANCARIA O EQUIVALENTE.
Notificada la propuesta de concesión del anticipo y dentro del plazo indicado en la misma, el Grupo de

Desarrollo Rural Candidato deberá presentar en la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio
Rural la siguiente documentación:

 Resguardo original de constitución del aval depositado en la Caja General de Depósitos, a favor
de la Dirección del Organismo Pagador, por importe del 100% de la cantidad solicitada o, 

 Garantía equivalente.

2.13.4. APROBACIÓN Y PAGO DEL ANTICIPO.
Una vez comprobada la correcta constitución de la garantía por la titular de la Dirección General de

Desarrollo Sostenible del Medio Rural, procederá a la Autorización del pago del anticipo (Modelo 10).

En la Autorización de pago se señalará de forma explícita, entre otros aspectos, la denominación del fi -
chero autorizado, el importe por fichero autorizado y al corresponderse con un anticipo, anexo con infor-
mación relativa a las garantías/avales constituidos al efecto y grabados en el Registro Único de Garantías.

Recepcionada en la Dirección del Organismo Pagador la Autorización de pago, el fichero de pago y res-
to de documentación preceptiva y efectuadas las verificaciones procedentes, éste procederá a su declara -
ción y correspondiente reembolso que se realizará en la cuenta indicada por la entidad seleccionada
como Grupo de Desarrollo Rural Candidato en la solicitud de ayuda.
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2.13.5. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA
La garantía se liberará cuando el Organismo Pagador competente autorice y declare que el importe de

los gastos reales correspondientes a la ayuda pública destinada a la operación supera el importe del anti -
cipo.

La Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, emitirá una Resolución por la que se
acuerda y propone la liberación de la garantía, que se notificará  al Grupo de Desarrollo Rural Candidato y
a la Caja General de Depósitos de la Delegación Territorial correspondiente de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública.

2.14.RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE AYUDAS
Los gastos subvencionados con la ayuda preparatoria, contemplada en la submedida 19.1 del PDR de

Andalucía 2014-2020, serán incompatibles con otras ayudas financiadas o cofinanciadas por cualquier
instrumento de ayuda de la Unión Europea, incluyendo cualquier otra medida o submedida del PDR de
Andalucía 2014-2020.

Cuando las ayudas se consideren incompatibles no pueden existir acumulación de las mismas
para  dicha  intervención.  En  estos  casos,  el  procedimiento  a  seguir  será  el  que  se  establece  a
continuación.

Concurrencia     de     subvenciones     incompatibles.

Cuando a la entidad solicitante ya se le hubiera concedido otra ayuda anterior incompatible con
la ayuda preparatoria, hará constar esta circunstancia en la solicitud presentada. En este supuesto la
resolución  de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos a la presentación por parte de la
entidad solicitante de la renuncia de las subvenciones previamente obtenidas, así como en su caso, el
reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.

Se  exigirá  el  reintegro  de  la  ayuda  preparatoria,  de  las  cantidades  anticipadas  o  de  los  pagos
efectuados a los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos cuando la Administración tenga conocimiento y
compruebe que el mismo ha percibido otra u otras subvenciones incompatibles con la otorgada sin haber
efectuado la correspondiente renuncia.

Concurrencia     de     subvenciones     compatibles.
Los  gastos  subvencionados  por  la  ayuda  preparatoria  podrán  ser  compatibles  con  otras  ayudas

diferentes de las indicadas en el párrafo primero de este apartado, siempre que la suma total de las
mismas no supere el coste total del gasto.

En todo caso, el importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones de otras Administraciones Públicas, o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales supere el coste de la actividad a desarrollar por la
entidad beneficiaria.

3. SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN

3.1. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN
Las solicitudes de pago se presentarán, preferentemente, en el Registro General de la Consejería de

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.
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La solicitud de pago se presentará en el Modelo 11 del presente Manual, en la que se determina la
cantidad solicitada, se presentará junto a la documentación justificativa de la realización de la actuación
subvencionada, teniéndose en cuenta que cada Grupo de Desarrollo Rural Candidato podrá presentar una
o dos solicitudes de pago de la forma siguiente:

 Una única solicitud de pago:
Se presentará en el plazo de tres meses desde la notificación de la Resolución por la que se
apruebe o deniegue la Estrategia  de Desarrollo  Local  correspondiente  a  los gastos  y  pagos
efectuados relativos a la elaboración y presentación de la Estrategia de Desarrollo Local y  la
preparación de la implementación de la misma.

 Dos solicitudes de pago:

Solicitud de pago parcial,  se corresponderá con gastos y pagos efectuados relativos a la
elaboración y presentación de la Estrategia de Desarrollo Local.  Se podrá presentar la solicitud
de pago parcial desde la presentación de la Estrategia de Desarrollo Local hasta la notificación
de la resolución por la que se apruebe o deniegue la selección de la misma.

Solicitud de pago final,   que se presentará en el plazo de tres meses desde      la  notificación
de  la  Resolución  por  la  que  se  apruebe  o  deniegue  la  Estrategia  de  Desarrollo  Local
correspondiente a los gastos y pagos efectuados relativos a la elaboración y presentación de la
Estrategia  de Desarrollo  Local  y a la  preparación de la implementación  de la  Estrategia  de
Desarrollo Local.
 

De conformidad con el artículo 24 de la Orden de 19 de enero de 2016, la justificación por parte del
Grupo de Desarrollo Rural Candidato, del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución
de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuenta justificati -
va del gasto realizado y se presentará junto a la Solicitud de Pago.

3.2. CONTENIDO DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA
La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del Grupo de Desarrollo Rural Can-

didato, en la que se debe incluir, bajo su responsabilidad, los justificantes de gastos y de pagos y cual -
quier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subven-
ción.

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación a la Dirección General de Desarrollo Soste-
nible del Medio Rural, órgano concedente de la ayuda preparatoria, de los documentos justificativos de
los gastos y pagos realizados con cargo a la cantidad concedida debiendo comprender el gasto total de la
actividad subvencionada.

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:

3.2.1. MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA
La memoria de actuación justificativa que acreditará que se ha realizado la operación y cumplido las

condiciones impuestas, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

El Grupo de Desarrollo Rural Candidato remitirá junto con la cuenta justificativa una memoria de
las actuaciones desarrolladas con respecto a FEADER que den soporte a los gastos subvencionados.
Fundamentalmente, deberá incluir referencias a los gastos de dedicación horaria del personal, asistencia,
reuniones, jornadas, gastos de comunicaciones (envíos de correos, gastos de telefonía,  mensajería)  y
actividades promocionales desarrolladas.

Manual sobre el Procedimiento de Gestión y Control de la Submedida 19.1 del PDR-A 2014-2020. V2

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

Pág. 26 de 50



Actividades formativas
Cuando la actividad realizada sea una actividad formativa se hará constar: la fecha, el lugar y el sitio

de realización de la actividad; el programa de la actividad formativa con una clara descripción del curso,
el temario, la descripción de los alumnos; el profesorado; el material didáctico empleado y entregado; el
control de asistencia de los alumnos/as firmado y algún documento gráfico de la actividad formativa. En
su caso, en el expediente constará la variación que haya sufrido la memoria presentada con la solicitud.

Eventos
Cuando la actividad realizada sea un evento se hará constar: el programa del evento; si los hubiera, el

tipo de participantes, los ponentes y el material entregado, y algún documento gráfico del evento.

3.2.2. MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA
La memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, contendrá:

1º. El presupuesto final ejecutado, junto con el presupuesto inicial aprobado, desglosado por catego-
rías de gasto, diferenciando los gastos referidos a la subvención concedida de los restantes de la activi-
dad, al objeto de evidenciar las posibles desviaciones acaecidas. (Modelo 18).

2º. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento (número de
factura), su importe, fecha de emisión y fecha de pago. A cada justificante de gasto se le asignará un
número  de  orden  que  se  anotará  en  la  relación  clasificada  y  en  cada  justificante  para  facilitar  la
comprobación (Modelo 13) .

3º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago.

4º Certificado de dedicación horaria mensual (Modelo 12), de todas las personas contratadas para
los distintos planes, programas o actuaciones en cuya gestión o ejecución participen; y un Informe por
cada trabajador/a con las tareas desarrolladas para el diseño, presentación y preparación de la imple-
mentación de la Estrategia de Desarrollo Local.

El informe de tareas por cada trabajador/a y mes, detallará las tareas desarrolladas en el mes indica-
do y deberá estar firmado por la Gerencia, fechado y sellado. El trabajador/a también deberá suscribir el
mismo.

5º Los criterios de reparto, que deberán ser objetivos, de los costes generales y/o indirectos incorpo -
rados en la relación a que se hace referencia en el punto  2º de este apartado.

6º  Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (Modelo 19).

7º Certificado bancario acreditativo de los rendimientos generados por los fondos anticipados de la
subvención y acreditación de su aplicación a los fines de la subvención.

8º En el caso de entidades sometido al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, deberá aportarse copia de
los procedimientos de contratación realizados para la ejecución de la intervención.

9.º Declaración responsable actualizada de otras ayudas o subvenciones concedidas o solicitadas por
el GDR Candidato, con el desglose del Plan, Programa o Actuación, órgano gestor, Resolución o Convenio,
periodo de ejecución, fondo de financiación e importe concedido. (Modelo 20).
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Y, en caso de haber solicitado otras subvenciones, se presentará copia compulsada de la solicitud, de
la resolución de concesión y/o de la cuenta justificativa presentada con el  registro  de entrada en la
Administración correspondiente.

A. JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS
Los gastos se acreditarán mediante facturas pagadas y demás documentos de valor probatorio

equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos
establecidos reglamentariamente.

En el caso en que los justificantes sean facturas, contendrá de forma clara los datos o requisitos que
se citan a continuación,  sin perjuicio de los que puedan resultar  obligatorios  a otros efectos y de la
posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

- Número de factura y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será
correlativa.

- La fecha de su expedición.

-  Datos  identificativos  del  expedidor  (Nombre y  apellidos,  razón o denominación  social  completa,
Número de Identificación Fiscal, domicilio ó domicilio social).

-  Datos  identificativos  del  destinatario  (Nombre  y  apellidos,  razón  o  denominación  social
completa, Número de Identificación Fiscal en los casos exigidos en la normativa aplicable, domicilio o
domicilio social).

- Importes, tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión “IVA incluido”.

-  La  identificación  y  descripción de los  bienes o  servicios  que se facturan de forma clara y
precisa, que permita apreciar la vinculación al proyecto.

- En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura rectificada y de las
especificaciones que se modifican.

No se admitirán facturas que correspondan a conceptos no subvencionados.

 Los  gastos  de  personal,  estos  deberán  justificarse  mediante  originales  o  copia
compulsada de los siguientes documentos:

1. Contratos de trabajo, en aquellos casos en los que no se haya presentado con la solicitud de ayuda.

2. Recibos de las nóminas.

3. Acreditación bancaria de ingreso del importe líquido a los trabajadores.

4. Boletines acreditativos de cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).

5.  Impreso 111, acreditativo del ingreso por retenciones de IRPF. En caso de presentación
telemática del modelo 111 deberán acompañarse de los correspondientes adeudos bancarios.
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6. Modelo  190. Declaración Informativa.  Retenciones e ingresos a cuenta.  Rendimientos del
trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de
rentas. Resumen anual.

7. Cuota empresarial de la Seguridad Social. En este concepto se incluyen los importes que debe
pagar el Grupo a la Seguridad Social por cada trabajador. Se acreditará con la aportación de los TC1 y
TC2.

8. Resúmenes de nóminas desglosadas mensualmente y por la persona trabajadora.

 Los     gastos     de     alojamiento,     manutención     y   locomoción    se     justificarán     aportando     los
siguientes     documentos:

1. Orden de la comisión de servicio. 

2. Liquidación individual de gastos de desplazamiento y dietas, que identifique claramente como
mínimo, cada desplazamiento, la persona o personas que lo realizan, el motivo u objeto, el
itinerario (origen y destino), y fecha y hora de salida y regreso,  firmado por el/la técnico/a y
el/la  gerente del Grupo o, en su caso, el/la Presidente del Grupo. El origen y final de los
desplazamientos para el cómputo de kilómetros será la sede del Grupo de Desarrollo Rural
Candidato, excepto para la persona que ocupa la presidencia del Grupo que será su lugar de
trabajo.

Se  deberá  aportar  el  correspondiente  documento  acreditativo  de  la  necesidad  del
desplazamiento (por ejemplo convocatoria a la reunión o programa de la actividad justificada).

3. Facturas o documentos acreditativos del transporte público utilizado (avión, tren, autobús,
etc.) y resguardos acreditativos del desplazamiento realizado (tren, autobús) y tarjetas de
embarque (avión), así como de los gastos de alojamiento y manutención.

 Los    costes  de  material  de  limpieza  se  justificarán  aportando  la  siguiente
documentación:

1. Los gastos del personal dedicado a limpieza de las instalaciones se justificará como se ha
indicado para los gastos de personal.

2. Los materiales de limpieza se justificarán mediante facturas proveedor seleccionado con el
desglose en precios unitarios de los bienes adquiridos.

3. En el caso de existir una empresa que realice el servicio de limpieza, se justificará el contrato
actualizado en el que se establezcan los costes y sus posibles actualizaciones, y las facturas
desglosadas del proveedor. 

     Los  gastos  derivados  del  arrendamiento  de  bienes  muebles  e  inmuebles  se
justificarán aportando la siguiente documentación:

1. Los gastos de arrendamiento se justificarán mediante factura del proveedor seleccionado,  así
como, el contrato actualizado en el que se establezcan los costes y sus posibles actualizaciones.

 Los    costes de aseguramiento, mantenimiento, conservación y reparación de los
bienes se justificarán aportando la siguiente documentación:

Manual sobre el Procedimiento de Gestión y Control de la Submedida 19.1 del PDR-A 2014-2020. V2

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

Pág. 29 de 50



1. Los costes de aseguramiento se justificarán mediante las pólizas contratadas y la factura del
proveedor. Se admitirá como justificante de gasto y pago, el recibo bancario.

2.  Los  costes  de  mantenimiento,  conservación  y  reparación  se  justificarán  mediante
presupuestos, contratos y factura del prestador del servicio.

3. En el  caso de reparaciones superiores a 250 euros como base imponible,  se presentarán
fotografías de las instalaciones antes y después de realizar la reparación.

 Los    costes de adquisición y arrendamiento de material  de oficina se justificarán
aportando la siguiente documentación:

1. Los costes de adquisición de material de oficina se justificarán mediante factura del proveedor
seleccionado con el desglose en precios unitarios de los bienes adquiridos.

2.  Los  albaranes  de  entrega  y  recepción  por  parte  del  Grupo de Desarrollo  Rural  Candidato,
actuarán como documento justificativo de la acción.

3.En los casos en los que el precio unitario del bien adquirido tenga una base imponible superior a
250 euros, deberá acreditarse una fotografía del bien adquirido.

 Los    costes derivados de la contratación de servicios o suministros se justificarán
aportando la siguiente documentación:

1.Los  costes  de  contratación  de  servicios  se  justificarán  mediante  el  contrato,  en  el  que  se
establecen los costes y sus posibles actualizaciones, junto con la factura del proveedor.

2.En los casos en los que los servicios prestados por profesionales se reflejen en la elaboración de
un informe, junto a la factura y el pago, deberá presentarse un ejemplar de los resultados de los
servicios prestados (certificados de calidad, informes de auditorías, etc.)

 Los  costes  derivados  de  la  contratación  de  gastos  corrientes  se  justificarán
aportando la siguiente documentación:

1. Los gastos corrientes se justificarán mediante el  contrato y las facturas desglosadas de los
proveedores.

2.  En las facturas de servicios  postales  y  telegráficos  es  necesario  identificar  los  envíos  y  su
vinculación directa con Ayuda Preparatoria, submedida 19.1

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS PAGOS
Los pagos efectuados se justificarán mediante facturas y documentos de pago. Cuando ello no

sea  posible,  los  pagos  se  justificarán  mediante  documentos  de  valor  probatorio  equivalente,  de
conformidad  con el  artículo  60.4  del  Reglamento  (UE) nº  1305/2013 de Parlamento  Europeo y  del
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Se  considerará  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la
finalización del periodo de justificación.
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La fecha máxima de pago será  hasta  el  último día del  plazo de justificación,  que será  como
máximo de tres meses a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la Resolución por la que
se apruebe o deniegue la Estrategia de Desarrollo Local.

En todo caso, el justificante de pago deberá acreditar que la fecha, el importe y los conceptos de
las facturas por los que se han emitido, así como que el pago se ha realizado al emisor de la factura; por
ello, cuando la justificación de los gastos se realice mediante cheques o pagarés deberán acompañarse
de fotocopia de los mismos, al objeto de identificar al destinatario del pago.

Los documentos justificativos de los pagos serán los siguientes:

 Pago mediante transferencia bancaria:

Se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el
concepto de la transferencia el número de factura y el concepto abonado. Si en lugar del documento
original se presenta una copia del mismo o un extracto de los movimientos bancarios, éstos deben de estar
debidamente sellados por la entidad bancaria.

 Pago mediante cheque:

Se podrá justificar mediante copia del cheque firmado, en caso de que este fuera al portador,
deberá aportarse además, un recibí que habrá de cumplir con los siguientes requisitos:

Término recibí o expresión análoga.
Nombre, DNI/NIF, firma y sello del cobrador.
Identificación de la factura o documento justificativo del gasto a que corresponde el pago y su
fecha.
Fecha del pago.

O mediante copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada, con
los requisitos exigidos en las transferencias.

 Pago mediante pagaré:
 

Se  podrá  justificar  mediante  copia  del  pagaré  o  del  extracto  bancario  del  cargo  en  cuenta
correspondiente a la operación justificada.

La fecha del vencimiento del pagaré será anterior a la finalización del periodo de justificación y 
debe haberse pagado efectivamente. 

 Pago en metálico.

No se admitirán justificantes de pagos en metálicos salvo los que sólo puedan realizarse a través
de  esta  forma  de  pago  y  siempre  que  se  cumplan  las  restricciones  establecidas  en  la  normativa
comunitaria, nacional o autonómica de aplicación.

En cualquier caso, se aporta “recibí en metálico”, fechado y firmado, con el NIF del
cobrador del pago, y siempre por importes totales por proveedor inferiores a 2.500 euros,
de conformidad a la Ley 7/2012, sobre prevención del fraude fiscal.

Los tiques emitidos por correos son subvencionables ya que suponen la prueba del gasto y del
pago, al  tratarse de documentos de valor  equivalente  a la factura,  no le son aplicable el  recibí  en
metálico.
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En el  caso que se realicen pagos en efectivo,  deberá de aportarse el  mayor de caja con la
identificación del movimiento realizado.

 Pago consistente en un efecto mercantil garantizado por una entidad financiera o
compañía de seguro:

La justificación se realizará  mediante  copia compulsada del  documento y la acreditación del
pago del efecto por la entidad que lo hubiera realizado.

La fecha del vencimiento del efecto mercantil  debe ser anterior a la fecha de finalización del
plazo de justificación y debe haberse pago efectivamente.

 Para  la  justificación  de  gastos  subvencionables  correspondientes  a  costes  de
personal.

En aquellos casos que se financien gastos de personal, la efectividad del pago de nóminas se
acreditará mediante transferencia bancaria: mediante nómina y copia de extracto bancario del cargo en la
cuenta correspondiente.

A ello se aplicará las condiciones y limitaciones recogidas en los apartados precedentes.

 Para la justificación de pagos en ventanilla de entidades de crédito.

La  efectividad  del  pago  deberá  acreditarse  mediante  copia  del  resguardo  del  ingreso  en
ventanilla debiendo figurar en el mismo el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado
así como la identificación de la persona que realiza el pago con su NIF y del beneficiario del mismo. 

3.3. CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA SOLICITUD DE PAGO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Orden de 19 de enero de 2016, las
Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural realizarán los controles
administrativos de las solicitudes de pago, con el apoyo de la Agencia de Gestión Agraria y
Pesquera,  dando  cumplimiento  a  las  disposiciones  de  supervisión  y  control  establecidas  en  el
Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

3.3.1. COMPROBACIONES DEL CONTROL DE LA SOLICITUD DE PAGO

Las solicitudes de pago se controlarán de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº
809/2014 de la Comisión, en la Circular de Coordinación 22/2015 del FEGA, que sustituye a la Circular
de Coordinación nº 16/2013 y la Circular de Coordinación sobre el Plan nacional de controles de las
ayudas para el Desarrollo Local Participativo-Leader. 

Según se indica en el artículo 48.1 del citado Reglamento “Se efectuarán controles administrativos
de todas las solicitudes de ayudas y solicitudes de pago u otras declaraciones que deben presentar los
beneficiarios o terceros. Estos controles cubrirán todos los elementos que puedan controlarse por medios
administrativos. Los procedimientos empleados permitirán registrar los controles efectuados, los
resultados de las comprobaciones y las medidas adoptadas en caso de discrepancias”.
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El control administrativo de las solicitudes de pago, consistirá en la comprobación real del
cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión de la ayuda y se realizará al 100 % de las
solicitudes de pago.

La  comprobación  del  técnico/a  controlador/a  se  reflejará  en  una  lista  de  control,  de
conformidad con el (Modelo 16) "Control Administrativo de la Solicitud de Pago."

La lista de control deberá cumplimentarse en su totalidad, no dejando en blanco ningún
casillero  de  respuesta  y  completando  con  una  “Hoja  de  incidencias”  aquellas  respuestas  que  lo
necesiten,  e  irán  anexadas  con  un  documento  resumen  de  los  gastos  admisibles  y  en  su  caso
reducciones o exclusiones practicadas, detallando en las observaciones el motivo o justificación de las
mismas.

Las listas de control serán firmadas, sin excepción, por la persona que realice el control y por la
que lo supervise.

Los controles administrativos de las solicitudes de pago incluirán las comprobaciones siguientes,
de acuerdo a lo establecido en el  artículo 48.3 del Reglamento (UE) nº 809/2014 de la Comisión y
apartado 3.2.1.2. de la Circular 22/2015 del FEGA:

1.-  La operación  finalizada en  comparación  con  la  operación  por  la  que se  presentó y
concedió la solicitud de ayuda. 

Se comparará la operación finalizada con la operación que se presentó en la solicitud y para la
que se concedió la ayuda y se verificará que ambas operaciones coinciden. 

La verificación material de la ejecución de la intervención consistirá en comprobar el estado de
ejecución de la intervención subvencionada, el cumplimiento del objeto y finalidad del proyecto aprobado
y su correspondencia con el mismo, así como su coincidencia con la justificación documental presentada,
además  de  cuantas  comprobaciones  sean  necesarias  en  función  de  las  intervenciones  o  gastos
subvencionados. 

        En el caso de la existencia de desviaciones, serán admisibles las compensaciones entre conceptos
de gasto previamente aprobados en la concesión de la ayuda, siempre que no se modifique el importe to-
tal concedido y siempre que ninguno de los conceptos se incremente más del 10% respecto a la resolu-
ción. 

La compensación, en cualquier caso, deberá respetar el principio de moderación de costes.

Cuando la intervención consista en una actividad formativa; el control de asistencia de los alumnos
permitirá comprobar la realización de la actividad, dicho documento se puede sustituir por el “Acta de
Ejecución de Actividad Formativa” (Modelo 14), que se levantará por el personal responsable del
control,  de la Delegación Territorial,  en la visita al lugar donde se realiza la citada actividad y que se
acompañará de un elemento gráfico (foto) que acredite la citada visita. 

Cuando la intervención consista en un evento; se podrá comprobar la realización de la intervención
por  medio  del  “Acta de Ejecución  de Evento”  (Modelo 15),  que  se levantará  por  el  personal
responsable del control, de la Delegación Territorial, en la visita al lugar donde se realiza el evento y que
se acompañará de un elemento gráfico (foto) que acredite la citada visita. 
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No será necesaria la visita al  lugar de la actuación en aquellos casos  en los que se trate de
actuaciones de poca importancia presupuestaria, así como si el riesgo asociado al cumplimiento de las
condiciones programadas es bajo.

En  ambos  casos,  actividad  formativa  y  ejecución  de  eventos,  el  Grupo  de  Desarrollo  Rural
Candidato habrá puesto en conocimiento de la Delegación Territorial correspondiente, con una antelación
de 15 días, la celebración de los mismos, al objeto de poder planificar, en su caso, las visitas.

2.- Los costes contraídos y los pagos realizados. 

Se comprobarán los siguientes aspectos:

a) Que el gasto es auténtico (que está justificado y pagado).

Se considera  que los  gastos  declarados  son auténticos cuando el  Grupo de Desarrollo  Rural
Candidato justifica los citados gastos mediante facturas y documentos de pago que demuestren, en su
caso, el movimiento bancario realizado por el mismo. En los casos en que no se puedan aportar dichos
documentos, los pagos se justificarán mediante documentos de valor probatorio equivalente.

b) Que el gasto se realiza en el periodo de elegibilidad de los mismos.

El responsable del control deberá comprobar que la operación subvencionada se realiza en el
plazo establecido al  efecto,  y en caso de producirse una prórroga del  plazo de ejecución,  que  está
justificada y documentada la causa de la prórroga.

c) Que el gasto es subvencionable.

Se deben determinar de entre los gastos justificados, los subvencionables y los excluidos de
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 y 18 de la Orden de 19 de enero de 2016, y art. 61 del
Reglamento 1305/2013 y artículos 65 y 69 del Reglamento 1303/2014.

3. Inexistencia de doble financiación irregular. Controles cruzados.

Una  vez  presentada  la  Solicitud  de  Pago  se  verificará  que  no  se  ha  producido  una  doble
financiación que sea incompatible, procedente de otros regímenes comunitarios o nacionales y de otros
períodos de programación, quedando su resultado reflejado en el control administrativo de la solicitud de
pago.

El procedimiento seguido para la realización de dichos controles será el mismo que el realizado en
el control de la solicitud de ayuda, realizándose, en su caso,  verificaciones a nivel de gastos con las otras
ayudad presentadas.

En el  caso de que exista compatibilidad entre varias fuentes de financiación, los controles
garantizarán que la ayuda total percibida no supera los límites máximos permitidos.

En el caso del que el Grupo candidato aplique el Plan General de Contabilidad (PGC) para PYMES,
deberá  aportar  reporte  de  la  cuenta  (130)  “Subvenciones  oficiales  de  capital”,  al  objeto  de  poder
identificar otras subvenciones otorgadas por otros Organismos.

En todo caso, se ha de comprobar que en el expediente consta la declaración actualizada del
Grupo beneficiario sobre la concurrencia de otras ayudas.

Manual sobre el Procedimiento de Gestión y Control de la Submedida 19.1 del PDR-A 2014-2020. V2

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

Pág. 34 de 50



4. Visita in situ.

En operaciones de inversión que requieran una evidencia física de su realización, los controles
incluirán al menos una visita al lugar de la misma para comprobar dicha realización.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá decidir no llevar a cabo tales visitas por
razones debidamente justificadas, que deben quedar registradas, tales como: la operación está incluida
en la muestra de controles sobre el terreno, la autoridad competente considera que la operación es una
pequeña inversión, o bien, la autoridad competente considera que el riesgo de que no se cumplan las
condiciones  para  recibir  la  ayuda  es escaso,  o  que lo  es  el  riesgo de que no se haya realizado  la
inversión.

De  esta  decisión  se  dará  oportuno  traslado,  para  conocimiento,  a  los  Servicios  Centrales,
debiendo quedar en todo caso detalle de la justificación de la excepción de llevar a cabo la visita in situ en
el expediente. 

5. La conformidad de la intervención y de los gastos con las disposiciones autonómicas,
nacionales y comunitarias que sean de aplicación. 

Se ha  de  verificar  el  cumplimiento  de  la  normativa  sobre  contratación  pública,  Real  Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, cuando proceda.  

 Las entidades que necesiten adaptar sus Estatutos para dar cumplimiento a los requisitos exigi-
dos en el artículo 4 de la Orden de 19 de enero de 2016, deberán haber presentado con la cuenta justifi -
cativa el certificado de inscripción en el registro correspondiente.

Asimismo se comprobará en los casos en los que el Grupo de Desarrollo Rural Candidato haya su
contratado la ejecución de actividades o actuaciones necesarias para el diseño, presentación y prepara-
ción de la implementación de las Estrategias de Desarrollo Local, que dicha subcontratación no supera
hasta el 30% de la ayuda pública total concedida.

6. Criterios de reparto.
Los gastos de funcionamiento generales serán subvencionables si corresponden a costes reales de

la operación subvencionada o costes medios reales imputables a operaciones del mismo tipo y se asig -
nen proporcionalmente a la operación con arreglo a un método justo y equitativo debidamente acreditado.

No obstante, aquellos gastos generales que puedan desagregarse, o bien se puedan identificar los
costes unitarios por cada trabajador, y en consecuencia, puedan identificarse de forma directa a la opera-
ción se deberán justificar directamente a cada proyecto o ayuda.

No obstante, los gastos que debido a su naturaleza sean imposible de establecer un reparto direc-
to, se comprobará la imputación proporcional en función de las actividades reales que desarrolle el Grupo
de Desarrollo Rural Candidato.

Aunque en la Orden reguladora no se recoge la definición de un único criterio para la imputación
de los gastos generales, los métodos más comunes que pueden considerarse como válidos, serían los si-
guientes:

1. Número de horas trabajadas en tareas de la elaboración e implementación de la Estrategia de De-
sarrollo Local sobre el número total de horas trabajadas en la entidad.
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2. Número de personas trabajando en la Estrategia de Desarrollo Local y en la entidad total.

Asimismo, en el control administrativo de la solicitud de pago se comprobará la correcta imputa-
ción de los gastos generales en función del criterio de reparto elegido por el Grupo de Desarrollo Rural
Candidato. 

7. Lucha contra el fraude (banderas rojas).
A continuación, se relacionan algunos indicadores a tener en cuenta en el control administrativo de la

solicitud de pago:

1. Movimientos de cargos y abonos en las cuentas corrientes por los importes de las facturas que
justifican el gasto materializado.
El controlador  verificará, en su caso, que no se producen cargos y abonos en las transferencias
realizadas así como ingresos por el mismo importe que el justificado para la materialización del
gasto, a cargo del proveedor del bien o servicio o de cualquier otra procedencia.

2. Misma dirección del beneficiario y del proveedor.
El controlador verificará que la documentación que haga alusión a la dirección del beneficiario
que figura en la documentación del expediente (estatutos, domicilio a efectos de notificaciones
consignado por el solicitante, etc.) permite descartar a partir de la documentación aportada por
el proveedor del servicio (facturas proformas, facturas, etc), que la dirección no es compartida
entre ambas entidades. En caso de duda, se verificará en internet o cualquier otra fuente de in-
formación, otros domicilios que figuran asociados a proveedor y beneficiario.

3. Retrasos inusuales en la entrega de información o de los originales (compulsados en su caso).
En el caso de que una vez realizado un requerimiento al beneficiario de la ayuda, éste no aporta-
se la documentación dentro del período inicialmente otorgado, el controlador deberá valorar si
existen causas justificadas del retraso constatado.

4. Varias facturas con la misma cantidad, número de factura, fecha, etc.
El controlador verificará que la factura emitida responde a la prestación de un servicio único y
para ello en el caso de disponer de otras facturas del mismo proveedor, bien en el expediente
objeto de control o en expedientes de otros solicitantes, comprobará que el nº de factura, canti -
dades y fechas, entre otros, no se repiten.

5. Facturas que presentan deficiencias: sin logos, sin dirección física, sin identificación del contac-
to.
El controlador verificará  comprobará el aspecto visual de la factura y valorará la existencia de
deficiencias en el contenido mínimo que debe contener la factura: logos, dirección del provee-
dor, etc.

6. Cifras borradas o tachadas, anulaciones sin firmas de personas autorizadas.
El controlador verificará que no existen enmiendas sin validar en el expediente por parte de las
personas autorizadas, en especial sobre aquellos datos o importes susceptibles de manipula-
ción. En caso de duda, podrá solicitar a la fuente de la información del documento, que realice 
una declaración sobre la veracidad del contenido que presenta dudas sobre su autenticidad.

7. Importes manuscritos sin firmas de personas autorizadas o elementos en un documento impre-
so que no estén justificados a priori.
En caso de duda, el controlador podrá solicitar a la fuente de la información del documento, que
realice una declaración sobre la veracidad del contenido que presenta dudas sobre su autentici -
dad.

8. Falta o exceso de letras, carencia de continuidad en las líneas del texto.
El controlador verificará con especial atención sobre aquellos apartados críticos susceptibles de
manipulación (autorizaciones, declaraciones responsables, certificaciones, permisos y licencias,
etc), la presencia de alteraciones del contenido del texto de forma intencionada. En caso neces-
ario, solicitará a la entidad/administración que expide el documento, que se manifieste sobre la
conformidad de documento con la información original.
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9. Firmas de personas completamente idénticas (en formato y tamaño) en diferentes documentos,
que sugieren la posibilidad de falsificación elaborada por ordenador
El controlador a través de un reconocimiento visual y mediante la comparación con otros grafos
manuscritos de la misma firma que se encuentren en el  expediente, comprobará si existen ma-
nipulaciones obvias de la firma. 

10. Equipamientos complementarios de proyectos subvencionados con anterioridad al beneficiario.
El controlador verificará si entre los gastos que se aportan en la cuenta justificativa, se incluyen
inversiones que sean complementarias con otras subvencionadas a cargo de la medida 413,
421 y fundamentalmente la medida 431 del PDR 2007 -2013. En caso de resultar necesario,
solicitará información a la DGDSMR.

11. Pagos a empresas fuera de la UE
El controlador verificará la procedencia de la empresa, debiendo consignarse una alerta roja en
el caso de que se constaten pagos a empresas de fuera de la UE.

12. Precios, cantidades, descripciones de artículos o condiciones son superiores o no coinciden con
los indicados en los libros de registro, pedidos, albaranes, etc.
El controlador verificará que existe coherencia entre las cantidades, precios y descripciones de
los artículos de las facturas, respecto a lo indicado en otros documentos, como es el caso de pe -
didos, albaranes, etc.

13. Diferencias significativas entre los costes de las ofertas y los costes reales que se compensan en-
tre partidas.
El controlador verificará que las desviaciones económicas entre el coste de las ofertas y los cos-
tes reales se encuentran justificados (incremento precios de mercados, variación en la presta-
ción, etc). En cualquier caso, salvo que se haya modificado la resolución de concesión, no se ad -
mitirán costes superiores por encima del importe inicialmente resuelto.

14. Aparentemente hay precios altos en comparación con proyectos o actuaciones similares
En el control administrativo de la solicitud de ayuda se verifica este extremo, por lo que esa com-
parativa se realiza por parte de la unidad administrativa en ese momento, siendo una práctica
inherente al control administrativo de la solicitud de pago, la comprobación de que los precios se
ajustan a lo aprobado en la resolución de concesión de la ayuda.

15. Baja calidad aparente de los materiales o de la ejecución.
En el caso de disponer de proyectos ejecutados por otros solicitantes que sean equivalentes en
contenido, el controlador comprobará que no existen desviaciones significativas entre ambos pro-
yectos, en cuanto a prestaciones que ofrecen/ tiempo de realización/ precio de ejecución.

16. Incoherencia entre el horario del trabajador y el que aparece en los gastos de dietas y viajes.
El controlador verificará si existen incoherencias o datos contradictorios que puedan suponer un
indicio de que se imputan de forma errónea gastos de dietas y desplazamientos para un trabaja-
dor. Por ejemplo en el caso de realizar desplazamientos encontrándose de baja laboral o en días
festivos, la prestación de forma simultánea de más de un servicio en diferentes localizaciones, ti-
ques con gastos de combustible, gastos de peajes, etc.

17. Tarjetas de tiempo o fichas horarias no cumplimentadas por el trabajador o cumplimentadas al fi-
nal del período de pago.
El controlador verificará que los justificantes horarios, recogidas de firmas, etc, no se han redac-
tado de forma inmediata a la presentación de la solicitud de pago y que recogen de forma cohe-
rente el momento de su ejecución, prestando especial atención a las fechas consignadas en los
documentos acreditativos de esos gastos.

A continuación, se relacionan los siguientes indicadores que serán comprobados por los verificadores en
el control sobre el terreno:

1. Ofertas con datos idénticos
El controlador verificará el contenido de la oferta en la búsqueda de contenidos idénticos.
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2. Ofertas con errores idénticos
El controlador verificará el contenido de la oferta en la búsqueda de errores tipográficos, gráficos
o gramaticales idénticos.

3. Ofertas que presentan deficiencias: sin logos, sin dirección física, sin identificación del contacto.
El controlador verificará el contenido de la oferta y verificará que contiene la información mínima
que permite identificar la empresa ofertante así como los productos ofertados.

4. Existencia de proyectos muy similares en diferentes expedientes.
El controlador verificará en otros expedientes tramitados por la misma unidad administrativa la
posible existencia de proyectos muy similares que pueda representar una alerta de riesgo.

5. Equipamientos complementarios de proyectos subvencionados con anterioridad.
El controlador verificará si entre los costes que se aportan en la memoria presupuestaria, así
como en las ofertas que soportan dicha previsión, se incluyen inversiones que por su naturaleza
puedan ser complementarias de otros equipamientos subvencionados con anterioridad.

6. Ofertas por debajo del precio de mercado.
El controlador verificará que no se presenta una oferta anormalmente baja respecto al precio de
mercado.

7. Ofertas con cantidades que se diferencian respetando un porcentaje o un montante fijo.
El controlador verificará entre las ofertas aportadas por el beneficiario que no existen porcentajes
o montantes fijos entre las diferentes empresas ofertantes.

8. Ofertas que siguen un modelo o tendencia en el diseño.
El controlador verificará si determinadas ofertas siguen un modelo o tendencia en el diseño.

9. Repetición de un proveedor en múltiples expedientes.
El controlador verificará en la documentación del expediente si se repite el proveedor en otros ex -
pedientes.

10. Proveedor seleccionado muy cercano al beneficiario y el resto particularmente alejados.
El controlador verificará el carácter local del proveedor seleccionado en contraposición de otros
proveedores alejados físicamente del lugar de la intervención.

11. Proveedor sin actividad en el sector requerido o proveedor "fantasma" imposible de localización.
El controlador verificará que la empresa ofertante presenta actividad en el sector en cuestión.

12. División artificial de los elementos del proyecto.
El controlador verificará que no existen indicios de división artificial del proyecto sin causa que lo
justifique y sin que aporte una mejora a la finalidad perseguida.

13. Costes de personal excesivos o inusitados para esa operación.
El controlador verificará si los costes de personal son desproporcionados en función de otras
operaciones previas en las que haya evaluado ese tipo de proyectos.

En el caso de la detección de algunos de estos indicadores, se seguirá lo dispuesto en la
Instrucción de la Dirección del Organismo Pagador de Fondos Europeos por la que se instru-
mentan las reglas internas para la gestión de presuntas irregularidades intencionadas ( sospechas de
fraude).

3.3.2. INCIDENCIAS SUBSANABLES DE LA SOLICITUD DE PAGO

Cuando la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con el apoyo
de AGAPA, tras la comprobación de la solicitud de pago, aprecie la existencia de defectos subsanables
en la justificación presentada por el Grupo de Desarrollo Rural Candidato, lo pondrá en su conocimiento
concediéndole un plazo de diez días para su corrección, de conformidad con el artículo 71.2 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

La  persona  responsable del control, dejará constancia fehaciente del citado trámite en el
expediente. 
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3.3.3. CÁLCULO DEL PAGO. REDUCCIONES Y EXCLUSIONES

En relación con los incumplimientos determinados en la medida 19, será de aplicación la Circular
de Coordinación del FEGA 23/2015 “Criterios para la aplicación de reducciones, sanciones y exclusiones
en  las  medidas  de  desarrollo  rural  no  establecidas  en  el  ámbito  del  sistema  integrado  del  periodo
2014/2020”.

Así, tras examinar la solicitud de pago presentada por la entidad beneficiaria, se determinarán los
importes  que se  consideran  admisibles  tras  la  realización  de  los  controles  administrativos,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 63 del Reglamento de Ejecución (UE) Nª 809/2014 de la
Comisión de 17 de julio de 2014,  que dispone lo siguiente:

a) El importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la resolución de conce-
sión.

b) El importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figura en la
solicitud de pago.

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) del párrafo segundo supera el importe fijado con arre -
glo a la letra b) del mismo párrafo en más de un 10%, se aplicará una sanción administrativa al importe fi -
jado con arreglo a la letra b). El Importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes,
pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda.

No obstante, no se aplicarán sanciones cuando el beneficiario pueda demostrar a satisfacción de
la autoridad competente que no es responsable de la inclusión el  importe no admisible o cuando la
autoridad competente adquiera de otro modo la convicción de que el beneficiario no es responsable de
ello.

Asimismo y de conformidad al artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, de la
Comisión,  de  11  de  marzo  de  2014,  por  el  que  completa  el  Reglamento  (UE)  n.º  1306/2013  del
Parlamento Europeo y el Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las
condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables
a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad, se podrán aplicar las siguientes
sanciones:

1. La ayuda solicitada se denegará o se retirará en su totalidad si los criterios de admisibilidad no  se
respetan.

2. La ayuda solicitada se denegará o se retirará total o parcialmente en caso de que no se cumplan
los compromisos u otras obligaciones siguientes:

-  los compromisos establecidos en el programa de desarrollo rural, o

-  cuando proceda,  otras obligaciones de la operación establecidas por el  Derecho de la Unión o  
nacional o en el programa de desarrollo rural, en particular, en materia de contratación pública o  
ayudas estatales, así como otras normas y requisitos obligatorios.

A la hora de decidir el porcentaje de denegación o retirada de la ayuda tras el incumplimiento de
los compromisos u otras obligaciones, se deberá tener en cuenta la gravedad, el alcance, la duración y la
reiteración del incumplimiento relacionado con las condiciones de la ayuda.
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Cuando se determine que el beneficiario ha facilitado pruebas falsas con objeto de recibir la ayuda o
que no ha facilitado por negligencia la información necesaria, se le denegará aquella o se le retirará
íntegramente. Además, el beneficiario quedará excluido de la misma medida o tipo de operación durante
el año natural en el que se haya detectado la irregularidad y durante el año natural siguiente. 

3.3.4. RESULTADO DEL CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA SOLICITUD DE PAGO

Se deberá mantener registrados los controles efectuados, los resultados de las comprobaciones y
las medidas adoptadas en caso de discrepancias.

Concluido el control administrativo de la solicitud de pago (Modelo 16),  el  responsable  del
mismo emitirá informe y remitirá junto con el expediente a la Dirección General de Desarrollo Sostenible
del Medio Rural.

3.4. CERTIFICACIÓN DE GASTO

La Delegación Territorial,  una vez resueltas  favorablemente todas las verificaciones realizadas,
determinará si se cumple el objeto y finalidad de la intervención, en cuyo caso elaborará, en el modelo
establecido al efecto (Modelo 17) la correspondiente Certificación de Gastos. 

Las  Certificaciones  parciales  corresponderán  a  gastos  correspondientes  a  la  elaboración  y
presentación de la Estrategia de Desarrollo Local (solicitud de pago parcial) y las Certificaciones finales o
únicas  corresponderán a la ejecución completa de la operación.

La Certificación de Gastos no genera, en sí misma, obligación de pago. 

Una vez que el  Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial  haya completado la fase
correspondiente a la certificación de gastos, remitirá copia completa del expediente a la Dirección General
de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, junto a  un informe propuesta de resolución provisional en la
que conste la inversión justificada, la inversión subvencionable y la cuantía a abonar.

3.4.1  RESOLUCIÓN DE MINORACIÓN

Una vez completada la certificación de gastos, puede producirse una disminución de la subvención
aprobada inicialmente. En este caso,  el Servicio de Programas de Desarrollo Rural emitirá en su caso  la
Propuesta de Resolución de minoración. En los casos en que se proponga el pago del importe total
de la ayuda concedida no procederá la minoración de la resolución de concesión.

A  continuación,  se  dictará  Resolución  de  minoración  (Modelo  19) donde  se  indicarán  los
conceptos justificados subvencionables, y los importes concedidos para cada uno, la cual estará firmada
por la persona titular de la DGDSMR para su notificación al beneficiario.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el beneficiario que no
esté de acuerdo con la misma podrá interponer el Recurso Potestativo de Reposición, ante el mismo
Órgano que dicte la Resolución, en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga  lugar  la  notificación  de  la  Resolución  o  interponer  directamente  el  Recurso  Contencioso-
Administrativo.

Una vez notificada la Resolución de minoración acordada por el titular de la DGDSMR, se grabará
una Propuesta de documento contable tipo AD.
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3.5.  AUTORIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DE PAGOS

Los expedientes que no sean seleccionados para control  sobre el terreno, se someterán a las
comprobaciones que la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural estime necesarias,
entre ellas, lo establecido en el artículo 124 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía, que dispone lo siguiente:

“No podrá proponerse el  pago de subvenciones a personas o entidades  beneficiarias  que no
hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias...”

 Una vez realizada las verificaciones que procedan, la Dirección General de Desarrollo Sostenible
del Medio Rural remitirá a la Dirección del Organismo Pagador del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural  (FEADER)  la  correspondiente  Autorización  de  Pago con  la  documentación,  que  mediante
instrucciones  y  circulares  se  establezcan,  debidamente  cumplimentada  y  mediante  el  procedimiento
establecido,  para su declaración por el Organismo Pagador y el correspondiente abono de la submedida
19.1 correspondiente a la Ayuda preparatoria del FEADER. 

De conformidad con el artículo 2.2 del Reglamento (UE) nº 809/2014, el Organismo Pagador
deberá disponer de la información suficiente sobre los controles realizados, sus resultados y las medidas
adoptadas en función de los mismos. Para ello determinará sus necesidades en materia de información
que podrá consistir en informes de cada control efectuado junto con sus resultados y efectos.

El Organismo Pagador deberá asegurarse de que existe una pista de auditoría suficiente, que
cumpla lo establecido en la Circular 22/2015 de Coordinación sobre el Plan nacional de controles de las
medidas de desarrollo rural no establecida en el ámbito del sistema integrado del periodo 2014-2020.

3.6. REINTEGRO

Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artícu-
lo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspondiente, en los siguientes casos:

a) Obtención  de  la  subvención  falseando  las  condiciones  requeridas  para  ello  u  ocultando
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
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e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control fi -
nanciero previstas en el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y en los ar -
tículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se deri -
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las entidades be-
neficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o
ayuda. 

En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya re-
caído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento
por parte de la entidad beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio am-
biente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades

beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de veri -
ficar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) Incorrecta aplicación de normas de obligado cumplimiento respecto de la intervención objeto
de la subvención de conformidad con el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020, la presente Orden, las normas comunitarias aplicables y por las normas nacionales de
desarrollo transposición de aquellas.

En el supuesto de que el importe de la subvención resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otra aportaciones, el exceso obtenido sobre los lími-
tes máximos, de acuerdo con el apartado 7.3 del presente manual.

Manual sobre el Procedimiento de Gestión y Control de la Submedida 19.1 del PDR-A 2014-2020. V2

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

Pág. 42 de 50



b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxi -
me de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución alcanza -
do y el especial interés de la intervención para el territorio. El importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel, que en todo caso deberá alcanzar al menos un 75% de los objeti -
vos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identi -
ficar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional
al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en la que se hayan conseguido los ob-
jetivos previstos.

Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de perci -
bir la entidad beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, que en todo caso deberán responder al
principio de proporcionalidad.

Conforme al artículo 7.2 del Reglamento de ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17
de julio de 2014, en caso de pago indebido, el beneficiario quedará obligado a reembolsar el importe en
cuestión, al que se añadirán, en su caso, los intereses calculados en función del tiempo transcurrido en -
tre la finalización del plazo de pago para el beneficiario indicado en la orden de recuperación, que no po-
drá fijarse en más de 60 días, y la fecha de reembolso o deducción.

El tipo de interés aplicable se calculará de acuerdo con el Derecho nacional, pero no podrá ser inferior al
tipo de interés aplicable a la recuperación de importes en virtud de las disposiciones nacionales. 

La obligación de reintegro no se aplicará si el pago ha sido fruto de un error de la propia autoridad
competente o de otra autoridad y el Grupo de Desarrollo Rural Candidato no podía detectar razonable-
mente ese error. No obstante, cuando el error obedezca a elementos factuales pertinentes para el cálculo
del pago correspondiente, sólo se aplicará lo anterior si la decisión de recuperación no se ha comunicado
en un plazo de doce meses a partir del pago.

El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrán el tratamiento que en su
caso determine la normativa comunitaria.

La obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

La incoacción, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde al órgano
concedente de la ayuda. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, que tendrá siempre carácter administrativo. La
resolución de reintegro será notificada a la entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que
deba efectuarse.

3.7. RETIRADA Y MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA, SOLICITUD DE PAGO Y
OTRAS DECLARACIONES

3.7.1.  RETIRADA DE LA SOLICITUD DE AYUDA, SOLICITUD DE PAGO Y OTRAS
DECLARACIONES

De conformidad con el artículo 3.1 del Reglamento (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de
julio  de 2014,  las solicitudes de ayuda, las solicitudes de pago o cualquier otra declaración podrán
retirarse total o parcialmente, en cualquier momento por escrito. La autoridad competente procederá al
registro de tal retirada.
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 La retirada de dichos documentos podrá ser solicitada por la entidad interesada en obtener la
condición de Grupo de Desarrollo Rural Candidato, mediante escrito presentado en el Registro General de
la Consejería  de Agricultura,  Pesca y Desarrollo  Rural  o cualquiera de los lugares establecidos  en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Cuando se haya informado a la entidad solicitante de la ayuda o en su caso beneficiario de la
misma, de la existencia de incumplimientos en los documentos contemplados en el párrafo primero o se
le haya avisado de la intención de efectuar un control sobre el terreno, o cuando un control sobre el
terreno haya puesto de manifiesto un caso de incumplimiento, no se permitirá retirar las partes afectadas
por dichos incumplimientos.

Las retiradas mencionadas en el párrafo primero pondrán a los Grupos  de  Desarrollo  Rural
Candidatos  en la situación en que se encontraban antes de la presentación de los documentos en
cuestión o de parte de ellos.

3.7.2.  MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA, SOLICITUD DE PAGO Y OTRAS
DECLARACIONES 

Las solicitudes de ayuda, las solicitudes de pago y cualesquiera justificantes presentados por la
entidad  solicitante  podrán  ser  corregidos  y  modificados  en  cualquier  momento  después  de  su
presentación, sólo     en     los     casos     de     errores   manifiestos reconocidos por la autoridad competente sobre la
base de una evaluación global del caso concreto y siempre que se considere que ha actuado de buena fe,
según establece el artículo 4 del Reglamento (UE) nº 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

La autoridad competente solamente podrá reconocer errores manifiestos cuando estos puedan
detectarse directamente en un control administrativo de la información que figure en los documentos
contemplados en el párrafo primero.

De conformidad con el anexo 5 de la Circular de Coordinación 22/2015, sobre Plan nacional de
controles  de las medidas de desarrollo  rural  no establecidas en el  ámbito del  sistema integrado del
periodo 2014/2020, se podrá determinar como bases para valorar como error manifiesto las siguientes
circunstancias:

 El error se detecta a partir de la información del propio formulario de la solicitud:

 Errores materiales tales como la falta de algún dígito en un código numérico o inversión de
dígitos del mismo.

 Inconsistencia en la información facilitada en el mismo formulario.

 El error se trata de una equivocación material:

 Errores en datos bancarios.

 Falta de un dígito en un código numérico.

 Inversión de dígitos en un código numérico.

Asimismo, de acuerdo con el contenido del documento de la Comisión AGR 49533/2002 y al citado
anexo de la Circular citada anteriormente, se debe incidir, entre otras, en las siguientes consideraciones:
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- Valoración de la totalidad de los hechos y circunstancias de cada caso individual de forma que se
pueda determinar sin lugar a dudas la naturaleza de error manifiesto. 

- No se puede determinar de forma sistemática si un error es manifiesto o no, lo que requiere un
examen individual de cada caso.

- El  error  puede  detectarse  al  comparar  los  datos  de  la  solicitud  con  la  documentación  de
acompañamiento de la misma. 

En cualquier caso, se deberá documentar claramente cada modificación realizada a una solicitud
precisando la motivación (entre otras, la ausencia de intención de engaño), la fecha de modificación, si
hubo lugar para proceder a un ajuste de la solicitud o si únicamente procedía enmendar el error y la
persona que efectuó la modificación.

La modificación podrá ser solicitada por la entidad solicitante, mediante escrito motivado presenta-
do en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o cualquiera de los lu-
gares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 82.2 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

El  órgano competente  notificará  a la  entidad  la  aceptación  o  disentimiento  de la solicitud  de
modificación.

En caso de que la modificación se estime procedente, será necesario contemplar la misma como
una Adenda al documento modificado.

4. CONTROL SOBRE EL TERRENO, A POSTERIORI  Y DE CALIDAD.

4.1. CONTROL SOBRE EL TERRENO

De  conformidad  al  artículo  60  del  Reglamento  (UE)  nº  809/2014,  la  Dirección  General  de
Desarrollo Sostenible del Medio Rural efectuará los controles sobre el terreno previstos en el artículo 49
del citado  Reglamento.

De conformidad a la circular Circular de Coordinación 22/2015 por la que se establece el “Plan
nacional  de  controles  de  las  medidas  de  desarrollo  rural  no  establecidas  en  el  ámbito  del  sistema
integrado  del  periodo  2014/2020”,  los  organismos  competentes  deberán  realizar  planes  de  control
atendiendo a su PDR  y a la normativa de desarrollo correspondiente.

En este  contexto  la Dirección General  de Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural  aprobará con
carácter anual el correspondiente “plan de controles” que desarrolle los siguientes apartados:

- Método de selección de la muestra de los controles sobre el terreno, controles a posteriori  y
calidad.

- Contenido de los controles sobre el terreno y a posteriori.

- Notificaciones, actuaciones de control, actas e informes.

- Evaluación de los controles.
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- Procedimientos para remitir los datos de las estadísticas al Fondo Español de Garantía Agraria.

La  Orden  de  19  de  enero  de  2016,  prevé  que  controles  sobre  el  terreno  los
realizarán  las  Delegaciones  Territoriales  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural,  con
apoyo de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

Los  controles  sobre  el  terreno  se  organizaran  sobre  una  base  de  muestras  aleatorias  y  otra
basadas en el riesgo, teniéndose en cuenta que la proporción de la muestra aleatoria sea suficiente para
poder obtener un porcentaje de error representativo. 

Las personas que practiquen el  control  sobre el  terreno no deberán haber participado en los
controles administrativos. 

el manual del procedimiento, que el contenido mínimo de los informes de control, así como las
hojas de trabajo y las instrucciones oportunas, se incluirán en el el manual del controlador para el control
sobre el terreno de esta medida, de forma previa a la realización del pago de las operaciones. 

Así, de conformidad con el artículo 49 y 50 del Reglamento (UE) nº 809/2014 y la Circu-
lar 22/2015 del FEGA,  se realizarán controles sobre el terreno de las operaciones autorizadas de
acuerdo con un muestreo adecuado de las solicitudes de pago. Estos controles se efectuarán, en la medi -
da de lo posible, antes de que se abone el pago final de la operación.

4.1.1.  PORCENTAJES  DE  CONTROL  Y  MUESTREO  EN  LOS  CONTROLES  SOBRE  EL
TERRENO

Respecto al gasto cubierto por dichos controles representarán como mínimo el 5% de los gastos
cofinanciados por el FEADER del total de medidas no establecidas en el ámbito del sistema integrado que
abona el Organismo Pagador cada año natural (imputando igualmente los anticipos o pagos parciales),
computándose únicamente los controles efectuados hasta el final del año natural y que cumplan todos los
requisitos establecidos en este apartado.

Teniendo en cuenta lo indicado, para la selección de la muestra se tendrá en cuenta:

a) Cualquier factor de riesgo detectado a raíz de controles nacionales o de la Unión,

b) El tipo de contribución de la operación al riesgo de error en la ejecución del programa de de-
sarrollo rural

c) La necesidad de seleccionar aleatoriamente entre el 30% y el 40% de los gastos.

d) Los criterios de riesgo de la operación:

a. El importe de la ayuda.

b. La antigüedad desde la concesión de la ayuda.

c. Operación con anticipo.

d. Operación con exigencia de capacitación o formación.

e. Resultado de los controles administrativos u otros
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f. Existencia de incumplimientos previos. Fiabilidad del solicitante. 

Igualmente se realizarán controles dirigidos a los beneficiarios que no hayan presentado la soli-
citud de pago o no esté debidamente justificado el mantenimiento de los compromisos tras la realización
de los controles administrativos, así como a beneficiarios cuya fiabilidad se cuestione o cuando por razo-
nas fundadas se considere oportuno, teniendo en cuenta que estos controles no computan en el porcen-
taje de control obligatorio.

4.2. CONTROLES  A POSTERIORI

Se  efectuarán  controles  a  posteriori  de  las  operaciones  que  comprendan  inversiones  en
infraestructuras  o  inversiones  productivas  para  comprobar  que  se  cumplen  los  compromisos
contemplados en el artículo 71 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 o los establecidos en el PDR. 

Los controles a posteriori cubrirán cada año natural al menos el 1 % de los gastos del FEADER, en el caso
de las operaciones de inversión que estén aún sujetas a los compromisos mencionados en el primer
párrafo  y  respecto  de  las  que  el  FEADER  haya  abonado  el  pago  final.  Solamente  se  tomarán  en
consideración los controles efectuados hasta el final del año natural en cuestión. 

4.3 CONTROLES DE CALIDAD

La  Dirección  General  de  Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural,  responsable  del  seguimiento  de  la
submedida 19.1, comprobará la calidad de los controles que haya realizado y con carácter especial,
sobre aquellos controles delegados llevados a cabo por otros organismos, y recibirá toda la información
necesaria para el ejercicio de sus funciones, en el caso de que mediante acto jurídico formal se decida la
delegación de estas tareas.

5. FICHA DE CONTROL DE VERSIONES

Documento Versión Fecha Cambios realizados

V.1 01 07/04/2016 Documento inicial

V.2 01 (la que consta en pie de
firma)

Adaptación del Manual a
la  nueva  normativa,
desarrollo  de
determinadas  fases  del
procedimiento y cambios
menores.

FICHA DE CONTROL DE VERSIONES V.2

A) Adaptación del Manual a la normativa vigente

Se ha adaptado el Manual a la siguiente normativa:
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Orden reguladora

- Corrección de errores del  Extracto de Convocatoria de la Orden de 19 de enero de
2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo rural
Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el periodo 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria. (BOJA núm. 23 de 4 de
febrero de 2016).

Normativa supletoria

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Documentos de referencia

- Circular de Coordinación FEGA 23/2015, criterios para la aplicación de reducciones, sanciones
y exclusiones en las medidas de desarrollo rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado
del período 2014 -2020.

- Instrucción de la Dirección del Organismo Pagador de Fondos Europeos por la que se instru-
mentan las reglas internas para la gestión de presuntas irregularidades intencionadas ( sospechas de
fraude).

B) Desarrollo y modificación de apartados

Apartado 2.13.2. Propuesta de Anticipo

Se  elimina  la  obligación  del  Grupo  de  Desarrollo  Rural  Candidato  de  estar  al  corriente  de  las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social  y que no tiene deudas en periodo ejecutivo de
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Apartado 2.13.5. Liberación de la garantía

Se modifica indicando que será la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, la que
emitirá una Resolución por la que se acuerda y propone la liberación de la garantía.

Apartado 3.1. Lugar y forma de presentación de la solicitud de pago y justificación

Se  modifica  el  texto  cuando  el  Grupo  de  Desarrollo  Rural  Candidato  opte  por  presentar  dos
solicitudes de pago, con objeto de no excluir los gastos de la elaboración y preparación de la Estrategia de
Desarrollo Local en en la solicitud de pago final.

Apartado 3.2.2. Memoria Económica Justificativa

Se incluye la presentación de la siguiente documentación:

- Presupuesto final ejecutado (Modelo 18).

- Declaración responsable de otras ayudas (Modelo 20).
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Se modifica las redacciones de los documentos Certificado de Dedicación de horas y  se elabora un
modelo para la relación detallada de otros ingresos, Modelo 19.

En el bloque de A. Justificación de los Gastos

En la justificación de los gastos de personal, se indica la presentación de los contratos de trabajo, en
caso de no haberlos presentado en la solicitud de ayuda, del modelo 190 Declaración informativa de
Retenciones e ingresos a cuenta, y los resúmenes de nóminas mensuales.

       Se incorporan criterios para la comprobación de gastos relativos a los costes de material de limpieza,
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, costes asociados material de oficina y gastos corrientes,
entre otros.

Además, se incluye un desglose por tipo de gasto, explicando la documentación a presentar.

En el bloque de B. Justificación de los Pagos.

Se ha incluido en los pagos mediante transferencia, que en caso de que se presente copia o un
extracto de movimientos, este debe estar sellado por la entidad bancaria.

En los pagos en metálico, se ha añadido que deberá aportar el mayor de caja con la identificación del
movimiento realizado.

Apartado 3.3.1 Comprobaciones del control de la solicitud de pago

Se especificado que no será necesaria la visita al lugar de la actuación  en aquellos casos en los que
se trate de actuaciones de poca importancia presupuestaria.

Se ha incluido subapartado sobre los criterios de reparto.

Se ha adaptado el  apartado 7 Lucha contra el  fraude (banderas rojas)  a la  Instrucción de la
Dirección del Organismo Pagador de Fondos Europeos  por la que se instrumentan las reglas
internas para la gestión de presuntas irregularidades intencionadas (sospechas de fraude).

Apartado 3.4 Certificación de Gasto

Se ha adaptado a la modificación de nombre de las dos solicitudes de pago, parcial y final.
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Solicitud de ayuda 

Resolución de
inadmisión

Incorrecto no
subsanable

Comisión de
Selección

Correcto

Subsanación

Incorrecto
subsanable 

No subsanadoSubsanado

Fiscalización
propuesta de

Resolución (AD)

Solicitud de pago y
cuenta justificativa

Autorización y comunicación Pagos

Favorable Desfavorable
Subsanación

Subsanado

No subsanado

Resolución de
concesión

Declaración al OP

Pago de la Ayuda Reintegro

Subsanación

Favorable

Subsanado

No subsanado

Desfavorable

Certificación de gasto

Favorable

Desfavorable

Propuesta de
Resolución 

ANEXO I. FLUJOGRAMA DE LA LÍNEA Y PROCESO
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Modelo 1



Modelo 1

LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,  puede ejercitar los derechos de acceso,  rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y  Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.



                Modelo 2

Revisión de la  solicitud  de  ayuda  para  la  obtención de la  condición de Grupo de Desarrollo  Rural
Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria y la documentación adjunta

Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

Nombre de la entidad solicitante

Representante legal

Nombre del supervisor/a

Órgano que realiza la revisión

Fecha inicio control _ _/_ _/_ _ Fecha fin control _ _/_ _/_ _

Presentación de la Solicitud de Ayuda SI NO NP OBSERVACIONES

1. La solicitud de ayuda se ha presentado en plazo, entre el día
siguiente de la publicación en BOJA del extracto de la Orden de 19
de  enero  de  2016,  previsto  en  el  artículo  20.8.a)  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y el día 9 de Febrero de 2016. (15
días hábiles). 

Fecha registro de entrada:
                 _ _/_ _/_ _

2.  Las  solicitudes  y  documentación  complementaria  se  han
presentado, en el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Pesca  y  Desarrollo  Rural  o  en  cualquiera  de  los  lugares
establecidos  en  el  artículo  38.4  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre  y  en  el  artículo  82.2  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Lugar de presentación:

3. La  solicitud  para  la  obtención  de la  condición  de  Grupo  de
Desarrollo Rural candidato y la ayuda preparatoria se presenta en
el modelo que figura como Anexo I de la Orden de 19 de enero de
2016. 

Cumplimentación de la Solicitud de Ayuda SI NO NP OBSERVACIONES

4. La solicitud de ayuda se presenta cumplimentada en todos sus
apartados y firmada por el representante de la entidad solicitante,
constando lo siguiente:

-  Los datos identificativos de la entidad interesada y de quién la
represente. 

 

-  Los  datos  bancarios  de  la  cuenta  donde  se  realizará  la
transferencia  en  caso  de  resultar  beneficiario  de  la  ayuda
preparatoria.

- Consentimiento, en su caso, de la persona representante para la
consulta  de  sus  datos  de  identidad  a  través  del  Sistema  de
Verificación de Datos de Identidad.

- El medio preferente y el lugar a efectos de practicar notificaciones
que procedan efectuar. 

- La cuantía de la subvención solicitada, siendo esta igual o inferior
de la que le corresponde a la Zona Rural Leader, de conformidad



con el artículo 10 de la Orden de 19 de enero de 2016.

 - En su caso, la autorización al órgano instructor para que recabe
documentos que obren en poder de la Administración de la Junta
de Andalucía o de sus agencias, la información o documentación
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en
poder de aquéllas, con la indicación del órgano en el que fueron
presentados  o  por  el  que  fueron  emitidos,  la  fecha  de  dicha
presentación o emisión, y el procedimiento al que corresponden,
sin que hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización
de éste.

- En su caso, la autorización al órgano instructor para que recabe
documentos  que  obren  en  poder  de  otras  Administraciones
Públicas o la información contenida en los mismos disponibles en
soporte electrónico, con la indicación del órgano en el que fueron
presentados  o  por  el  que  fueron  emitidos,  la  fecha  de  dicha
presentación o emisión, y el procedimiento al que corresponden.

-  La  aceptación  para  ser  incluida  en  la  lista  de  personas
beneficiarias publicadas de conformidad con lo previsto en el art.
111,  del  Reglamento  (UE)  núm.  1306/2013  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o norma que
lo sustituya. 

-  La declaración responsable de la veracidad de todos los datos

reflejados en la solicitud.

-  Declaración  responsable de  que cumple  los requisitos exigidos
para obtener la condición de Grupo de Desarrollo Rural Candidato y
ser beneficiario de la ayuda preparatoria.

- Declaración responsable, en su caso, de no haber solicitado ni
obtenido  subvenciones  o  ayudas  para  la  misma  finalidad
relacionadas con la solicitud. 

-  Declaración  responsable,  en  su  caso,  de  haber  solicitado  y/u
obtenido  otras  subvenciones   o  ayudas,  ingresos  o  recursos
solicitados  y,  en  su  caso,  concedidos,  por  cualesquiera
Administraciones Públicas o privados, nacionales o internacionales,
con indicación de la entidad concedente, fecha e importe. 

- Una declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna
de las prohibiciones contempladas en la Orden de 19 de enero de
2016. 

- Compromiso a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa
de aplicación.

Verificación de la documentación SI NO NP OBSERVACIONES

5. Se presenta la escritura de constitución y estatutos de la entidad
solicitante debidamente inscritas en el Registro correspondiente y
vigentes en el momento de presentarse la solicitud. 

6. Se  presentan,  en  su  caso,  las  modificaciones  ulteriores  de
dichos  estatutos  debidamente  inscritas  en  el  Registro
correspondiente, y vigentes en el momento de presentación de la
solicitud.

7.  En el caso de entidades que necesiten adaptar sus Estatutos
para dar cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 4 de
la  Orden  de  19  de  enero  de  2016,  se  ha  presentado  con  la
solicitud el  acuerdo de modificación  estatutaria  y  la solicitud de
inscripción en el registro correspondiente.

8. Acreditación del representante legal por cualquier medio válido
en derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley



30/1992, de 26 de noviembre. 

9. A los efectos de la acreditación de la personalidad, las personas
físicas han presentado el Documento Nacional de Identidad (DNI) o
tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en territorio
español  (NIE) en vigor, o se ha prestado el consentimiento para
comprobar los datos de identidad mediante consulta al Sistema de
Verificación de Datos de Identidad. Asimismo la entidad solicitante
ha presentado su NIF.

10.  Se ha presentado la Memoria descriptiva de la  intervención
que se pretende realizar: Diseño, presentación y preparación de la
implementación de la Estrategia de Desarrollo Local (EDL). 

11. Se ha presentado la previsión presupuestaria de los gastos a
efectuar  dividida  en  dos  fases:  los  gastos  de  elaboración  y
presentación  de  la  Estrategia  de  Desarrollo  Local  y  los  gastos
relativos a la preparación de la implementación de la misma. 

12. La previsión presupuestaria va acompañada de tres facturas
proforma de diferentes proveedores cuando el gasto consista en un
servicio,  en  un  suministro  o  la  adquisición  de  bienes  que  se
correspondan con el objeto de la ayuda, salvo los gastos referidos
en el artículo 17.2.b) 7º de la Orden de 19 de enero de 2016. 

13. Se  presenta  certificado  bancario  de  la  cuenta  de  nueva
apertura donde se realizará la transferencia,  en caso de resultar
beneficiario  de  la  ayuda  preparatoria,  indicando  el  titular  de  la
cuenta bancaria y la totalidad de los dígitos de la citada cuenta. 

14. Se  presenta  acreditación  de  estar  al  corriente  de  sus
obligaciones fiscales frente al  Estado, a la  Seguridad Social  a la
Comunicad Autónoma de Andalucía, y no ser deudor de ésta última
por cualquier otro ingreso de Derecho público. 

15. La  entidad  solicitante  ha  aportado  el  sistema  objetivo  de
contratación de personal, de conformidad con lo establecido en el
artículo 4.1.f) de la Orden 19 de enero de 2016, cuando se precise
la presentación del contrato. 

16.  La  documentación  aportada  junto  a  la  solicitud  se  ha
presentado  en  documento  original  o  copia  compulsada  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  38.5  de  la  Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

En el caso de que se haya solicitado y / o recibido otras ayudas para la misma finalidad, se han presentado: 

17. Solicitudes de otras subvenciones solicitadas y/o recibidas. 

18. En  su  caso,  la  resolución  de  la  concesión  de  otras
subvenciones. 

Observaciones y comentarios explicativos al listado

 



RESULTADO DE LA REVISIÓN

Realizada la revisión de la solicitud para la obtención de la condición de Grupo de Desarrollo Rural Candidato y la obtención de la
ayuda preparatoria y de la documentación aportada junto a la solicitud, se comprueba lo siguiente: 

Que la solicitud reúne los requisitos exigidos y acompaña los documentos preceptivos.

Que procede requerir a la entidad solicitante para que proceda a la subsanación, por los motivos siguientes:

       Desfavorable y no subsanable, por la siguiente causa:

OBSERVACIONES

Supervisor/a de la revisión:                                                  Técnico/a que realiza la revisión:
Lugar:                                                                                    Lugar:
Fecha:                                                                                   Fecha:

Fdo.:                                                                                       Fdo.:
Cargo:                                                                                     Cargo:
D.N.I.:           D.N.I.:



                                                                                                                                                                             Modelo 3

Requerimiento de subsanación

 Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

 

2 EL SERVICIO DE PROMOCIÓN RURAL DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EXPONE Y REQUIERE

Que con fecha ___de___________de 2016, la entidad, cuyos datos figuran en la cabecera de este documento, presentó una

solicitud para ser seleccionado como Grupo de Desarrollo Rural Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria, que originó el

expediente número _______________. 

Una vez revisada dicha solicitud y la documentación adjunta a la misma, por  medio del presente, se le requiere para que en el

plazo de diez días, desde la notificación  de este escrito, proceda a presentar/subsanar la siguiente documentación:

-

-

-

-

-

-

Advirtiéndole que si así no lo hiciera en el plazo indicado, se le tendrá por desistida su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la 

referida Ley.

El  escrito  mediante  el  que  se  efectúa  la  subsanación  deberá  presentarse  preferentemente,  en  el  registro  de  la

correspondiente Delegación Territorial   de Agricultura,  Pesca y Desarrollo Rural o  en  cualquiera de los  lugares

establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre,

de Administración de la Junta de Andalucía.



Modelo 3

2 EL SERVICIO DE PROMOCIÓN RURAL DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EXPONE Y REQUIERE

                                                                                                En                , a     de                           de

                                                                                   (El/la Jefe/a de Servicio de Promoción Rural)                           
 

                               Fdo: 

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,  en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.



Modelo 4

Control administrativo de la Solicitud de ayuda para la obtención de la condición de Grupo de Desarrollo

Rural Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria, Submedida 19.1 del Programa de Desarrollo

Rural de Andalucía 2014-2020.

Nº de expediente: _ _ _ _ \PR_ _ \19.1\_ _

Nombre de la entidad solicitante

Representante legal

Nombre del Controlador/a

Órgano que realiza el control 

Fecha inicio control _ _/_ _/_ _ Fecha fin control _ _/_ _/_ _

CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA DE CONFORMIDAD CON LA  “Orden de 19 de enero

de  2016,  por la  que se regula  y  convoca  el  procedimiento de selección de  los  Grupos de  Desarrollo  Rural

Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía

para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria. (BOJA núm. 14, de 22 de enero de 2016)” 

1. Presentación de la solicitud y documentación adjunta

1.1. Plazo, lugar y cumplimentación de la solicitud SI NO NP OBSERVACIONES

1. Plazo. La solicitud de ayuda se ha presentado en plazo: Entre
el  día  23  de  enero  hasta  el  9  de  febrero  de  2016  (ambos
inclusives). 

Fecha registro de entrada:
                 _ _/_ _/_ _

2. Lugar.  La solicitud y documentación complementaria  se ha
presentado, en el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Pesca  y  Desarrollo  Rural  o  en  cualquiera  de  los  lugares
establecidos  en  el  artículo 38.4 de la  Ley 30/1992,  de  26 de
noviembre  y  en  el  artículo  82.2  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Lugar de presentación:

3. Forma. La solicitud se presenta en el modelo que figura como
Anexo I de la Orden de 19 de enero de 2016. 

4. En la solicitud se cumplimentan los siguientes datos:

   -  Datos  identificativos  de  la  entidad  interesada  y  de  su
representante.

 

   -  El  medio  preferente  y  el  lugar  a  efectos  de  practicar  las
notificaciones que procedan efectuar.

   -  La cuantía de la subvención solicitada, siendo esta igual  o
inferior  de  la  que  le  corresponde  a  la  Zona  Rural  Leader,  de
conformidad con el  artículo 10 de la Orden de 19 de enero de
2016.

5. Se presentan las siguientes declaraciones responsables, consentimientos y autorizaciones realizadas en la

solicitud por la entidad solicitante, o su representante:



-  Declaración  responsable  de  no  hallarse  incursas  en  las
circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17  de  noviembre  y  en  el  artículo  116  del  Decreto  Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.

- Declaración responsable de que cumple los requisitos exigidos en
la Orden de 19 de enero de 2016 para obtener la condición de
Grupo de Desarrollo Rural Candidato y ser beneficiario de la ayuda
preparatoria. 

- Declaración responsable, en su caso, de no haber solicitado ni
obtenido subvenciones o ayudas, para la misma finalidad.

-  Declaración  responsable,  en su caso,  de  haber  solicitado y/u
obtenido  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la
misma  finalidad,  por  cualesquiera  Administraciones  Públicas  o
entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales,  con
indicación de la entidad concedente, fecha e importe.

-

-  Declaración  responsable  de  la  veracidad  de  todos  los  datos
reflejados en la solicitud.

-  Compromiso  de  cumplir  las  obligaciones  exigidas  por  la
normativa de aplicación.

- Compromiso de elaborar, presentar y preparar la implentación de
una  Estrategia  de  Desarrollo  Local  destinada  a  una  zona  rural
Leader.

 - Consentimiento, en su caso, de la persona representante para la
consulta  de  sus  datos  de  identidad  a  través  del  Sistema  de
Verificación de Datos de Identidad.

 - En su caso, la autorización al órgano instructor para que recabe
documentos que obren en poder de la Administración de la Junta
de Andalucía o de sus agencias, la información o documentación
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en
poder de aquéllas, con la indicación del órgano en el que fueron
presentados  o  por  el  que  fueron  emitidos,  la  fecha  de  dicha
presentación o emisión, y el procedimiento al que corresponden,
sin  que  hayan  transcurrido  más  de  cinco  años  desde  la
finalización de éste.

- En su caso, la autorización al órgano instructor para que recabe
documentos  que  obren  en  poder  de  otras  Administraciones
Públicas o la información contenida en los mismos disponibles en
soporte electrónico, con la indicación del órgano en el que fueron
presentados  o  por  el  que  fueron  emitidos,  la  fecha  de  dicha
presentación o emisión, y el procedimiento al que corresponden.

-  La  aceptación,  para  ser  incluida  en  la  lista  de  personas
beneficiarias  publicadas  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo  111,  del  Reglamento  (UE)  núm.  1306/2013  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 o
norma que lo sustituya.

6.  Se  comprueba  que  se ha  procedido  a  realizar  el  alta  del
expediente en la aplicación Informática de Seguimiento, Gestión y
Control.



1.2. Documentación que acompaña a la solicitud SI NO NP OBSERVACIONES

7. Memoria descriptiva de la Intervención: Diseño, presentación y
preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo
Local.

8.  Previsión presupuestaria de los gastos a efectuar dividida en
dos fases: Un primer apartado con la previsión presupuestaria de
aquellos gastos referentes a la elaboración y presentación de la
Estrategia  de  Desarrollo  Local  y  un  segundo  apartado  con  la
previsión  presupuestaria  de  aquellos  gastos  relativos  a  la
preparación de la implementación de la misma.

9.  Tres facturas proformas de diferentes proveedores cuando el
gasto consista en un servicio, en un suministro o en la adquisición
de bienes.

10.  La justificación de los gastos considerados como corrientes
(suministro, telefonía, mensajería, correos u otros).

11. En los casos en los que no se ha prestado el consentimiento
para  comprobar  los  datos  de  identidad  mediante  consulta  al
Sistema de Verificación de Datos de Identidad, las personas físicas
han  presentado  el  Documento  Nacional  de  Identidad  (DNI)  o
tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en territorio
español  (NIE)  en  vigor.  Asimismo  la  entidad  solicitante  ha
presentado su NIF.

12. Acreditación  del  representante  legal  por  cualquier  medio
válido en derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

13. Escritura de constitución y estatutos de la entidad solicitante
inscritas en el Registro correspondiente. 

14. En caso de existir, modificaciones ulteriores de los estatutos
se  presentan  los  mismos  debidamente  inscritas  en  el  Registro
correspondiente, y vigentes en el momento de presentación de la
solicitud.

15. En el caso de entidades que necesiten adaptar sus Estatutos
para dar cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 4 de
la  Orden  de  19  de  enero  de  2016,  se  ha  presentado  con  la
solicitud el acuerdo de modificación estatutaria y la solicitud de
inscripción en el registro correspondiente.

16. Certificado bancario de la cuenta de nueva apertura donde se
realizará la transferencia,  en caso de resultar beneficiario de la
ayuda preparatoria, indicando el titular de la cuenta bancaria y la
totalidad de los dígitos de la citada cuenta.

17. Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales
frente al Estado, a la Seguridad Social y a la Comunicad Autónoma
de Andalucía, y no ser deudor de esta última por cualquier otro
ingreso de Derecho público.

18. El  sistema  objetivo  de  contratación  de  personal,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.f) de la Orden de



19 de enero de 2016.

19. La  documentación  aportada  junto  a  la  solicitud  se  ha
presentado  en  documento  original  o  copia  compulsada  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  38.5  de  la  Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

2. Subsanación de la solicitud SI NO NP OBSERVACIONES

20. Si tras la revisión de la solicitud y la documentación adjunta,
se ha requerido a la entidad solicitante para que en el plazo de 10
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, se
comprueba  que  se  ha  subsanado  la  información  y/o
documentación requerida.

3. Admisibilidad de la entidad solicitante SI NO NP OBSERVACIONES

21. La entidad solicitante esta constituida como Asociación  sin
ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia e independiente
de las personas asociadas.

22. Se comprueba en los estatutos de la entidad que entre sus
fines  se  encuentra  el  desarrollo  local  y  rural  de  su  ámbito
territorial.

23. La Asamblea General de la asociación está compuesta por un
conjunto equilibrado y representativo de interlocutores privados y
públicos  implantados  a  nivel  local,  en  los  que ni  las  entidades
públicas, ni ningún grupo de interés concreto representan más del
49% de los derechos de voto en la toma de decisiones, o de no ser
así,  asumen  el  compromiso  de  adaptar  sus  estatutos  a  dicha
composición. 

24.  Se acredita que en la Asamblea General  se promueve una
composición paritaria entre hombres y mujeres.

25. Se verifica que entre los asociados están más de la mitad de
los ayuntamientos de la zona rural Leader afectada y que ningún
ayuntamiento es socio de más de una entidad solicitante.

26.  Se  comprueba  que  la  Asociación  tiene  como  ámbito  de
actuación  el  territorio  delimitado  correspondiente  a  una  de  las
zonas rurales Leader.

27. El domicilio social de la asociación se ubica dentro su ámbito
de  actuación,  que  podrá  ser  el  de  la  sede  de  su  órgano  de
representación, o bien aquél donde desarrollen principalmente sus
actividades, de conformidad con lo establecido en sus estatutos.

28. Se comprueba que la entidad solicitante tiene contratado o
garantiza la contratación de una persona gerente y de un equipo
técnico con formación cualificada y experiencia,  de conformidad
con un sistema objetivo de contratación, basado en el mérito y la
capacidad  técnica  que,  en  todo  caso,  deberá  respetar  los
principios  de  publicidad,  libre  concurrencia,  igualdad  de
oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  y  no  discriminación,
garantizando, en todo momento, la transparencia de los procesos
de selección.

4. Admisibilidad de la intervención objeto de la solicitud SI NO NP OBSERVACIONES



de ayuda 

Se comprueba el contenido de la memoria de la intervención:

29.  En la  primera  fase/bloque  de  la  memoria  se  incluye  una
metodología y mecanismos previstos para el diseño y presentación
de la EDL.

-  Se  hace  referencia  a  los  epígrafes  obligatorios  de  la  EDL
indicados en el Anexo IV de la Orden de 19 de enero de 2016.

-  Se  indica  como se  elaborarán cronológicamente  los  epígrafes
anteriores una vez concedida la ayuda.

30. En la segunda fase/bloque de la memoria se describe todo lo
relacionado  con  la  preparación  de  la  implementación  de  la
Estrategia de Desarrollo Local.

-  Se  indican los  tipos  de  actividades  que se  desarrollarán  para
preparar la implementación de la EDL.

-  Se  indica  como  se  desarrollarán  cronológicamente  estas
actividades.

-  Se  justifica  la  necesidad  de  realizar  estas  actividades  para
preparar la implementación de la EDL.

31.  En el caso de que la memoria contenga una propuesta de
inclusión de nuevos territorios que no se encuentren en la relación
contenida en el Anexo III de la Orden de 19 de enero de 2016 y
que puedan ser considerados como rurales para la aplicación de
la Medida 19.2 del  Programa de Desarrollo  Rural  de Andalucía
2014-2020, está justificada. Pudiéndose comprobar por el grado
de ruralidad de los nuevos territorios, teniendo en cuenta  el grado
de  densidad  de  los  municipios,  la  situación  geográfica  de  los
mismos  con  respecto  a  la  capital  de  provincia  y  el  núcleo  de
población  con  más  de  20.000  habitantes  más  cercano,  y  la
capacidad  económica  de los  municipios  medida a  través  de  la
renta familiar disponible per cápita.
 

5. Admisibilidad de los costes de la operación SI NO NP OBSERVACIONES

32. Se  comprueba  que  los  gastos  incluidos  en  la  previsión
presupuestaria se basan en la relación indubitada con el “Diseño,
presentación y preparación de la implementación de la Estrategia
de Desarrollo Local”, y que los mismos son subvencionables de
conformidad con el art.17 de la Orden de 19 de enero de 2016.

6. Moderación de los costes propuestos SI NO NP OBSERVACIONES

33. Se ha comprobado que la previsión presupuestaria se realiza
en función de la propuesta económica más ventajosa. 

34.  Que  la  previsión  de  los  gastos  corrientes,  suministro,
telefonía,  mensajería,  correos u otros,  se realiza con precios de
referencia.

35. Se  comprueba  que  el  coste  de  adquisición  de  los  gastos
subvencionables  no  es  superior  al  valor  de  mercado,  dejando
evidencia del mecanismo aplicado para la comprobación de que
los gastos subvencionados son moderados.



36.  Que  los  contratos  laborales  de  la  persona  gerente  y  del
equipo técnico de las entidades solicitantes no superan los límites
máximos salariales establecidos en el artículo 17 de la Orden de
19 de enero de 2016.

37.  Que  los  gastos  de  desplazamiento  están  previstos  de
conformidad  con  las  cuantías  establecidas  para  las
indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Junta de
Andalucía.

7. Doble financiación irregular SI NO NP OBSERVACIONES

38. Con el fin de evitar la doble financiación sobre una misma
actuación se han realizado cruces para evaluar la compatibilidad
con  ayudas  recibidas  en  los  dos  últimos  años  del  periodo  de
programación 2007-2013.

39. En el caso que mediante la consulta efectuada a TESEO y
GEA se hubieran detectado otras ayudas no comunicadas por la
persona  o  entidad  solicitante,  se  ha  analizado  si  han  sido
solicitadas  y/o  recibidas  para  la  intervención  objeto  de
subvención. 

40.  Se  han  aportado  las  solicitudes  de  otras  subvenciones
solicitadas y/o recibidas.

41. Se  han  aportado  las  resoluciones  de  concesión  de  otras
subvenciones recibidas.

42. En caso de que exista compatibilidad entre varias fuentes de
financiación,  la  ayuda  total  recibida  no  supera  los  importes  o
porcentajes de ayuda máximos admisibles.

43. No  existe  declaración de inhabilitación del solicitante para
obtener subvenciones de Administraciones Públicas, ya que será
condición suficiente para descartar la admisibilidad de la ayuda.

Observaciones y comentarios explicativos al listado

2. RESULTADO DEL CONTROL

Realizado el control administrativo de la Solicitud de Ayuda sobre el expediente arriba referenciado, se concluye: 
Favorable y procede seguir con la tramitación del expediente

Desfavorable y procede efectuar un trámite de subsanación y mejora por la siguiente causa:



       Desfavorable y no subsanable, por la siguiente causa:

           El/la técnico/a que realiza el control declara que no se encuentra incurso en un conflicto de intereses por razón del objeto 
de la actuación subvencionada o por razón de la persona jurídica, beneficiaria de la ayuda.
          El/la Supervisor/a declara que no se encuentra incurso en un conflicto de intereses por razón del objeto de la actuación 
subvencionada o por razón de la persona jurídica, beneficiaria de la ayuda.

Observaciones

Supervisor/a del control:                                                       Técnico/a que realiza el control:
Lugar:                                                                                   Lugar:
Fecha:                                                                                  Fecha:

Fdo.:                                                                                      Fdo.:
Cargo:                                                                                    Cargo:
D.N.I.:          D.N.I.:



    Modelo 5

Trámite de audiencia

 Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

 

2 EL  SERVICIO  DE  PROGRAMAS  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL EXPONE

Que con fecha ___de___________de 2016, la entidad, cuyos datos figuran en la cabecera de este documento, presentó una

solicitud para ser seleccionado como Grupo de Desarrollo Rural Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria, que originó el

expediente número _______________. 

Una vez instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se comprueba lo siguiente:

– Que la solicitud de ayuda no ha superado los controles administrativos efectuados de conformidad con la normativa

aplicable y/o

– Que  la  Comisión  de  Selección,  constituida  para  el  análisis  de  las  solicitudes  presentadas,  emite  con

fecha________________________ Informe desfavorable.

 Lo que se pone en su conocimiento para que en un plazo de diez días alegue o presente los documentos y justificaciones que

estime pertinentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El escrito mediante el que se efectúa la subsanación deberá presentarse preferentemente, en el registro de la Consejería  de

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.



Modelo 5

2 EL  SERVICIO  DE  PROGRAMAS  DE  DESARROLLO  RURAL  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL EXPONE

                                                                                           En                , a     de                           de

                                                                                          (El/la Jefe/a de Servicio de Programas de Desarrollo Rural)                           
 

                                          Fdo.: 

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.



 Modelo 6

Escrito de desistimiento de la solicitud presentada para ser seleccionado Grupo de Desarrollo Rural
Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria

Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

 2   SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La entidad, cuyos datos figuran en el encabezamiento de este documento,

EXPONE

1.- Que con fecha ___de ______________de 2016 presentó una solicitud para ser seleccionado como Grupo de Desarrollo

Rural Candidato y beneficiario de la ayuda preparatoria.

2.- Que dicha solicitud originó el expediente anteriormente indicado.

3.- Que voluntariamente desiste de la solicitud de ayuda presentada, por las siguientes causas:

•

•

SOLICITA

Sea admitido el presente escrito y resuelto favorablemente el desistimiento de la solicitud de ayuda preparatoria presentada.

                                                                              En                           , a      de                            de 

                                                                               (Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural Candidato)

          Fdo.:
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A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.
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Escrito de renuncia del Grupo de Desarrollo Rural Candidato beneficiario de la ayuda preparatoria
          

Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

 

2 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La entidad, cuyos datos figuran en el encabezamiento de este documento,

EXPONE

1.- Que con fecha ___de _____________de 2016 presentó la solicitud para obtener la condición de Grupo de Desarrollo Rural

Candidato y la ayuda preparatoria.

2.- Que dicha solicitud originó el expediente anteriormente indicado.

3.- Que la solicitud fue resuelta con fecha ___ de _____________de 2016.

4.- Que voluntariamente renunció a la ayuda concedida, y en su caso, a reintegrar el/los importes percibidos.

SOLICITA

Sea admitida la presente solicitud y archivado definitivamente el expediente en cuestión, siendo mi solicitud de renuncia resuelta

favorablemente.

                                                                          En                           , a      de                            de 

                                           (Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural Candidato)

Fdo.:
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A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados,  para su tratamiento,  en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.
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Solicitud de anticipo

           Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

2   SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona representante del Grupo de Desarrollo Rural Candidato, ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio
Rural de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

EXPONE

1.- Que con fecha _______de _____________de 2016 la entidad, cuyos datos figuran en la cabecera de este documento,

presentó una solicitud para ser seleccionado como Grupo de Desarrollo Rural Candidato y la ayuda preparatoria.

2.- Que dicha solicitud originó el expediente anteriormente indicado.

3.-  Que  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural  mediante  Resolución  de  fecha  _______de

_____________de  ______resuelve  seleccionar  a  la  entidad  solicitante  como  Grupo  de  Desarrollo  Rural  Candidato  y la

concesión  de  la  ayuda  preparatoria  por  un  importe  de  __________________________________

________________________________________________________________________________________________________________ euros

€(______________ ).

4.-  Que con fecha de____de_________de__________se produjo la aceptación de la resolución de selección del Grupo de

Desarrollo Rural Candidato y de concesión de la ayuda preparatoria.

SOLICITA

De conformidad con lo establecido en el artículo 42, punto 2 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 de 17 de diciembre, el 

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y el artículo 22 de la Orden de 19 de enero de 2016, el pago anticipado 
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2   SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

de la cantidad  _________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________ euros 

€(__________ ), correspondiente al 50% de la ayuda preparatoria concedida.

                                                                                      En                         , a          de                       de                               

                                                                                              (Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural Candidato)

                                                                                                                 Fdo:                                                                                     

A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,  puede ejercitar los derechos de acceso,  rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.
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Propuesta de anticipo

         Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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2 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

                                                                                   En                           , a      de                            de 

                                                                                           (El/la Jefe/a de Servicio de Programas de Desarrollo Rural)       

                                                                                           Fdo:

A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.



     Modelo 10

Aprobación o denegación de la propuesta de anticipo

           Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ / 19.1 / _ _ _

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÈFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO
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2 APROBACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

                                                               En                           , a      de                            de 

                                                                         (Titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural)

                                                                         Fdo:

A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.
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Solicitud de Pago de la ayuda preparatoria.  Submedida 19.1 del  Programa de Desarrollo Rural  de
Andalucía 2014-2020

 Nº de expediente: _ _ _ _ \PR_ _ \19.1\_ _
                                                    Nº de solicitud de pago:                 

 Única     Anticipo   Parcial  Final     
 

Orden de 19 de enero de 2016 (BOJA nº 14 de 22 de enero de 2016)
Nombre de la entidad solicitante

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Denominación: NIF:

Domicilio Social: 

Localidad: Provincia: C. Postal: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Datos de  la persona representante: 

1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI/NIE/NIF:

Domicilio Social: 

Localidad: Provincia: C. Postal: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

2 DATOS SOBRE LA INTERVENCIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA EL PAGO

Denominación de la Intervención: "Proceso de diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de 

Desarrollo Local. Submedida 19.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020". 

Subvención concedida:

Subvención solicitada:

3 EXPOSICIÓN Y SOLICITUD 

Ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

EXPONGO

1.- Que con fecha de de presenté una solicitud de ayuda.
2.- Que dicha solicitud originó el expediente indicado en la cabecera de este documento.
3.- Que fui seleccionada como Grupo de Desarrollo Rural candidato por la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
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4 LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente solicitud de pago
                                            En                              a            de                                   de

                            (Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural Candidato)

                                                               Fdo.:

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL DE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,  puede ejercitar los derechos de acceso,  rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y  Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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Certificado de dedicación horaria mensual

Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1 / _ _
Nº de solicitud de pago:                 

 Única    Anticipo   Parcial  Final

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

2 DENOMINACIÓN DE LA INTERVENCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA

Denominación de la Intervención: "Proceso de diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de 
Desarrollo Local. Submedida 19.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020".

3 CERTIFICADO DE DEDICACIÓN HORARIA PERSONAL

Relación de personas dedicadas al proyecto objeto de la ayuda durante el mes de:                  

NIF APELLIDOS Y NOMBRE
HORAS 

MENSUALES 
HORAS

MES 19.1
% DEDICACIÓN

                                                                           
                                                                                           En                            a         de                         de

                                                                                             (Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural Candidato)

Fdo.:
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Relación de gastos y pagos

                                                                                                                                                                                         Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

Nº solicitud de pago: _ _ _ _ 

 Única     Anticipo   Parcial  Final

RELACIÓN DE GASTOS DE FORMACIÓN, Y DEL PROCESO DE DISEÑO, PRESENTACIÓN Y PREPARACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL

DATOS PROVEEDOR/ACREEDOR DATOS DEL DOCUMENTO CONTABLE DATOS DEL PAGO

Nº Gasto
Nombre y

apellidos o Razón
social

NIF         Documento
Concepto de la 

factura
Categoría Partida

Fecha de
emisión

Fecha de
asiento

Importe 
de gasto (BI)

IVA
Coste
Subv.

Nº Pago
Fecha
Pago

Modo
Pago

Importe Pago

Importe
Pago

imputable
Fase I

 

Coste Subvencionable Ejecutado                                                          €
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Relación de gastos y pagos            

 Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _
         

Nº solicitud de pago: _ _ _ _ 

 Única     Anticipo   Parcial  Final

OBSERVACIONES DEL GASTO Y/O DEL PAGO

Nº de
gasto

Observaciones de gasto Nº  de
pago

Observaciones  del Pago
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Relación de gastos y pagos

                                                                                                                                                                                         Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

Nº solicitud de pago: _ _ _ _ 

 Única     Anticipo   Parcial  Final

RELACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL

Nº Gasto Nombre   y apellidos NIF
Document
o

Mes Año
Paga
extra

Categoría Partida Subpartida
Fecha 
emisión

Fecha
asiento
contable

Importe del
gasto

Coste
imputable

Número de 
Pago

Fecha del
pago

Modo  de
pago

Importe del pago Importe pago
imputable 

Coste Subvencionable Ejecutado                                                          €
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Relación de gastos y pagos

                                                   Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _ 

Nº solicitud de pago: _ _ _ _ 

 Única     Anticipo   Parcial  Final

OBSERVACIONES DEL GASTO DE PERSONAL Y/O DEL PAGO

Nº de gasto Observaciones de gasto Nº de pago Observaciones  del Pago
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Relación de gastos y pagos

                                                                                                                                                                                         Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _

Nº solicitud de pago: _ _ _ _ 

 Única     Anticipo   Parcial  Final

RELACIÓN DE GASTOS CORRIENTES DE FUNCIONAMIENTO

DATOS PROVEEDOR/ACREEDOR DATOS DEL DOCUMENTO CONTABLE DATOS DEL PAGO

Nº Gasto
Nombre y

apellidos o Razón
social

NIF         Documento
Concepto de la 

factura
Categoría Partida Subpartida

Fecha de
emisión

Fecha de
asiento

Importe 
de gasto (BI)

IVA Coste Subv. Nº Pago
Fecha
Pago

Modo
Pago

Importe
Pago

Importe
Pago

imputable

 

Coste Subvencionable Ejecutado                                                          €



Modelo 13

Relación de gastos y pagos

                                                   Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _ 

Nº solicitud de pago: _ _ _ _ 

 Única     Anticipo   Parcial  Final

OBSERVACIONES DEL GASTO DE PERSONAL Y/O DEL PAGO

Nº de gasto Observaciones de gasto Nº de pago Observaciones  del Pago



Modelo 14

Acta de ejecución de la actividad formativa

   Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _



Modelo 14 

_______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

Para que conste  y surta los efectos oportunos, los reunidos firman la presente Acta, por duplicado, en el lugar y fecha indicados

en el encabezamiento.

    (Representante  Legal del Grupo de Desarrollo Rural Candidato)               (Personal funcionario de la Delegación Territorial)

 

        Fdo:                                                                                      Fdo: 

                                                                    (VºBº Jefe/a de Servicio Promoción Rural)

                                                                                                                                      

                                                                                

                                                               Fdo:

3 OBSERVACIONES 

A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,

Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se

adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y

tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y

la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla

s/n. 41071 Sevilla.
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Acta de ejecución del evento

Nº de expediente: _ _ _ _ /PR _ _ /19.1/_ _



Modelo 15

 2 DECLARACIÓN DEL GDR SOLICITANTE

Para que conste  y surta los efectos oportunos, los reunidos firman la presente Acta, por duplicado, en el lugar y fecha indicados

en el encabezamiento.

 

                                                        En                         ,  a          de                       de 

                     

           (Representante del Grupo de Desarrollo Rural Candidato)                      (Personal funcionario de la Delegación Territorial)

 

            Fdo:                                                                                         Fdo: 

                                                                (VºBº Jefe/a de Servicio Promoción Rural)

                                                                        Fdo:

 3 OBSERVACIONES DEL GDR

A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  MEDIO  RURAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,

Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se

adjuntan van a ser incorporados,  para su tratamiento,  en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y

tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y

la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla

s/n. 41071 Sevilla.
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Control Administrativo de la Solicitud de Pago de la Ayuda Preparatoria.

Nº de Expediente: _ _ _ /PR _ /19.1/ _ _ 

Nombre del GDR:

Representante Legal:

Nombre del Controlador:

Órgano que realiza el control:

Fecha Inicio Control: _ _ / _ _ / _ _ Fecha Fin Control: _ _ / _ _ / _ _

ÍTEM VERIFICACIÓN DOCUMENTAL GENERAL SI NO NP OBSERVACIONES

Solicitud de Pago

1. La solicitud de pago se ha presentado en los plazos 
establecidos de conformidad con el artículo 23 de la Orden 
de 19 de enero de 2016.

_ _ / _ _ / _ _

2.    La solicitud de pago y documentación complementaria, se ha
presentado en el Registro General de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. La Solicitud de Pago se ha presentado empleando el modelo 
que figura como Anexo IV de la Orden de 19 de enero de 
2016.

4. La solicitud de pago se encuentra cumplimentada 
correctamente, detallándose todos los conceptos.

5. La solicitud de pago se encuentra fechada y firmada por el 
Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural 
Candidato.

6. En el caso que el GDR candidato haya presentado dos 
solicitudes de pago, los gastos y pagos de la solicitud de 
pago parcial cumple las disposiciones del artículo 17.2. de la 
Orden de 19 de enero de 2016.

6.
bis.

En el caso que el GDR candidato haya presentado dos 
solicitudes de pago, los gastos y pagos de la solicitud de 
pago final cumple las disposiciones del artículo 17.2. de la 
Orden de 19 de enero de 2016.

Cuenta Justificativa del Gasto

7. Se ha aportado una memoria de actuación justificativa del 
cumplimento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la Ayuda Preparatoria, con una explicación clara y 
completa de las actividades realizadas, los resultados 
obtenidos y un presupuesto final ejecutado.

8. En el caso de actividad formativa, ¿constan fecha, lugar y 
sitio de la realización de la actividad, el programa de la 
actividad formativa con una clara descripción del curso, el 
temario, la descripción del alumnado, el profesorado, el 
material didáctico empleado y el control de asistencia 
firmado, y algún documento gráfico de la actividad formativa?

9. En el caso de actividad consistente en un evento, ¿consta el 
programa del evento, tipo de participantes, ponentes y 
material entregado, si los hubiera, y algún documento gráfico
del evento?

10. La memoria económica justificativa incluye la documentación
establecida en el artículo 24.3 de la Orden de 19 de enero de
2016. 
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ÍTEM VERIFICACIÓN DOCUMENTAL GENERAL SI NO NP OBSERVACIONES

11. La memoria económica justificativa contiene las facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados 
en la relación clasificada e individualizada de los gastos.

12.  En el caso de gastos de personal, consta en el expediente 
una copia compulsada de los contratos de trabajo, copias de 
los recibos de las nóminas de cada uno de los meses 
trabajados, así como documentos acreditativos del ingreso 
por retenciones del IRPF (Modelos 111) y de los boletines 
acreditativos de la cotización a la Seguridad Social 
(Formularios TC1 y TC2)

13. La memoria económica justificativa contiene los documentos 
acreditativos de los pagos incorporados en la relación 
clasificada e individualizada de los gastos.

14. La memoria económica justificativa contiene un Informe de 
Tareas Mensual para cada trabajador imputado a la Ayuda 
Preparatoria.

15. La memoria económica justificativa contiene un Certificado 
de Dedicación Horaria (CDH) Mensual para cada trabajador 
imputado a la Ayuda Preparatoria.

16. La memoria económica justificativa se ha incluido un informe 
en que se detallan los criterios de reparto de los gastos 
corrientes del GDR, entre los diferentes proyectos ejecutados
o programas gestionados por el GDR.

17. Se ha incorporada a la memoria económica justificativa una 
relación detallada de otros ingresos que hayan financiado la 
actividad del GDR con indicación del importe y la 
procedencia.

18. Se ha aportado en la memoria económica justificativa un 
certificado bancario acreditativo de los rendimientos 
generados por los fondos anticipados de la ayuda 
preparatoria y acreditación de su aplicación a los fines de la 
subvención.

19. En su caso, se ha incluido en la memoria económica 
justificativa la carta de pago de reintegro en el supuesto de 
remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos.

20. Se ha aportado una declaración responsable actualizada de 
otras ayudas o subvenciones concedidas o solicitadas por el 
GDR Candidato.

21. En caso de haber justificado alguna de las subvenciones 
indicadas en la Declaración del ítem anterior, se ha aportado 
copia de la resolución de concesión, de la solicitud de pago y
de la cuenta justificativa presentada.

ÍTEM VERIFICACIÓN DOBLE FINANCIACIÓN IRREGULAR SI NO NP OBSERVACIONES

22. Se ha solicitado a la DGDSMR información sobre la 
incompatibilidad, acumulación e intensidad con otras ayudas 
solicitadas y/o recibidas por el solicitante (consultas TESEO, 
GEA y cruces con otras cuentas justificativas).

Fecha solicitud: ___/___/___

23. Por parte de la DT, se ha emitido el correspondiente informe 
sobre controles cruzados, conforme a lo indicado en el 
Manual de Procedimiento de Gestión y Control de la 
submedida 19.1 del PDR de Andalucía 2014-2020.

Fecha informe: ___/___/___

24. En el caso que en el momento de la solicitud de ayuda se 
pusiera de manifiesto la existencia de una ayuda 
incompatible y la resolución de concesión estuviera 
condicionada a la renuncia de la misma y al reintegro que 
correspondiera, ¿se verifica la efectividad de dicha renuncia 
y del reintegro de todos los fondos percibidos?.

25. No existen otras fuentes de financiación, ayudas o 
subvenciones compatibles para la misma actuación, que no 
hayan sido comunicadas por el Grupo beneficiario.
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ÍTEM VERIFICACIÓN DOBLE FINANCIACIÓN IRREGULAR SI NO NP OBSERVACIONES

26. Se han efectuado controles cruzados con otros proyectos 
ejecutados por el GDR Candidato y financiados con fondos 
europeos.

27. Se han efectuado controles cruzados con las ayudas 
concedidas o recibidas por el GDR Candidato en relación 
con la gestión de otros programas de ayudas públicas.

28. Se han realizado controles cruzados con los gastos 
imputados o financiados con fondos privados otorgados al 
GDR Candidato.

ÍTEM VERIFICACIONES GENERALES SI NO NP OBSERVACIONES

Autenticidad y Veracidad de los Gastos

29. Los gastos justificados responden a la finalidad de la 
intervención subvencionada y son elegibles de conformidad 
con el artículo 17 de la Orden de 19 de enero de 2016.

30. La fecha de los justificantes de gasto (facturas, nóminas y 
documentos de valor probatorio equivalentes) se encuentra 
dentro del periodo de subvencionalidad de los gastos 
establecido en el artículo 19 de la Orden de 16 de enero de 
2016.

31. Se ha efectuado una comprobación favorable de la validez 
de los justificantes de gastos (facturas y nóminas, fechas, 
expedidor, destinatario, la entidad beneficiaria de la 
subvención, montante, I.V.A, etc), o en su caso de los 
justificantes de gasto de valor probatorio equivalentes.

32. Se ha verificado que todos los justificantes de gasto o 
documentos de valor probatorio equivalente, están abonados
en su totalidad.

33. Se ha comprobado que la suma de los importes 
subvencionable de todos los justificantes de gasto coincide 
con el importe solicitado al pago (importe de la solicitud de 
pago) y con el importe del presupuesto aprobado de la 
intervención (importe de la previsión presupuestaria).    

Autenticidad y Veracidad de los Pagos 

34. La fecha de los justificantes de pago o documentos de valor 
probatorio equivalentes, es anterior a la fecha límite de 
justificación establecida en el artículo 19 de la Orden de 16 
de enero de 2016.

35. Los documentos justificativos del pago permiten la 
identificación de la entidad que realiza el pago (GDR 
Candidato), la entidad o persona que lo recibe (Receptor o 
Destinatario) y la factura o concepto abonado o pagado.

36. Se acompaña de documentación bancaria acreditativa 
sellada por la entidad bancaria (salvo en los justificantes de 
banca electrónica, validados de forma digital).

37. En el caso de que el documento de pago sea un cheque o un
pagaré, se ha acreditado el desembolso efectivo mediante 
documentos bancarios y este desembolso se ha efectuado 
dentro de plazo.

38. En el caso de pagos por ventanilla en entidades financieras, 
se acredita la efectividad del pago mediante copia del 
ingreso en caja, debiendo figurar obligatoriamente en el 
mismo el número de la factura o en  su defecto, el concepto 
abonado, así como el NIF de la persona que realiza el pago y
del beneficiario del mismo.

39. En el caso de pagos en metálico  se aporta “recibí en 
metálico”, fechado y firmado, con el NIF del cobrador del 
pago, y siempre por importes totales por proveedor inferiores
a 2.500 euros, de conformidad a la Ley 7/2012, sobre 
prevención del fraude fiscal.

40. En el caso que se realicen pagos en efectivo, deberá de 
aportarse el mayor de caja con la identificación del 
movimiento realizado.
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ÍTEM VERIFICACIONES GENERALES SI NO NP OBSERVACIONES

Subcontratación

41. Se acredita que no se ha subcontratado la elaboración, 
presentación e implementación de la EDL en mas de un 30% 
del importe de la misma.

42. Se acredita que no se han dado subcontrataciones que 
motiven un aumento del coste de la actividad subvencionada 
pero que no aporten valor añadido.

43. Se acredita que no se ha subcontratado con terceros incursos
en prohibición de concursar, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 21.5 de la Orden de 19 de enero de 2016.

Contratación Pública

44. Consta en el expediente la declaración actualizada de haber 
tramitado el procedimiento, en los gastos que proceda, de 
acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre por el se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

 Ejecución de las Actuaciones

45. Están perfectamente identificados en la previsión 
presupuestaria y en la memoria económica justificativa los 
gastos correspondientes a la elaboración y presentación de la
EDL.

46. Están perfectamente identificados en la previsión 
presupuestaria y en la memoria económica justificativa los 
gastos correspondientes a la preparación de la 
implementación de la EDL.

47. Personal funcionario de la Delegación Territorial ha procedido 
al levantamiento del Acta de Ejecución de la Actividad 
Formativa o al Acta de Ejecución del Evento.

48. El Acta de Ejecución de la Actividad Formativa o el Acta de 
Ejecución del Evento se acompaña de un elemento gráfico 
del lugar donde se realice la actuación

49. En el caso de que el GDR Candidato haya introducido 
observaciones en el El Acta de Ejecución de la Actividad 
Formativa o el Acta de Ejecución del Evento, la Delegación 
Territorial ha elaborado un informe en que se analizan las 
observaciones efectuadas.

50. La elaboración y presentación de la EDL del GDR Candidato 
se ha realizado en el plazo establecido en el artículo 16.1.a). 

51. La fase de preparación de implementación de la EDL se ha 
desarrollado en el plazo establecido en el artículo 16.1.b).  

52. Existe correspondencia entre la actuación aprobada en la 
resolución de concesión de la ayuda y la actuación que se 
refleja en la documentación justificativa.

53. La elaboración, presentación e implementación de la EDL se 
ha realizado en su totalidad y se ha cumplido la finalidad 
prevista.

54. Existe documentación que acredita la fecha de finalización de 
la EDL del GDR Candidato.

Información y Publicidad

55. Se cumplen los procedimientos establecidos para la 
preceptiva información y publicidad de la financiación con 
cargo a FEADER de conformidad con el Reglamento (UE) nº 
808/2014, de la Comisión, de 14 de julio de 2014.
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ÍTEM VERIFICACIONES GENERALES SI NO NP OBSERVACIONES

Existencia de Banderas Rojas

56. De conformidad con el artículo 58 del R(UE) nº 1306/2013 
sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común y tras analizar la documentación aportada 
por el beneficiario. El controlador comprobará la existencia de
las siguientes banderas rojas:

En caso de que el controlador marque  
“SI” en el subapartado correspondiente, el
supervisor del control valorará  las 
circunstancias concurrentes, e indicará en
las observaciones del ítem, si la 
presentación de la bandera roja tiene 
carácter indiciario de intencionalidad.

En caso afirmativo, se aplicará el 
procedimiento recogido en la Instrucción 
del Organismo Pagador por la que se 
instrumentan las Reglas Internas de 
presuntas  irregularidades intencionadas.

56.a Movimientos de cargos y abonos en las cuentas corrientes 
por los importes de las facturas que justifican el gasto 
materializado. 

56.b Misma dirección del beneficiario y del proveedor. 

56.c Retrasos inusuales en la entrega de información o de los 
originales (compulsados en su caso).

56.d Varias facturas con la misma cantidad, número de factura, 
fecha, etc. 

56.e Facturas que presentan deficiencias: sin logos, sin dirección 
física, sin identificación del contacto.

56.f Cifras borradas o tachadas, anulaciones sin firmas de 
personas autorizadas. 

56.g Importes manuscritos sin firmas de personas autorizadas o 
elementos en un documento impreso que no estén 
justificados a priori. 

56.h Falta o exceso de letras, carencia de continuidad en las líneas
del texto.

56.i Firmas de personas completamente idénticas (en formato y 
tamaño) en diferentes documentos, que sugieren la 
posibilidad de falsificación elaborada por ordenador.

56.j Equipamientos complementarios de proyectos 
subvencionados con anterioridad al beneficiario.

56.k Pagos a empresas fuera de la UE.

56.l Precios, cantidades, descripciones de artículos o condiciones 
son superiores o no coinciden con los indicados en los libros 
de registro, pedidos, albaranes, etc. 

56.m Diferencias significativas entre los costes de las ofertas y los 
costes reales que se compensan en tres partidas.

56.n Aparentemente hay precios altos en comparación con 
proyectos o actuaciones similares.

56.ñ
Baja calidad aparente de los materiales o de la ejecución.

56.o Incoherencia entre el horario del trabajador y el que aparece 
en los gastos de dietas y viajes.

56.p Tarjetas de tiempo o fichas horarias no cumplimentadas por el
trabajador o cumplimentadas al final del período de pago 

Condicionantes Específicos

57. Se han cumplido los condicionantes que en su caso se hayan 
establecido de forma expresa en la Resolución de Concesión,
así como en su caso, los requerimientos efectuados por la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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ÍTEM VERIFICACIONES GENERALES SI NO NP OBSERVACIONES

Otras Comprobaciones

58. Se ha comprobado la aprobación de la inclusión de nuevos 
territorios en la zona rural Leader del GDR Candidato que no 
se encuentran contenidos en el Anexo III de la Orden de 19 
de enero de 2016, 

59. En el supuesto que la entidad seleccionada como GDR 
Candidato haya tenido que adaptar sus estatutos para dar 
cumplimiento a lo exigido en el artículo 4 de la Orden de 19 
de enero de 2016 se comprueba que ha aportado el 
certificado de inscripción de los mismos con la solicitud de 
pago y la cuenta justificativa.

ÍTEM VERIFICACIONES ESPECÍFICAS SI NO NP OBSERVACIONES

Comprobaciones Específicas Gastos del Personal

60. A través de la documentación aportada junto con la solicitud 
de pago se puede comprobar que los gastos de personal se 
encuentran vinculados de manera  indubitada con las tareas 
de elaboración, presentación e implementación de la EDL y 
que no se incluyen complementos no salariales.

61. El salario bruto imputado a la ayuda preparatoria NO supera 
la limitación salarial establecida en el artículo 17.3.b) de la 
Orden de 19 de enero de 2016.

62. Para periodos de trabajo inferiores a un año, se ha aplicado el
límite salarial del ítem anterior, de forma proporcional a la 
duración del periodo de trabajo. 

63. En el caso de los gastos de personal derivados de contratos 
con jornada de trabajo parcial, se ha aplicado la limitación 
salarial, de forma proporcional al número de horas 
mensuales. 

64. Cuando el periodo de justificación de la solicitud de pago sea 
inferior a un año o anualidad, se ha aplicado el límite salarial 
del artículo 17.3.b) de la Orden de 19 de enero de 2016, de 
manera proporcional a los meses justificados.

65. Se ha comprobado satisfactoriamente la proporcionalidad 
entre los importes imputados del salario bruto, la seguridad 
social a cago de la empresa y la dedicación mensual del 
trabajador. 

66. Se ha verificado satisfactoriamente que las pagas extras han 
sido devengadas y que los importes imputados son 
proporcionales a los meses devengados y a la dedicación a la
ayuda preparatorio durante los mismos.

67. Se ha verificado satisfactoriamente que los importes de las 
indemnizaciones por despido, imputadas a la ayuda 
preparatoria son acordes con el periodo de elegibilidad.

68. En el caso de personal con bajas por IT, se ha comprobado 
satisfactoriamente su cálculo conforme a la normativa vigente 
y al convenio de aplicación, de manera que solo se imputen 
los gastos soportados por el GDR candidato.

69. En los casos que se haya imputado parcialmente los salarios 
brutos y la seguridad social a cago de la empresa, se ha 
aportado una declaración con los otros fondos públicos o 
privados empleados en la financiación de los gastos de 
personal. 

Comprobaciones Específicas Gastos de Desplazamiento, Alojamiento, Manutención  y Otros Gastos Corrientes

70. A través de la documentación aportada junto con la solicitud 
de pago se puede comprobar que los gastos se encuentran 
vinculados de manera de indubitada con las tareas de 
elaboración, presentación e implementación de la EDL.
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ÍTEM VERIFICACIONES ESPECÍFICAS SI NO NP OBSERVACIONES

71. Se ha verificado satisfactoriamente los criterios de reparto 
definidos por el GDR Candidato, sobre gastos corrientes y/o 
de explotación, entre los diferentes proyectos ejecutados o 
programas gestionados por el GDR.

72. Las comisiones de servicio imputadas a la ayuda preparatoria
se ajustan al Artículo 1 del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de 
Andalucía.

73. Se ha emitido una orden de salida o una autorización, con 
carácter previo a la comisión de cada servicio.

74. Se ha emitido una liquidación individual de gastos para 
justificar las indemnizaciones por razones del servicio.

75. Los gastos y dietas de alojamiento y manutención han sido 
justificadas y devengadas conforme al Artículo 10 del Decreto 
54/1989, de 21 de marzo. 

76. El origen y final de los desplazamientos para el cómputo de 
kilómetros es la sede del GDR, salvo para la persona que 
ocupa la presidencia que será su lugar de trabajo.

77. La utilización de vehículos particulares está autorizado por la 
Gerencia del GDR o la Presidencia en su caso.

78. Se ha comprobado que se ha devengado sólo una 
indemnización cualquiera que sea el número de personas en 
comisión de servicio que utilizan conjuntamente el vehículo 
particular.

79. Se ha comprobado, en su caso, que los gastos de peajes de 
autopistas van acompañados de los ticket o recibos de pagos 
correspondientes. 

80. Se ha aportado la factura del transporte público utilizado y 
resguardos acreditativos del desplazamiento realizado. En el 
caso de desplazamiento en avión consta la tarjeta de 
embarque.

81. Se ha comprobado, en su caso, que los billetes de avión y 
tren son de clase turista.

82. Se han justificado los gastos de transporte dentro de las 
ciudades mediante certificado del/la Gerente del Grupo en el 
que consta las personas que lo han utilizado y la necesidad 
del desplazamiento, acompañando de los recibos y/o billetes 
del medio de transporte público utilizado.

83. Los gastos de taxis, dentro de las ciudades, se han justificado
y autorizados por el/la Gerente, indicando el recorrido 
realizado, la/s persona/s que han realizado el trayecto y la 
actividad por la que se ha ocasionado el gasto.

84. Los importe abonados en las liquidaciones de servicio no 
superan lo establecido en la Orden de 11 de julio de 2006.

RESUMEN DE IMPORTES IMPORTE (€)

1. Gasto subvencionable que se justifica en la solicitud de pago*

2. Otras ayudas concurrentes no incompatibles

3. Importe a conceder al beneficiario en función exclusivamente de la solicitud de pago y la resolución de 
concesión 

4. Gastos nos elegibles determinados en los controles**

5. Importe a conceder al beneficiario tras los controles de la solicitud de pago atendiendo a los gastos elegibles

6. Sanción por gasto no elegible  (Artículo 63 del R(UE) 809/2014)

7. Reducciones/Sanciones por incumplimiento de compromisos  (Artículo 35 del R(UE) 640/2014)

8. Otras reducciones y sanciones del Estado Miembro 

9. Importe admisible a pago 
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RESUMEN DE IMPORTES IMPORTE (€)

10. Pagos anticipados justificados en la misma solicitud* 

11. Importe a pagar tras el Control administrativo 

* En el caso de que la solicitud de pago tenga como finalidad tanto la justificación de un anticipo previamente pagado como la 
solicitud del saldo restante, el cálculo será igual pero los cálculos se efectuarán sobre el importe total justificado (suma de justificación
anticipo más solicitud saldo). 
** En el anexo I, II y III se detallan los gastos no admisibles y el motivo de los mismos.

RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA

Favorable y procede seguir con la transformación del expediente

Desfavorable, y se procede a efectuar un trámite de subsanación por las siguientes causas.

Desfavorable, y no subsanable por las siguientes causas:

* Resultado del control, con indicación expresa de la fase de tramitación a la que pasa el  expediente (Continúa la tramitación /
Subsanación / Tramite Audiencia / Denegación, etc.), así como un detalle motivado de las reducciones aplicadas, y del IMPORTE
considerado ADMISIBLE. 

RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN DE BANDERAS ROJAS

En caso de haber indicado SI en alguno de los apartados del item 56, el técnico que supervisa manifiesta su conformidad con las 
observaciones recogidas con las citadas banderas rojas.

Conforme el/la Técnico que Supervisa el Control:

Fdo.
Fecha:
NIF:

RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN DOCUMENTAL DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA

La persona responsable del control DECLARA que no se encuentra incursa en un conflicto de intereses por razón del objeto 
de la actuación subvencionada o por razón de la entidad beneficiaria de la subvención.

La persona supervisora del control DECLARA que no se encuentra incursa en un conflicto de intereses por razón del objeto 
de la actuación subvencionada o por razón de la entidad beneficiaria de la subvención.

Conforme el/la Técnico que Supervisa el Control: El/la Técnico que realiza el Control:

Fdo.
Fecha:
NIF:

Fdo.
Fecha:
NIF:



1.1 Gastos derivados de la contratación de servicios o asistencias técnicas. 0 0 0

0 0 0

1.3 Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del equipo técnico y de los miembros del órgano de representación. 0 0 0

1.4 Gastos de desplazamiento de los participantes en los procesos de dinamización. 0 0 0

2. Gastos de Funcionamiento 0 0 0

2.1.Gastos de personal. 0 0 0

2.2 Gastos de limpieza de la sede del GDR. 0 0 0

2.3 Gastos derivados del arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 0 0 0

2.4 Costes de aseguramiento, mantenimiento, conservación y reparación de los bienes. 0 0 0

2.5 Adquisición y arrendamiento de material de oficina. 0 0 0

2.6 Costes derivados de la contratación de servicios o suministros. 0 0 0

2.7 Costes derivados de la contratación de gastos corrientes. 0 0 0

2.8 Gastos financieros. 0 0 0

2.9 Costes en redes o asociaciones. 0 0 0

1.2 Gastos derivados de la organización de actividades formativas o de las actividades de dinamización y animación de la 
población por parte del GDR candidato.





TOTAL 0,00

Partida: 2.1.2 Seguridad social y demás prestacione s de carácter social obligatorias para el empleador .

NIF Nombre Apellido Mes Reducción Motivos

0,00

0,00

0,00

TOTAL 0,00

Partida: 2.2.1 Salarios brutos

NIF Nombre Apellido Mes Reducción Motivos

0,00

0,00

0,00

TOTAL 0,00

Partida: 2.2.2 Seguridad social y demás prestaciones  de carácter social obligatorias para el empleador.

NIF Nombre Apellido Mes Reducción Motivos

0,00

0,00

0,00

TOTAL 0,00

Seguridad 
Social

Salario 
bruto 

imputado

Seguridad 
Social







Modelo 17

Certificación de gastos

 Nº de expediente: _ _ _ _ \PR_ _ \19.1\_ _
 Nº de solicitud de pago:                 

 Única     Anticipo   Final
Orden de 19 de enero de 2016 (BOJA nº 14 de 22 de enero de 2016)
Nombre de la entidad solicitante

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN NIF

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE  DNI/ NIF/ NIE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

2 FECHAS RELEVANTES DE LA AYUDA PREPARATORIA

Fecha Solicitud de Ayuda: _ _/_ _/_ _ _ _
Fecha Control Administrativo Solicitud de Ayuda: _ _/_ _/_ _ _ _
Fecha Resolución de Concesión:_ _/_ _/_ _ _ _
Fecha Control Administrativo Solicitud de Pago: _ _/_ _/_ _ _ _

3 DATOS ECONÓMICOS RELATIVOS A LA AYUDA PREPARATORIA

€Fondos asignados según Zona Rural Leader: __________________,______ 
€Subvención solicitada: __________________,______ 
€Subvención concedida: __________________,______ 

€Importe aceptado: __________________,______ 
€Subvención final: __________________,______ 

Distribución por fuente de financiación:

€Contribución ( )
Porcentaje del

total (%)

FEADER

Cofinanciación de la Administración Autonómica.

TOTAL



Modelo 17

4 CERTIFICACIONES DE GASTOS EMITIDAS

Número Fecha Importe certificado Subvención concedida 

TOTAL

5 CERTIFICACIÓN FINAL DE GASTOS

D/Dña.  _______________________________________________________________________________________,
en calidad de __________________________________________________________________________________ de
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

CERTIFICA 
Primero.- Se ha comprobado la ejecución definitiva del diseño, presentación y preparación de la implementación de la Estrategia
de Desarrollo Local.

Segundo.- Que la ejecución indicada se corresponde con las certificaciones de gastos emitidas.

Tercero.- Que la intervención indicada se ha ejecutado por el Grupo de Desarrollo Rural Candidato, habiéndose comprobado el
cumplimiento del objeto y finalidad de la intervención aprobada.

Cuarto.- Que, de conformidad con lo previsto en el Procedimiento de Gestión, se ha acreditado documentalmente la efectividad
del pago de todos los gastos correspondientes a la intervención que se certifica, comprobándose la coincidencia de los mismos
con la justificación documental presentada.

Quinto.- Que la subvención que corresponde a la intervención ejecutada, y su distribución por fuentes financieras, asciende a las
cantidades que se detallan en el punto tres del presente documento.

Y para que conste y a los efectos oportunos, firma la presente Certificación final de gastos en , a
de                          de                       .

                                                  (Personal Funcionario de la Delegación Territorial) 

Fdo.:

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Grupos de Desarrollo Rural". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada gestión de las solicitudes de ayuda para el reconocimiento de Grupo de Desarrollo Rural candidato y
la concesión de la ayuda preparatoria, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, sita en la calle Tabladilla
s/n. 41071 Sevilla.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA PESCA Y DESARROLLO RURAL

Modelo 18

Nº de expediente: ____/PR___/19.1/___
Nº de solicitud de pago: ________________

Grupo de Desarrollo Rural candidato: Código GDR:
Nombre de la entidad beneficiaria: 

Representante legal:

PRESUPUESTO EJECUTADO

Importe de Ayuda Concedido Importe Solicitado al Pago 

Fase 1 Fase 2 TOTAL Fase 1 Fase 2 TOTAL

TOTAL 0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

1.4 Gastos de desplazamiento de los participantes en los procesos de dinamización. 0 0
2. Gastos de Funcionamiento 0 0
2.1.Gastos de personal. 0 0
2.2 Gastos de limpieza de la sede del GDR. 0 0
2.3 Gastos derivados del arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 0 0
2.4 Costes de aseguramiento, mantenimiento, conservación y reparación de los bienes. 0 0
2.5 Adquisición y arrendamiento de material de oficina. 0 0
2.6 Costes derivados de la contratación de servicios o suministros. 0 0
2.7 Costes derivados de la contratación de gastos corrientes. 0 0
2.8 Gastos financieros. 0 0
2.9 Costes en redes o asociaciones. 0 0

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente presupuesto

En                    a      de                   de        
(Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural candidato)

Fdo.:                                                                   

1. Gastos destinados a la formación de actores y ag entes locales, así como al proceso de 
diseño , presentación y preparación de la implement ación de las Estrategias de Desarrollo 
Local 
1.1 Gastos derivados de la contratación de servicios o asistencias técnicas destinadas a 
desarrollar actividades formativas.

1.2 Gastos derivados de la organización de actividades formativas o de las actividades de 
dinamización y animación de la población por parte del GDR candidato.
1.3 Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del equipo técnico y de los miembros 
del órgano de representación.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA PESCA Y DESARROLLO RURAL

Modelo 19

Certificado de ingresos recibidos 

Nº de expediente: ____/PR___/19.1/___
Nº de solicitud de pago: ________________

Tipo de solicitud:

Grupo de Desarrollo Rural candidato: Código GDR:

Nombre de la entidad beneficiaria: 

Representante legal:

Ingresos recibidos

FONDOS IMPORTE DESTINO ENTIDAD OBSERVACIONES

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente certificado 

En                    a      de                   de        
(Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural candidato)

Fdo.:          



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA PESCA Y DESARROLLO RURAL

Modelo 20

Nº de expediente: ____/PR___/19.1/___

Nº de solicitud de pago: ________________

Tipo de solicitud:

Grupo de Desarrollo Rural candidato: Código GDR:

Nombre de la entidad beneficiaria: 

Representante legal:

PARTICIPACIÓN DEL GDR EN PLANES, PROGRAMAS Y ACTUACIONES

Código Plan, Programa o Actuación Órgano Gestor Resolución, Convenio Situación Fondo Financiación

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente declaración

En                    a      de                   de        
(Representante Legal del Grupo de Desarrollo Rural candidato)

Fdo.:          

Periodo 
Ejecución

 Importe 
Concedido (€) 



RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL, POR LA
QUE SE SELECCIONA A LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE ________________GRUPO DE
DESARROLLO RURAL CANDIDATO, CONCEDIÉNDOLE LA AYUDA PREPARATORIA CORRESPONDIENTE A
LA SUBMEDIDA 19.1 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  El Desarrollo Local Leader en Andalucía se llevará a cabo a través del fondo FEADER mediante la
implementación de la medida 19 (Desarrollo Local Leader) del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020,
aprobado por Decisión de la Comisión de 10 de agosto de 2015, notificada con referencia CCI:2014ES06RDRP001.

La submedida 19.1 ”Ayuda Preparatoria” contempla un único tipo de operación denominada “Creación de
capacidades, formación y trabajo en red con vistas a la preparación e implementación de las Estrategias de Desarrollo
Local”,  que  está  destinada  a  apoyar  el  proceso  de  diseño  de  las  Estrategias  de  Desarrollo  Local,  así  como  el
funcionamiento de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos y la animación del territorio correspondiente a cada Zona
Territorial Leader para el desarrollo de dicho proceso de diseño. La concesión de la ayuda preparatoria es automática
para todas las entidades asociativas que obtengan la condición de Grupo de Desarrollo Rural Candidato. 

En este contexto, mediante Orden de 19 de enero de 2016, se regula y convoca el procedimiento de selección
de  los  Grupos  de  Desarrollo  Rural  Candidatos  para  la  elaboración  de  las  Estrategias  de  Desarrollo  Local  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria (BOJA núm. 14
de 22 de enero de 2016). 

SEGUNDO.-  Con  fecha  __  de  __________e  2016,  la  ASOCIACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  RURAL  DE
___________________, con NIF ________, presentó una solicitud, para participar en la convocatoria prevista en la
citada Orden, para la obtención de la condición de Grupo de Desarrollo Rural Candidato y la ayuda preparatoria por un
importe total  de _________________________________________ (____________ ), d€ estinada a apoyar el
proceso de diseño, presentación y preparación de la implementación de las Estrategias de Desarrollo Local, así como a
costear los gastos requeridos para el funcionamiento del Grupo y la animación de los territorios durante dicho proceso. 

Revisada la solicitud y la documentación adjunta a la misma, el Servicio de Promoción Rural de la Delegación
Territorial de Huelva requirió a la entidad interesada para que en el plazo de diez días procediera a la subsanación, con
la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendría por desistida de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Una vez concluido el  plazo de subsanación,  se  comprueba que la entidad solicitante presenta escrito  de
subsanación dentro del plazo concedido, subsanando la falta o acompañando los documentos preceptivos.

TERCERO.- Tras la realización de los controles administrativos de la solicitud de ayuda y la comprobación de que
la entidad solicitante reúne los requisitos exigidos en el  artículo 4 de la Orden de 19 de enero de 2016 y que la
intervención objeto  de la  ayuda cumple la  normativa  comunitaria,  nacional  y  autonómica aplicable y  se  ajusta  al
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, la Delegación Territorial correspondiente, efectuó un informe de control que
fue remitido a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural,  en el que consta el siguiente importe
admisible de la ayuda preparatoria: _______________________________________________ (__________ ).€

Asimismo, se comprueba que la cuantía de la ayuda preparatoria solicitada se corresponde a la Zona Rural
Leader, de conformidad con los criterios de asignación establecidos en el artículo 10 de la Orden de 19 de enero de



2016 y en concreto con el apartado 1. c)  del citado artículo.

CUARTO.- Con fecha __ de ________ de 2016, la Comisión de Selección, constituida de conformidad con el
artículo 9.2 de la Orden de 19 de enero de 2016, analizó la solicitud presentada emitiendo informe favorable a la
selección  de  la  entidad  solicitante  y  a  la  concesión  de  la  ayuda  preparatoria  por  el  importe  determinado  por  la
Delegación Territorial, que fue elevado a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

QUINTO.- Una vez instruido el procedimiento, con fecha __ de ______ del presente el Servicio de Programas de
Desarrollo Rural le da trámite de audiencia a la Asociación poniendo en su conocimiento las reducciones efectuadas en
el importe de la ayuda solicitada, para que en un plazo de diez días alegue o presente los documentos o justificaciones
que  estime  pertinentes.  El  Presidente  de  la  ASOCIACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  RURAL
DE__________________________________, D.  _________________________, en calidad de representante
legal de la misma, manifiesta su voluntad de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones.

SEXTO.-  Con fecha __ de _______ de 2016 el  Servicio de Programas de Desarrollo Rural  de la Dirección
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural formula la propuesta de resolución en la que se propone lo siguiente:

1º.- La selección de la ASOCIACIÓN  PARA EL DESARROLLO RURAL DE ____________________________,
como Grupo de Desarrollo Rural Candidato, con la denominación GRUPO DE DESARROLLO RURAL CANDIDATO  DE
_________________ (_____), para el diseño, presentación y preparación de la implementación de una Estrategia de
Desarrollo Local para el ámbito territorial de la Zona Rural Leader “__________________________”.

2º.-  La  concesión  a  la  ayuda  preparatoria  al  GRUPO  DE  DESARROLLO  RURAL  CANDIDATO  DEL
___________________________ (____) para el diseño, presentación y preparación de la implementación de la
Estrategia de Desarrollo Local, correspondiente a la submedida 19.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020, que está cofinanciada en un 90% por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
rural (FEADER), siendo la contribución financiera aportada por la Comunidad Autónoma de Andalucía el 10% restante,
por  un  importe  total  de  __________________________________________________________________
(__________ ), con cargo a la partida presupuestaria de gastos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo€
Rural: 1900110000G/71H/78600/00-C16B1911G5. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  De acuerdo con el artículo 12 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, corresponde a la Dirección General de
Desarrollo Sostenible del Medio Rural, además de las funciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, entre otras, las funciones de “Diseño, planificación, gestión y
control del programa LEADER en Andalucía, así como su coordinación con la ejecución de programas similares en otras
comunidades autónomas y en otros países de la Unión Europea o de fuera de ella.”

SEGUNDO.-  En la  tramitación  del  expediente  se  han  cumplido  las  prescripciones  legales  y  reglamentarias



vigentes, y especialmente los artículos 8, 9, 10 y 11 de la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y
convoca  el  procedimiento  de  selección  de  los  Grupos  de  Desarrollo  Rural  Candidatos  para  la  elaboración  de  las
Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014-2020 y la concesión de
la ayuda preparatoria.

La solicitud se ha presentado dentro del plazo establecido en el artículo 7 de la Orden de 19 de enero de 2016, la
entidad solicitante ha aportado la documentación referida en el artículo 5 y del análisis de dicha documentación se
comprueba que la entidad solicitante cumple los requisitos exigidos en el artículo 4 de la citada disposición y que está
legitimada para ser seleccionada como Grupo de Desarrollo Rural Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria. 

Habiéndose verificado que la memoria descriptiva de la intervención que se va a realizar, esto es, el diseño,
presentación y preparación de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local se realiza de conformidad con el
índice y contenidos mínimos exigidos; que la previsión presupuestaria de los gastos a efectuar están divididas en dos
fases:  los  gastos de la elaboración y  presentación de la Estrategia de Desarrollo Local  y  los gastos  relativos  a  la
preparación de la implementación de la misma y que la cuantía de la ayuda preparatoria solicitada se corresponde a la
Zona Rural Leader, de conformidad con los criterios de asignación establecido en el artículo 10.1. c) de la Orden de 19
de enero de 2016 que establece lo siguiente: 

“Los fondos previstos  en la  submedida 19.1 del  Programa de Desarrollo  Rural  de Andalucía  2014-2020
destinada a la ayuda preparatoria, se distribuirá del siguiente modo: 

(…) c) A las Zonas Rurales Leader con una población mayor de 50.000 habitantes y menor de 150.000
habitantes le corresponderán hasta 130.000 euros.”

De conformidad  con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con fecha 20 de junio de 2016 el
Servicio de Programas de Desarrollo Rural le da trámite de audiencia a la Asociación, para que en un plazo de diez días
alegue o presente los documentos o justificaciones que estime pertinentes. Antes del vencimiento de dicho plazo la
entidad interesada manifiesta su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones por
lo que se tiene por realizado dicho trámite.

Consta en el expediente el Informe favorable emitido por la Comisión de Selección atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 9 de la Orden de 19 de enero de 2016 y la propuesta de resolución del Servicio de Programas de Desarrollo
Rural de conformidad con el artículo 11.2 de la citada disposición, en los términos recogidos en los Antecedentes de
Hechos de la presente Resolución. 

TERCERO.-  De conformidad con el  artículo 15 de la Orden de 19 de enero de 2016 el  procedimiento  de
concesión de la ayuda preparatoria se tramita y resuelve en régimen de concurrencia no competitiva sin que haya sido
necesario la comparación de solicitudes ni la prelación de las mismas.

CUARTO.- La resolución del  procedimiento para la obtención de la condición de Grupo de Desarrollo Rural
Candidato y la obtención de la ayuda preparatoria para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  será  adoptada  por  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  Desarrollo
Sostenible del Medio Rural por delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 19 de enero de 2016 y tendrá el contenido mínimo
exigido en el artículo 12 de la misma disposición.

De conformidad con el apartado b) in fine del citado artículo 12, la resolución de concesión tendrá que recoger
“La financiación indicativa prevista para la Zona Rural Leader, correspondiente a las submedidas 19.2, 19.3 y 19.4 del
Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020,  que  se  establecerá  teniéndose  en  cuenta  variables
socioeconómicas de las Zonas Rurales Leader contempladas en el Anexo III y no tendrá la consideración de ayuda



concedida.”

La concesión de la ayuda preparatoria estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de
acuerdo con el artículo 27.2 de la Orden de 19 de enero de 2016.

Por todo lo expuesto, vista la normativa citada y la de general aplicación y en virtud de las competencias
atribuidas a esta Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural 

RESUELVO

PRIMERO.- Seleccionar a la ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL  DE _______________________
__________________________________  (____),  que  obtiene  la  condición  de  Grupo  de  Desarrollo  Rural
Candidato, beneficiario de la ayuda preparatoria, destinada a apoyar el proceso de diseño, presentación y preparación
de  la  implementación  de  las  Estrategias  de  Desarrollo  Local,  así  como  a  costear  los  gastos  requeridos  para  el
funcionamiento del Grupo y la animación de los territorios durante dicho proceso y asignar a la entidad seleccionada la
denominación  de  GRUPO  DE  DESARROLLO  RURAL  CANDIDATO  DE  _____________________________
(____).

SEGUNDO.-  Determinar  el  ámbito  de  actuación  del GRUPO  DE  DESARROLLO  RURAL  CANDIDATO  DE
_______________, que se corresponde con la Zona Rural Leader “_______________”.

TERCERO.- Conceder al GRUPO DE DESARROLLO RURAL CANDIDATO DE ____________________ (____) la
ayuda  preparatoria  de  la  submedida  19.1  del  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020,  que  está
cofinanciada en un 90% por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo rural (FEADER), siendo
la contribución financiera aportada por la Comunidad Autónoma de Andalucía el 10% restante, por un importe total de
_________________________________________________________________________ (__________ )€ ,
con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  de  gastos  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural:
1900110000G/71H/78600/00-C16B1911G5. Dicha cuantía se distribuye de conformidad con el cuadro Anexo a la
presente Resolución.

CUARTO.- Establecer la financiación indicativa para la Zona Rural Leader correspondiente a las submedidas
19.2, 19.3 y 19.4 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, siguiente:

Para la submedida 19.2: ___________ euros.
Para la submedida 19.3: ___________ euros. 
Para la submedida 19.4: ___________ euros.

La financiación indicada en el párrafo anterior no tiene la consideración de ayuda concedida.

QUINTO.-  La concesión de la ayuda preparatoria queda sometida al  cumplimiento por parte del GRUPO DE
DESARROLLO RURAL CANDIDATO DE _____________________ (____), de las siguientes condiciones:

1ª- A la elaboración y presentación de la Estrategias de Desarrollo Local en el plazo máximo de cuatro meses a



contar desde la notificación de la presente Resolución y a la realización de todas las actuaciones necesarias para llevar
a cabo la preparación de la implementación de la misma, así como aquellas otras que el órgano concedente requiera
para la aprobación o denegación de la Estrategia de Desarrollo Local, en el plazo de dos meses desde la presentación
de la Estrategia.

En el proceso de diseño y elaboración de la Estrategia de Desarrollo Local la entidad beneficiaria seguirá una
metodología común de planificación estratégica de conformidad con el Manual técnico de apoyo aprobado mediante
Resolución de 11 de abril de 2016 de esta Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, cuya versión
primera está disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

2ª.- A la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad o los
objetivos previstos que revestirá la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes del gasto realizado, que
se acompañará a la solicitud de pago de conformidad con el artículo 24 de la Orden de 19 de enero de 2016.

3ª.- A la presentación de la solicitud de pago, que se podrá presentar tanto con la Estrategia de Desarrollo
Local, como tras la notificación de la Resolución por la que se apruebe o deniegue la misma, en el plazo de tres meses
a contar a partir del día siguiente al de la notificación de dicha Resolución. 

4ª.- Al cumplimiento de las medidas y requisitos de publicidad que se dicten por la Unión Europea en materia
de ayudas cofinanciadas por el  FEADER y en concreto a lo establecido en el  Anexo III  del Reglamento (CE) núm.
808/2014 de la Comisión, pudiéndose dirigir para su conocimiento a la página web de la Autoridad de Gestión en:
http://www.juntadeandalucia.es/exonomiainnovaciónyciencia/fondoseuropesandalucia. 

En  su  caso,  la  entidad  beneficiaria  deberá  señalizar  debidamente  la  actuación  y  hacer  constar  en  toda
información o publicidad, que la misma está subvencionada por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
de la Junta de Andalucía y por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER). 

5ª.- A llevar un sistema de contabilidad analítica con un código contable adecuado para todas las transacciones
relativas a la intervención subvencionada.

6ª.-  Al  cumplimiento  con  carácter  general,  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  Reglamento  (UE  )  nº
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo así como con el resto de la normativa comunitaria de aplicación.
Asimismo están sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como a los requisitos
y obligaciones establecidas en los artículos 4 y 16 de la Orden de 19 de enero de 2016, procediéndose al reintegro de
las cantidades percibidas cuando la entidad beneficiaria incurra en cualquier incumplimiento de estos extremos. 

En todo caso la concesión de la subvención quedará sujeta al cumplimiento de la normativa comunitaria.

7ª.- Además de por el incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados anteriores, procederá el
reintegro de la ayuda percibida por las causas establecidas en el artículo 28 de la Orden de 19 de enero de 2016.

SEXTO.-  El  pago  de la  subvención se realizará  previa  solicitud de  la  entidad  seleccionada como Grupo de
Desarrollo Rural Candidato y se efectuará una vez justificada la intervención y efectuados los controles administrativos
de la solicitud de pago. 

El pago se efectuará por el Organismo Pagador competente mediante transferencia bancaria a la cuenta que la
entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

Se podrán solicitar pagos anticipados que estará supeditado a la constitución de una garantía bancaria o de
una garantía equivalente a favor de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía como
Organismo Pagador, que se corresponda al 100% del importe anticipado. Se considerará equivalente aquella garantía
emitida por una autoridad pública, siempre que esa autoridad se comprometa a abonar el  importe cubierto por la
garantía en caso de que no se haya establecido el derecho al importe anticipado.

http://www.juntadeandalucia.es/exonomiainnovaci%C3%B3nyciencia/fondoseuropesandalucia


SÉPTIMO.- El período de subvencionabilidad establecido en el artículo 19 de la Orden de 19 de enero de 2016
está condicionado a la modificación del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

 De  conformidad  con  lo  anterior  y  con  la  Disposición  transitoria  tercera  de  la  citada  disposición,  hasta  la
aprobación de dicha modificación no podrá realizarse ningún pago de los gastos efectuados en el periodo comprendido
entre la fecha de solicitud presentada por la entidad interesada y la fecha de notificación de la presente resolución.

OCTAVO.-  En el plazo máximo de cinco días contados desde el siguiente al de la notificación de la presente
Resolución, la entidad beneficiaria deberá aceptar expresamente la misma. En caso contrario, la Resolución perderá su
eficacia, acordándose el archivo del expediente con notificación a la entidad interesada.

Notificar la presente Resolución, conforme al artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con indicación de que contra la
misma,  que  pone  fin  al  procedimiento  y  agota  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  recurso  potestativo  de
reposición ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la citada disposición o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, en
la forma y en los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

EL DIRECTOR GENERAL DE

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

P.D. (Orden de 19 de enero de 2016, BOJA núm. 14 de 22 enero)



                                                      CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
                                                           Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

RESOLUCIÓN DE ___ DE _______ DE 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE
DEL  MEDIO  RURAL,  POR  LA  QUE  SE MODIFICA  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  MEDIANTE  LA
RESOLUCIÓN DE _______ DE ___________ DE 2016, POR LA QUE SE SELECCIONA AL GRUPO DE
DESARROLLO  RURAL  CANDIDATO________________________,  CONCEDIÉNDOLE  LA  AYUDA
PREPARATORIA CORRESPONDIENTE A LA SUBMEDIDA 19.1 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL
DE ANDALUCÍA 2014-2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Orden de 19 de enero de 2016, se regula y convoca el procedimiento de selección de

los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad

Autónoma de Andalucía para el período 2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria (BOJA núm 14 de 22 de

enero de 2016). 

SEGUNDO.-  Por Resolución de__de_______de 2016, de la Dirección General De Desarrollo Sostenible del

Medio Rural,  se seleccionó  a  la  Asociación_________________,  con  NIF_______________,  como  Grupo de

Desarrollo Rural Candidato_______________, concediéndole la ayuda preparatoria  correspondiente  a submedida

19.1  del  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020,  por  un  importe  total  de

____________________________________euros (____________________€),  destinada a financiar el proceso

de diseño , presentación y preparación de la implementación de las Estrategias de Desarrollo Local.

En cumplimiento del resuelvo séptimo de la citada resolución la entidad beneficiaria aceptó expresamente la

misma dentro del plazo establecido.

TERCERO.-  Con fecha ________ de _______ de 2016,  el Grupo de Desarrollo Rural Candidato  presentó

en  el  Registro____________  una  solicitud  de  pago  por  un  importe    ______________________euros

€(________ ),  acompañada  de  la  documentación  justificativa  de  los  gastos  y  pagos  realizados   relativos  a  la

elaboración y presentación de la Estrategia de Desarrollo Local y a la preparación de la implementación de la misma.

(en el caso de solicitud de pago parcial, habrá que poner lo que corresponda)

Una  vez examinada la solicitud de pago y documentación justificativa presentada y efectuados los controles

administrativos procedentes se comprueba que el importe total justificado por el Grupo de Desarrollo Rural Candidato

asciende a  € ______________________euros  (________ ), existiendo por tanto una diferencia entre la ayuda

€aprobada y la cantidad justificada de  ______________________euros (________ ).

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De acuerdo con el artículo 12 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la

Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, corresponde a la Dirección General de

Desarrollo Sostenible del Medio Rural, además de las funciones establecidas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22

de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, entre otras, las funciones de “Diseño, planificación, gestión

y control del programa LEADER en Andalucía, así como su coordinación con la ejecución de programas similares en

otras comunidades autónomas y en otros países de la Unión Europea o de fuera de ella.”

 



                                                      CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
                                                           Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Orden de 19 de enero de 2016,  la persona titular

de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural tiene la competencia para resolver el procedimiento

por delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

SEGUNDO.- En la tramitación del expediente se han cumplido  las prescripciones legales y reglamentarias

aplicables, y especialmente las establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 809/2014 de la Comisión de 17 de

julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento

Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la

condicionalidad.

Asimismo se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley   38/2003,

General de Subvenciones, que en su artículo 89.1 dispone lo siguiente: “Se producirá la pérdida del derecho al cobro

total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas

previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.”; en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo

19.4 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión

de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, que establece que “siempre que se hubiera alcanzado

el objetivo o  finalidad perseguida si  no se justificara debidamente el total  de la actividad  subvencionada,  deberá

reducirse  el  importe  de  la  subvención  concedida  aplicando  el  porcentaje  de  financiación  sobre  la  cuantía

correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.” Así como a la Orden de 19 de enero de 2016,

reguladora de la ayuda preparatoria.

 TERCERO.-  El artículo 16.1 de la Orden de 19 de enero de 2016, recoge entre las obligaciones de las

entidades  seleccionadas  como Grupo  de  Desarrollo  Rural  Candidato  beneficiarias  de  la  ayuda  preparatoria  la  de

Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la

actividad que determinan la concesión o disfrute de la subvención.

Asimismo el artículo 24.2 de la citada disposición establece que los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos

tendrán derecho al reembolso del 100% de los gastos subvencionables en los que hayan incurrido siempre que los

mismos estén debidamente justificados y se haya presentado una Estrategia de Desarrollo Local  de conformidad con lo

establecido en el Anexo IV  de la Orden  y a los actos que se dicte en aplicación de la misma.

Por su parte  en el artículo 25 de la citada disposición, en relación a los pagos, dispone lo siguiente: 

“Los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles durante los controles

administrativos.  Se  examinará  la  solicitud  de  pago  presentada  por  la  entidad  beneficiaria  y  se  determinarán  los

importes subvencionables fijándose:

a) El importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y la decisión de concesión.

b) El importe pagadero al beneficiario tras el examen de la admisibilidad del gasto que figura en la solicitud de 

pago.

Si el importe fijado con arreglo a la letra a) del párrafo segundo supera el importe fijado con arreglo a la letra

b) del mismo párrafo en más de un 10%, se aplicará una sanción administrativa al importe fijado con arreglo a la letra

b). El Importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más allá de la retirada total

de la ayuda.”

Por todo lo expuesto, vista la normativa citada y la de general aplicación y en virtud de las competencias

atribuidas a esta Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural,

 



                                                      CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
                                                           Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

RESUELVO

PRIMERO.-  Modificar  el  importe de la ayuda concedida  mediante  Resolución  de___ de ____________

2016,  al  Grupo de Desarrollo Rural  Candidato__________________,  correspondiente a  la submedida 19.1 del

Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020,  fijándose  el  mismo  en  la  cantidad  de

€____________________________________euros (____________________�),  de conformidad con el siguiente

cuadro:  

Subvención Concedida mediante Resolución __de ________de 2016: €____________ 

Porcentaje de subvención (%) 100%

Importe a pagar en función de la solicitud de pago: €____________

Importe a pagar tras el examen de la admisibilidad del gasto que figura en

la solicitud de pago:

€____________ 

Importe  Reducido  (importe  a  pagar  en  función  de  la  solicitud  de  pago

menos el importe a pagar tras el examen de la admisibilidad del gasto que

figura en la solicitud de pago):

€_____________

Ayuda Final a pagar: €______________

Notificar la presente Resolución, conforme al artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con indicación de que contra la

misma, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General

de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga

lugar la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la

citada  disposición  o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, en  la  forma  y  en  los  plazos

establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL DIRECTOR GENERAL DE

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

P.D. (Orden de 19 de enero de 2016, BOJA núm. 14 de 22 enero)

Fdo:. Manuel García Benítez

 



MODELO DE AVAL POR ANTICIPO

La Entidad___________________________ (razón social  de la entidad de crédito o sociedad de
garantía recíproca),  en adelante avalista con N.I.F._______________, con domicilio  a efectos de
notificaciones  y  requerimientos  en______________en  la  calle
/plaza/avenida_____________________  con  número  __  C.P____________,  en  la  localidad  de
___________  en  la  provincia  de  ___________  y  en  su  nombre  (nombre  y  apellidos  de  los
apoderados)_____________________________con N.I.F. _____________, con poderes suficientes
para obligarles en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de
este documento

AVALA

A:_____________________ (denominación de la entidad avalada, Asociación seleccionada Grupo de
Desarrollo  Rural  Candidato),  con  N.I.F._________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  y
requerimientos  en___________ en la  calle/plaza/avenida_________________ con número ____,
C.P.________ en la localidad de____________, provincia de___________ , en adelante avalado.

Ante la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA,  ORGANISMO PAGADOR DE LOS FONDOS AGRÍCOLAS EUROPEOS,  FEAGA Y
FEADER,  de  conformidad  con  el  Decreto  70/2016,  de  1  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la
organización y régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por dichos
fondos.
Por un importe de (en letra)____________________EUROS, (en cifra)___________euros.

En virtud de lo dispuesto por el artículo 63.1 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el  que se deroga el Reglamento (CE) nº
1698/2005 del Consejo y en el artículo 22.4 de la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y
convoca el procedimiento de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración
de las Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 2014-
2020 y la concesión de la ayuda preparatoria (BOJA núm. 14 de 22 de enero de 2016).

El aval tiene por objeto responder del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución de
fecha____________________ de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la
que  se  selecciona  a  la  Asociación  ____________________________________,  como  Grupo  de
Desarrollo Rural Candidato, concediéndole la ayuda preparatoria correspondiente a la submedida 19.1
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, que está cofinanciada en un 90% por la Unión
Europea  mediante  el  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  siendo  la  contribución
financiera aportada por la Comunidad Autónoma de Andalucía el 10% restante, por un importe total de
(en letra) __________________________euros, __________________euros (en cifra). 

El aval se corresponde al 100% del importe del anticipo solicitado, que no supera el 50% de la ayuda
preparatoria,  de conformidad con los artículos  42.2 y 63.1 del  Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

El avalista declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 16 del
Reglamento de la Caja General de Depósitos aprobado por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero.



Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios de
excusión y división, y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja de Depósitos que
corresponda, con sujeción a los términos previstos en la normativa reguladora de la Caja General de
Depósitos. 

El  presente  aval  es  de  duración  indefinida  y  tendrá  validez  en  tanto  la  Administración  no  autorice
expresamente su cancelación.

La garantía se liberará cuando el Organismo Pagador competente (Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo  Rural)  estime  que  el  importe  de  los  gastos  reales  correspondientes  a  la  ayuda  pública
destinada a la operación supera el importe del anticipo. 
 
El  presente  aval ha quedado inscrito en el  día de la fecha en el  Registro Especial  de Avales  con el
Nº.________________________________________________
(lugar y fecha) _________________________________________________
(razón social de la entidad) ________________________________________
(firma de los apoderados) _________________________________________

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN
GABINETE JURÍDICO DE LA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PROVINCIA: FECHA: NÚMERO O CÓDIGO:



MODELO DE GARANTÍA POR ANTICIPOS

D./Dña.____________________________  en  calidad  de  Secretario/a  -  Interventor/a  del  Excmo.

Ayuntamiento de____________________________.

CERTIFICA:  Que en la Sesión Ordinaria /Extraordinaria celebrada por el  Pleno de este Ayuntamiento el

día___ de _______de ____, se aprobó por__________votos a favor y_________votos en contra (o en su

caso, por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación) el siguiente acuerdo:

"CONSTITUCIÓN  DE  GARANTÍA  ESCRITA  A  FAVOR  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,

PESCA Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA."  

En virtud de lo dispuesto por el artículo 63.1 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo y
en el artículo 22.4 de la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento de
selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las Estrategias de Desarrollo
Local  en  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía  para  el  período  2014-2020 y  la  concesión  de  la  ayuda
preparatoria (BOJA núm. 14 de 22 de enero de 2016).

La garantía tiene por objeto responder del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución de
fecha____________________ de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la que
se selecciona  a la Asociación ____________________________________, como Grupo de Desarrollo
Rural Candidato, concediéndole la ayuda preparatoria correspondiente a la submedida 19.1 del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, que está cofinanciada en un 90% por la Unión Europea mediante el
Fondo Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  siendo  la  contribución  financiera  aportada  por  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  el  10%  restante,  por  un  importe  total  de  (en  letra)
__________________________euros, __________________euros (en cifra). 

Se ha practicado una retención de crédito por importe de (en letra) __________________________ euros,
(en cifra)____________________ €, sobre el presupuesto de gastos de esta Entidad, como garantía del
100% del importe del anticipo solicitado, con el compromiso expreso de abonar el importe cubierto por la
garantía en caso de no tener derecho al importe anticipado.  

La retención de crédito por el importe garantizado se mantendrá hasta que Organismo Pagador competente
estime que el  importe de los gastos reales correspondientes a la ayuda pública destinada a la operación
supera el importe del anticipo o se efectúe la justificación total de la intervención por el beneficiario 

La garantía se liberará cuando el Organismo Pagador competente estime que el importe de los gastos reales
correspondientes a la ayuda pública destinada a la operación supera el importe del anticipo 

Y para que conste y a los efectos de solicitud de anticipo y acreditación del  cumplimiento de la garantía
exigida legalmente, se expide el presente.

En_________________, a __ de  ______de 20 __.

Vº Bº 

EL/LA ALCALDE/ESA EL SECRETARIO/A /INTERVENTOR/A

D./Dª __________________                                           D./Dª _____________________


